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INTRODUCCIÓN 

HOl,I en dio el contratar personal para que labore dentro de uno 
organización trae lmpllcltas una serle de abllgaclones y 
responsabilidades alg<NlOS de carócter legol. otras de corócter 
fisco! y otros mós. parque no decirlo, de carócter moral. 

Considerando las s"veros cargas tributarlas de que son objeto los 
patrones par el simple he<ho de W'ler contratado personal. 
desalienta a cualquier empresa en términos ¡r..,nerales. ya que 
odem6s de las cargos F.nancieras que representan los erogaciones 
parconcepl:odesueldos. exlst..notrosquetambiénen1X1rnomento 
dado se welvoo obligatorias coma lo son el reparto de utilidades 
a los trobajadoms. pago de tiempo extraordinario. pago de primas 
dominicales y de vacaciones. gratificaciones. etc. que de una 
manera u otra Incrementan la corga financiera antes mencionada. 

Adernós de todo lo mencionada en el pórrofo precedente existen 
otros cargos finan<leras poro el patrón, y que no son precisamente 
remuneraciones a los b'abojadores. Estas cargos financieras son 
los contribuciones, que en su parte mós pesada. en términos 
monetarios. cooespond<ln al patrón. y las cuales no obstante que 
san deducibles poro determinar la base del l. S.f\. del patrón y por 
consiguiente le ahorran una parte d0 este gravamen. el Impacto 
monetario es totalmente desfavorable para él. ya que el desembolso 
financiero que realizo par el pogo d0 estos contribuciones es 
muchlsimo más elevado que dicho Impuesto que se ahorra. 

la Idea de escribir acerca de este tipo de contribuciones que se 
originan par la controtoción d0 empleados. nace par la perspectivo 
que se presento de lo problemótlca existente entre las empresas. 
principalmente respecto de las cargos fiscales que se comentan y 
lo cual desde un punto de vista profesional considero de gran 
lmpottancla abordar par lo gran diversidad de conflictos con que se 
encuentra uno como contador al servicio de una empresa en la 
próctlca. 



Z IN1llODUCCl6N 

Existen también preceptos legales y fiscales que nos regulan tocJo 
lo antes mencionado es decir. que todas las remuneraciones que 
el patrón tiene que pagar y las respectivos cargos tributarios que 
se originen par ésto. estón regidos y reglamentadas par diversas 
leyes fiscales y federales. tales como la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley del Impuesto sobre la Rento, lo Ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Sedal. lo Ley del Instituto del Fondo Nacional paro lo 
Viviendo de los trabajadores, la Constitución. etc. Como podemos 
apreciar. no solo son cargas financieras las que recaen para un 
patrón. como ya se plasmó con anterioridad, sino cargas fiscales y 
legales lo que trae lmplíclto una serle de complicaciones sino sedó 
cumplimiento a todo lo estnblecldo, razón por la cual para mí es 
Importante desglosar este tema ya que debido a la amplitud con 
la que se trato en las leyes. es de vital Importancia conocer un poco 
como se realiza lo mecónica financiera y fiscal con la que se puede 
proceder correctamente o la contratación de empleados. cuidando 
claro estó, el bienestar de la empresa y el de los trabajadores. 

Sin tratar de aportar nada nuevo a lo ya ampliamente conocido 
seguramente por muchos de las personas que lean este trabajo, 
espero pueda ser de utilidad para otras que no estando en 
estrecho contacto con este tipo de contribuciones o aún estóndolo 
sean de difícil Interpretación, puedan obtener de la consulto de 
este tema algún conocimiento adlclonal al que yo cuenten. 

Resumiendo tenemos que: 

1 . - Los reloclones laborales de la orgonizoclón con sus trabajadores 
se rigen por las normas establecidas en el Apartado "A" del Artículo 
123 Constltuclonal. 

2.- El marco jurídico estó fijado en lo Ley Federal del Trabajo. 

3. - Los trabajadores de lo organlzac.16'1 quedan sujetos al Régimen 
de Seguridad Social. prevista en las Leyes del Seguro Social y del 
Instituto del Fondo Nocional de la Vivienda poro los Trabojodores. 

4. - Les serón aplicables en formo supletorlo los Normos del Código 
Federal de Procedimientos Civiles las Leyes de orden común y los 
fuentes aceptados de derecho. toles como lo costumbre. el uso. los 
principios generales de derecho y la Equidad. 

5.- El morco normativo laboral aplicable a las relaciones entre lo 
organización y su personal. estó contemplado en las 'Condiciones 
Generales de Trabajo'. 

Ot1.g::mones C2rivodos Ce lo controtoc:1ón de empleados 
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6.- Lo orgonizocl6n seguir6 sujeto o los 'Condiciones Generales de 
Trabajo', expedidos por la mismo, en tonto se celebren los 
correspondientes contratos colectivos. 

7.- Los relaciones laborales de los entidades con sus trobojodores. 
se rigen por los normas establecidos en el Apartado '8' del Artículo 
1 23 Constltuclo1101. 

Obligaciones deriVados de la contratación de emploodos 



LEYES QUE REGULAN LAS RELACIONES 
EMPRESA TRABAIADOR 

Es de vltol lmpo<tonclo poro adentrarnos en este primer capitulo 
menclonorqueemononoonuestroConstituclónPolltlcaunoserlede 
leyes que se crean con lo llnolldad de dar cumplimiento al artículo 
31 constitucional, que en su fracción N establece como obllgocl6n 
d0 los mexicanos lo de contribuir o los gastos públicos, 1 os cuales 
se solventan con el pago de los contribuciones. 

De esta manera tenemos disposiciones fiscales impOftantes como 
lo es In L"ll cf.31 l.S.R. que 0stablece lo cargo fisco! a cargo tanto de 
los patrones como de los trobojodores, estableciendo de manero 
cloro l/ preciso lo formo y términos en que se pagan estos 
contribuciones. 

Tenemos también la Ley del !.M.S.S. queestoblececargostributorlas 
o patrones y empleados con respecto o lo seguridad social: 
podemos mencionor lo Ley federal del Trabajo conocido también 
como L"ll Laboral o Código Laboral, lo tvol establece l/ regula los 
relaciones entre empleados y empleodore~. 

Lo obseivancla cabal de estos leyes l/ de otras leyes (toles como 
el Código fisco! de lo Fecle<ocl6n, la Ley del Instituto del Fondo poro 
lo Viviendo de los Trabajadores, etc.) que se comentan en este 
capltulo dar6n como re<ultarlo una óptima relación tripartito 
(gobierna, patrones y empleados). 

Ley Fecler•I Del Tr•b•I• 
Esta Ley rige los relaciones de IJ'oboja que se contemplan en el 
articulo 123 aportado 'A' de la Constitución Polltlco de los Estados 
Unidos Mexicanos. Es por tonto necesario mencionar ol9unos 
conceptos que nos morca en cuanto a estos relaciones de trabajo, 
con el obj0t0 de que sean m6s comprensible Jos términos, que 
durante la presente se utilizarán. 

Obhgcx.1ones denvodas. de. la conuotoc16n de emploodos 



6 INnlODUCCIÓN 

G•ne••lld•d•• del ••l•rl• 
Definición.de salarlo 

Es lo retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 
trabajo. 

Salarlo mínimo 

Es la cantidad menor que debe de recibir en efectivo el trabajador 
por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El salarlo mínimo debe de ser suficiente paro satisfacer los 
necesidades normales de un jefe de familia en el orden material. 
social y cultural. y poro proveer lo educación obligatoria de los hijos. 

Seconslderodeutllidod social el establecimiento de organizaciones 
y medidos que protejan lo capacidad adquisitivo del solario y 
faciliten el acceso de los trabajadores o lo obtención de sotísfoctores 
(ort. 90 LFI). 

Integración de solario 

Se Integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diario, 
gratificaciones, percepciones. habitación, primos, comisiones, 
pres toe Iones en especie y cualquier otro cantidad o prestación que 
se entregue al trabajador por su trabajo. 

Gratificación anual 
los trobojndorestendrón derecho a unogulnoldo anual quedeber6 
pagarse ootes del día veinte de diciembre, equivalente o quince 
días de solario. por lo menos. 

Los trabajadores que no hayan cumplido el año de trabajo solo 
tendrón derecho o que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado. 

Salarlos poro indemnizaciones 

Poro determinar el monto de los Indemnizaciones que deban 
pagarse o los trabojoc:lores se tomor6 como base el solario 
correspondiente al dio en que nazca el derecho o la Indemnización, 
Incluyendo en él lo cuota diaria y lo porte proporcional de las 
prestaciones (comogrotlflcoclones, poo:epclones, hobítac:16n, etc.). 

En los cosos de salarlo por unidad de obro, y en general, cuondo 
lo retribución seo variable. se tomar6 como salarlo diario, el 
promedio de los percepciones obtenidas en los treinta días 

Obhgoclooes derívadas de lo conrrotocióo de empleados 



CAPITULO 1 7 

efectivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si en 
ese lapso hubiese habido un aumento en el salario, se tomaró 
como base el promedia de las percepciones obtenidas por el 
trabajador a partir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana a por mes. se dividiró entre 
siete o entre treinta, según el caso. poro determinar el salarla 
diario. 

Oltll9•clonosyderechos de lostralt•J•doresy patrones 
Obligaciones de los patrones 

• Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a 
sus empresas o establecimlentas. 

• Pagar a los trabajadores los salarlos o Indemnizaciones de 
conformidad con las normas vigentes en la organización. 

• Proporcionar oportunamente a los trabajadores, los útlles. 
instrumentas y materiales necesarios poro la ejecución del trabaja. 
debiendo darlos en buen estado y de buena calidad. No padró el 
patrón exigir indemnización alguna por el desgaste natural de los 
instrumentos. 

• Proporcionar local seguro poro la guarda de los instrumentos y 
útiles de trabajo pertenecientes al trabajador. siempre que deban 
de permanecer en el lugar en que prestan los·servlcios, sin que sea 
lfcito al patrón retenerlos por concepto de Indemnización garantía 
o conceptos semejantes. 

• Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición 
de los trabajadores en las casas comerciales, oficinas. hoteles, 
restaurantes y otros centros de trabajo enólogos. La misma 
disposición se observará en los establecimientos Industriales 
cuando lo permita la naturaleza del trabajo. 

•Guardara los trabaJaá.?'es la debida consideración. absteniéndose 
de mal trato de palabra o de obra. 

• Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa. 
dentro del término de tres d~as. una constancia escrita relativa a sus 
servicios. 

• Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio 
del voto en las elecciones populares y para el cumplimiento de los 
5ervicios de ¡urados electorales y censales. a que se refiere el art. 

Obllgoc1ones der1vodos de lo controtoc16n de empleados 



CAPITULO 1 a 

Sº de la Constitución cuando esas actividades deban cumplirse 
durante sus horas de trabajo. 

• Permitir a sus trabajadores faltar a su trabajo poro desempeñar 
una comisión accidental o permanente de su sindicato o del estodo. 

• Poner en conocimiento del sindicoto titular del contrato colectivo 
y de los trabajadores de la categoría inmediata Inferior. los puestos 
de nueva creación. las vacantes definitivas y los temporales que 
deban cubrirse. 

• Establecer y sostener los escuelas de conformidad con lo que 
dispongan las leyes y la SEP. 

• Colaborar con los autoridades del trabajo y de educación. de 
conformidad con los leyes y reglamentos. o fin de lograr la 
alfabetización de los trabajadores. 

• Hacer por su cuento. cuando emplean mós de cien y menos de mil 
trabajadores. los gastos indispensables poro sostener en formo 
decoroso los estudios técnicos. industriales y prócticos. en centros 
especiales. nacionales o extranjeros de uno de los trabajadores o 
de alguno de los hijos de éste. designado en atención a sus 
cualidades. aptitudes y dedicación por los mismos trabajadores y 
el potrón. Cuando tengan o su servicio mós de mil trabajadores 
deberón de sostener tres becarios en los condiciones señalados. 
El patrón solo podró cancelar lo beco cuando seo reprobado el 
becario en el curso de un año o cuando observe molo conducto: 
pero en estos cosos se sustituiró por otro. Los becarios que hayan 
terminado sus estudios deberón prestar sus servicios al potrón que 
los hubiese becado, durante un año por lo menos. 

• Proporcionar capacitación y adiestramiento o sus trabajadores. 

• instalar. de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, los 
fóbricos. talleres. oficinas y demós lugares en que deban ejecutarse 
los labores. poro prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al 
trabajador. 

• Cumplir los disposiciones de seguridad e higiene que fijen las 
leyes y sus reglamentos poro prevenir los occidentes y enfermedades 
en los centras de trabajo. 

• Fijar visiblemente y difundir en los lugares en donde se preste el 
trabajo, las disposiciones conducentes de los reglamentos e 
instructivos de seguridad e higiene. 

Obligaciones denvodos de lo contratación de empleados 



CAPITULO t 9 

• Proporclonor o sus trabajadores los medicamentos profilócticos 
que determine lo outoridod sanitario en los lugares donde existan 
enfermedades troplcoles o endémicos o cuondo existo peligro de 
epidemia. 

• f\eservor, cuando lo población fijo de un centro rural de trabajo 
excedo de 200 hobitontes, un espacio de terreno no menor de 
5,000 metros cuodrodos poro el establecimiento de mercados 
públicos, edificios poro los servicios locales y centros recreativos. 
siempre que dicho centro de trabajo esté o uno distancio no menor 
de cinco kilómetros de lo población mós próxima. 

•Proporcionar o los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales 
de trabajo. un lugar que se encuentre desocupado poro que 
Instalen sus oficinas. cobrando lo rento correspondiente. 

• Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de los cuotas 
sindicales ordinarios, siempre que se compruebe que son los 
previstos por ley. 

• Hocer los deducciones de los cuotas poro lo constitución y 
fomento de sociedades cooperativos y de cojas de ahorro. 

• Permitir lo Inspección y vigilancia que los autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento poro cerciorarse del cumplimiento 
de los normas de trabajo y dorles los Informes que o ese efecto 
sean Indispensables, cuando los soliciten. 

• Contribuir al fomento de los actividades culturales y del deporte 
entre sus trabajadores y prepare lonorles los equipos y útiles 
Indispensables. 

• Proporcionar o los mujeres embarazados lo protección que 
establece los reglamentos. 

• Participar en lo integración y funcionamiento de los Comisiones 
que deban formarse en codo centro de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido con lo ley. 

Obligaciones de los trabajadores 

•Cumplir los disposiciones de los normas de trabajo que les sean 
aplicables. 

• Observar los medidos preventivos e higiénicos que acuerden los 
autoridades competentes y las que indiquen los patrones poro lo 
seguridad y protección personal de los trabajadores. 

Obligociones deriVodas de lo contratactón de empl00dos 
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• Desempeñar el seNicia baja la dirección del patrón a de su 
representantes. a cuya autoridad estarón subordinadas en toda la 
concerniente al trabaja: 

•Ejecutar el trabaja can la intensidad, cuidada y esmera apropiada 
y en la forma. tiempo y lugar convenidas. 

• Dar avisa inmediato al patrón, salvo cosa Fortuito o Fuerzo mayar, 
de las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabaja. 

• Restituir ol patrón los materiales no usados y conseNar en buen 
estado los Instrumentos y útiles que le haya dado para el trabajo, 
no siendo responsables par el deteriora que origina el uso de estos 
objetos. ni de lo ocasionado par caso fortuita, fuerza mayor, a por 
mala calidad a defectuosa construcción. 

• ObseNar buenas costumbres durante el seNicla. 

• Prestar auxilias en cualquier tiempo que se necesite. cuando par 
siniestra o riesgo inminente peligren las personas a las Intereses 
del patrón a de sus compañeras de trabaja. 

• Integrar los organismos que establezco esta Ley. 

• Someterse a los reconacimlentas médicas previstas en el 
reglamenta interior y demós normas vigentes en la empresa o 
establecimiento, paro comprobar que no padecen ninguna 
incapacidad a enfermedad de trabaja, cantc¡giaso o Incurable. 

• Poner en canaclmlento del patr'ón las enfermedades contagiosas 
que padezcan, ton pronta como tengan canaclrrilenta de las 
mismos. 

• Comunicar al patrón o su representante las deficiencias que 
adviertan o fin de evitar daños a perjuicios a las Intereses y vidas 
de Jos compañeras de trabaja. 

• Guardar escrupulosamente las secretas técnicas, comerciales y 
de Fabricación de los productos a cuyo elaboración concurran 
directo o Indirectamente, o de los cuales tengan canacimlenta par 
rozón del !Tobaja que desempeñen. asf como de los asuntas 
odminlstrativasreseNodas, cuyodivulgoclónpuedecausarperjuicio 
o la empresa. 
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PARTICIPACION D• LOS TRABAIADOR•S liN LAS 
UTILIDAD•S D• LAS liMPR•SAS 

Determinación de la base 

Los trabajadores patticlparónen las utilidades de las empresas, de 
conformidad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional 
para la Patticipación de los Trabajadores en las Utilidades de los 
Empresas. 

Para determinar la patticipaclón de cada trabajador se observarón 
las normas siguientes: 

. Una comisión integrada par igual número de representantes de los 
trabajadores y del patrón formularón un proyecto, que determine 
la participación de cada trabajador y lo fijaró a disposición de la 
Comisión la lista de asistencia y de raya de los trabajadores y los 
demós elementos de que disponga . 

. SI los representantes de los trabajadores y del patrón· no se ponen 
de acuerdo, decidiró el inspector del trabajo . 

. Los trabajadores padrón hacer las observaciones que juzguen 
convenientes. dentro de un término de 15 días . 

. Si se formulan objeciones, serón resueltas por la misma comisión 
que se mencionó con anterioridad, dentro de los términos de quince 
días. 

De acuerdo con la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
los patrones deben de otorgar un repatto de utilidades a los 
trabajadores por su participación en la generación de utilidades. 

Obhgoc1ones derivadas de la contratación de empleados 
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La base para la determinación del reparta na es la renta gravable 
para l.S.A. a /a que alude nuestra carta magna. sine que ésta fue 
vál!da hasta 1986 en que la base gravab/e para efectos del 
Impuesta. era la base para el reparto a los trabajadores. 

En virtud de que a partir de 1987 se incorporaron a /a Ley del l.S.A. 
muchos aspectos inflacionarias, resulta ya improcedente considerar 
la base de impuesto como base para la portlcipación. Por lo anterior 
la Ley tributaria a que se ha hecho alusión contiene un artículo 
especifico (art. 14) para determinar la base sobre /a cual se 
aplicará el 10% que se repartirá. el porcentaje que se estableció 
en la nueva resolución sobre la P.T.U. publicada el 4 de marzo de 
1985 en el Diario Oficial de la Federación. 

La disposición contenida en la Ley del /.S.A. establece para 
determinar la base del reparto en procedimiento similor al que 
contenía lo Ley del /.S.A. para determinar /a base gravab/e hasta 
1986. esto es. eliminando básicamente /os efectos inflacionarios 
que la actual Ley permite y obliga a utilizar. 

De lo anterior podemos decir que para determinar la mu/t/citada 
base de /a P.T.U .. el patrón disminuirá a sus ingresos acumulables 
/as compras de mercancía y los gastos incurridos en el ejercicio. 

Los Ingresos acumulables que va a considerar para esos efectos 
son las ventas. los Intereses nomina/es devengados a favor y otros 
ingresos contables que existieran por lo que no se considerará 
dentro de este rubro ingresos que se determinan con base a la 
Inflación y que para efectos de/ /.S.A. si deben considerarse 
(ganancia inflacionaria e intereses acumulables). 

Asf también de esta manera los gastos deducibles que se deben 
de considerar son aquellos que no hayan sido calculados tomando 
en conslderac/6n la inflación, como la pérdida inflacionaria. el 
interés deducible y la depreciación actualizada. 

En lugar de estos últimos dos conceptos se tomará en cuanta el 
interés nomina/ devengapo a cargo y la depreciación fiscal sin 
actualizar. 

Es de comentarse también que cuando una empresa percibe 
dividendos este Ingreso no se considerará para efectos del 1.5.A .. 
peroseró considerado coma un ingreso acumulable para efectos de 
determinar la base del reparta siempre y cuenda estos dividendos 
se perciban en acciones a bien se perciban en efectivo. pero antes 
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de 30 días se reinviertan en acciones de la persona moral que las 
distribuyó. 

EJEMPLOS 

Ejemplo conceptual: 

1 DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE (BASE) PARA P.T.U. 

1 . Ingresos acumulables. salvo Intereses y ganancia inflacionaria. 

MAS 

a) Ingresos por dividendos en acciones (no aplicable). 

b) Intereses devengados a favor sin deducción alguna (productos 
financieros). 

c) Ganancia cambiaria por la fluctuación de la moneda respecto a 
deudas y créditos cuando sean exigibles. 

d) Diferencia entre el monto de la enajenación de bienes, de activo 
fijo y la ganancia acumulable par la enajenación de dichos bienes 
(ganancia por venta de activos Fijos). 

MENOS 

e) Monto de las deducciones autorizadas por ley (art. 22 l.l.S.R.). 
salva la fracción IX del art. 22 (que son las ingresos por dividendos 
en acciones). 

Deducción de Inversiones actualizada 

Intereses y pérdida Inflacionaria 

Nota: Se deducen aquí las compras Art. 22 fracción 11. 

f) Depreciación normal, monto origina! de la Inversión por tasas 
actualizadas y pérdida en enajenación de bienes. 

g) Valor nominal de los dividendos que se reembolsen siempre que 
se hubieran recibido con anterioridad. 

h) Intereses devengados a cargo (gastos financieros) del 
contribuyente sin deducción alguna. No considerar pérdida cambiaria. 

1) Pérdida cambiaria por fluctuación de la moneda respecto de 
deudas y créditos en el ejercicio. 

Nota: También se deduce la pérdida que se origine entre la feeha 
de exigibllldad y la fecha de pago de la deuda o cobro del crédito. 
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IGUAL A: 

BASE GAAVABLE 

Ejemplo numérico: 
Concepto 1.SA. 

Ven tos NS 600,000 NS600.000 

Arrendamientos cobrados 100,000 100.000 

Ganancia iníl. 50,000 o 
Interés acum. 60.000 90.000 

Dividendos cobrados 
en efectivo no reinvertidos o o 

Dfv. coblados en ef&tsvo 
relnver. en 30 días o 20.000 

Oiv. cobrados en acc1ones o 40.000 

Subtotal NS 810.000 N$ 850,000 ---- ----menos 

Compras 250,000 250.000 

Pérdida inflac 10,000 o 
Interés deducible 5,000 25.000 

Depreciación 55,000 30.000 

Gastos grofes 180,000 180.000 

Base gravcb!e N$310.000 N$365,000 

----
Porcentoje de participación y revisión 

Para determinar el porcentoje que se mencionó con anterioridad. la 
Comisión proctlcar6 las Investigaciones y reolizor6 los estudios 
necesarios y apropiodos para conocer los condiciones generales 
de la economía nacional y tomar6 en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del país. el derecho del capital a 
obtener un Interés razonable y la necesaria reinversión de capitales 

El porcentaje fijado por la Comisión (que es el 10%) constituye la 
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participación que corresponderó a los traba jedares en las utilidades 
de cada empresa. 

Para las efectos de la Ley federal del Trabajo. se considerará 
utilidad en cada empresa la renta gravable. de conformidad can la 
Ley del l.S.fl. 

La Comisión Naclonalpodró revisar el porcentaje que hubiese fijado 
(en este año l 0%) de conformidad con lo siguiente: Se reuniró: 

- Por convocatoria expedida por lo Secretarla del Trabajo y 
Previsión Social. cuando existan estudios e Investigaciones que lo 
justifiquen: y 

- A solicitud de los sindicatos. federoclanes o confederaciones de 
trabajadores o de los patrones. previocumpllmientode los requisitos 
siguientes: 

o) La solicitud deber6 presentarse a lo Secretoria del Traba jo y 
Previsión Social por los sindicatos. federaciones o confederaciones 
que representen el 51 % de los trabajadores sindicallzados. por lo 
menos. o por los patrones quetenganasuserviciadlchoporcentaje 
de trabajadores. 

b) La solicitudcontendró una exposición de los causas y fundamentos 
que lo justifiquen e lró ocompa~odo de los estudios y documentos 
correspondientes .. 

e) lo Secretorio del Trabajo y Previsión Social dentro de los noventa 
días siguientes. verificaró el requisita de la mayoría. 

d) Verificado dicho requisito. la mismo secretorio. dentro de los 
treinta dios siguientes. convocaró o los trabajadores y patrones 
paro la elección de sus representantes. 

En el procedimiento de reVislóllse observarón los normas siguientes: 

- El Consejo de Representantes estudioró la solicitud y decidiró si 
los fundamentos que la apoyan son suficientes poro iniciar el 
procedimiento de revisión. 51 su resolución es negativo. lo pondrá 
en conocimiento del secretorio del trabajo y previsión social y se 
diSolveró. y 

- las atribuciones y deberes del presidente del Conseja de 
Representantes y de lo Dirección T écnlco, as! como el funcionamiento 
de la Comisión, se ajustorón a los disposiciones antes descritas. 
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Fecha de paga 

El reparta de las utilidades entre los trabajadores deberó efectuarse 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba 
pagarse el Impuesto anual. aunque. esté en trómite objeción de los 
trabajadores. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumente el 
monto de la utilidad gravable. sin haber mediado objeción de los 
trabajadores o sin haber sido ésta resuelta, el reparto adicional se 
haró dentro de los sesentas días siguientes a la fecha en que se 
notifique la resolución. Sólo en el caso de que ésta Fuera Impugnada 
por el patrón se suspenderó el pago del reparto adicional hasta 
que la resolución quede firme. garantizándose el Interés de los 
trabajadores. 

El importe de los utilidades no reclamadas en el año en que sean 
exigibles, se agregoró a la utllldad del año siguiente. 

Forma de repartir la participación 

La utilidad repartible se dividiró en dos partes Iguales: la primera 
se repartirá por igual entre todos los trabajadores. tomando en 
consideración el número de días trabajados por cada uno en el año. 
independier.temente del monto de los salarios. Lo segunda se 
repartirá en proporción al monto de los salarios devengados por el 
trabajo prestado durante el año. 

Sálario para efectos de la participación 

Se entiende por solario para la participación de los trabajadores en 
la utilidades, la cantidad que perciba el trabajador en efectivo por 
cuota diaria. No se considera como parte de él las gratificaciones. 
y demós percepciones que se mencionaron con anterioridad 
(habitación. primas. comisiones, prestaciones en especie, etc.) ni 
las sumas que perciba el trabajador por concepto de trabajo 
extraordinario. 

En los casos de salario por unidad de obra y en general. cuando la 
retribución sea variable, se tomará como salario diaria el promedio 
de las percepciones obtenidas en el año. 

Participación de los trabajadores en las Utilidades deducible 

A partir del año de 1992 la PTU es deducible para la determinación 
de la utilidad fiscal de las personas morales y personas ffsicas con 
actividades empresariales. 
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Sin embargo esto deducción estó limitado o lo cantidad que se 
obtenga de restarle o lo PTU pagado enel ejercicio, la cantidad que 
corresponda de Ingresos para las trabajadores y por los cuales 
hoyo quedado exento de impuesto con base en la Ley del ISR. 

Dentro del artfcula 77 de lo Ley del ISR se contemplan uno serle de 
ingresas paro las persones físicas que estón exentas de impuesto; 
siendo este tipo de pegos deducibles para la persona moral que 
los realiza. solamente el diferencial entre estas deducciones y la 
PTU que se pegue sería deducible, es decir que si los trabajadores 
en determinada empresa na obtienen un solo Ingreso exento de 
Impuesto entonces toda la PTU que la empresa les cubra. de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, serón 
deducibles y por el contraria si las percepciones que obtiene el 
trabajador por las que no cubre Impuesta exceden a la participación 
pagada. entonces ésta no seró deducible. 

Todo lo anterior lo ejemplificaré de la siguiente manera: La 
porticlpeclón del ejercicio 1992 que laempresacubrlró a m6s tardar 
el 31 de mayo de 1993 asciende a N$640,000. 

En 1992 los trabajodares obtwieron de la empresa los siguientes 
Ingresos, los cuales de conformidad con los articules 24 y 77 de la 
Ley del ISR son deducibles para la empresa y exentos para los 
trabajadores respectiVamente: 

Concepto 

Tiempo 0xtraord1nar10 
Pego ele Jubilaciones 
Subsidio por tncopxldodes 
Se.ces educoclonotes 
Guordetlas tnfont1les 
Act1v1dodes cutruroles 
Actrv1dodes deportivos 
Se.Nielo Médico 
Fondos d0 Ahorro 
Compensoc1ones paf seporoc:lón 
Grot1ficoc1ones anuales 
Primos dominicales 
Primas vocacionales 

Suman los conceptos 

Importe 

NS14,000 
31.000 
25.000 
28,000 
21,000 
29.000 
27.000 
41,000 
22.000 
33.000 
47.000 
33,000 
35.000 

NS386.000 
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Como los Ingresos que percibió el trabajador. los cuales fi.Jeron 
gastos deducibles para la empresa. son menores al imparte de lo 
PTIJ. el diferencial es un concepto deducible de Impuesto paro la 
empresa de la siguiente manera: 

PTU pagada N$640.0DO 

Ingresos de los trabajadores 

por los que na pagaron Impuesto N$386,000 

Dlferenclol N$254,000* 

• Imparte de la PTU que es deducible en el ejercicio de 1993. 

En caso de que la suma de los conceptos enumerados hubiesen 
sido superiores a la participación pagada la empresa no hubiera 
tenido el derecho de hacer deducible cantidad alguno porconcepto 
de pago de participación de utilidades. 

Personas na obligadas a participar 

a) Las empresas de nueva creación. durante el primer año de 
fi.Jnclonamiento. 

b) Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de 
IXl nuevo producto. durante los dos primeros años defi.Jnclonamierto. 
La determinación de la novedad del producto se ajustaró a lo que 
dispongan las leyes para fomento de Industrias nuevas. 

c) Las empresas de Industria extractiva. de nueva creación, durante 
el período de explotación. 

d) Las Instituciones de asistencia privada. reconocidas par las 
leyes, que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con 
fines humanitarios de asistencia, sin propósitos de lucro y sin 
designar Individualmente a los beneficiarlos. 

e) El IMSS y las Instituciones públicas descentralizadas can fines 
culturales. asistenciales o de beneficencia; y 

f) Las empresas que tengan un capital menor del que Aje lo 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social por ramas de Industria, 
previa consulta de la Secretaría de Industria y Comercio. La 
resolución podró revisarse total o parcialmente, cuando existan 
circunstancias económicas Importantes que lo justifiquen. 
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limitaciones en la participación 

- Los directores y administradores no padrón participar de las 
utilidades de la empresa. 

- Los demós trabajadores de confianza porticiparón en las utilidades 
de las empresas. pero si el salario que perciben es mayor del que 
corresponda al trabajador de planta de mós alto salario dentro de 
la empresa. se conslderaró este salario, aumentado en un 20% 
como salarlo móxlmo. 

- El monto de la partkipación de los trabajadores al servicio de 
personas cuyos Ingresos deriven exclusivamente de su trabajo. y 
el de los que se dediquen al cuidado de bienes que produzcan 
rentas o al cobro de créditos y sus Intereses. no podró exceder de 
un mes de salarlo. 

-Las madres trabajadoras durante los períodos pre y pastnotoles, 
y los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el 
período de Incapacidad temporal, serón considerados como 
trabajadores en servicio activo. 

- En lo industria de la construcción después de determinar qué 
trabajadores tienen derecho o participar en el reparto. la Comisión 
adoptaró las medidas que juzgue convenientes paro su citación. 

- Los trabajadores domésticos no participarón en el reparto de las· 
utilidades: y 

- Los trabajadores eventuales tendrón derecho a participar en las 
utilidades de la empresa cuando hovan trabajado sesenta días 
durante un al\o, por lo menos. 

CÓDIGO PISCAL D• LA P•D•RACl6N 
ae ... r•lld ... •• ••re• del C6cll90 

Las personas físicas estón obligadas a contribuir para los gastos 
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. 

Causacl6n de Contribuciones 

Los Impuestos son contribuciones que se establecen en ley y se 
causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho. 
Las aportaciones de seguridad social se consideran como 
contribuciones. 
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Pago del Impuesto 

Se pogan en la fecha dentro del plaza seña lado en las disposiciones 
respectivas. En los casos de retención o recaudación, los retenedores 
las enterarón a mós tardar el día 17 del mes de calendario posterior 
al de terminación del período de la retención. Se prorroga el plazo 
hasta el siguiente día hóbll cuando sea viernes el último día de 
pogo. 

Contribuciones omitidos y su actuolizaclón 

Se actualizaró el monto de las contribuciones que se hayan dejado 
de cubrir en los fecha establecidas o dentro de Jos plazos fijados, 
aplicando un factor de actualización, el cual se determlnaró de la 
siguiente forma: 

F. de A.= INPC del mes anterior al en que se efectúe el pogo 

JNPC del mes anterior al en que se debió efectuar 

elpogo 

Este factor deberó calcularse hoste diezmilésimos. 

CONTAIBUCION ACTUALIZADA = MONTO DE LA CONTRIBUCION X 
FACTOR DE ACTUALIZACION 

Recargos 

Cuando no se cubran las contribuciones en tiempo deberón pogarse 
recargos por falta de pogo oportuno, los cuales se calcularón sobre 
las contribuciones actualizadas, de la siguiente forrria: 

Conr:r1buclón Actualizado x Porcentaje de recargos (9) = RECARGOS A PAGAR 

(*) Es Ja suma de las tasas vigentes para cada uno de los meses 
transcurridos en el período por el cual se calculan los recargos. 

La tasa de mora seró la que fije anualmente el Congreso de la 
Unión, estableciéndose poro el año de 1992 una tasa mensual del 
1 %. El Código Fiscal de la Federación (art. 21) establece que latosa 
de recargos seró 50% mós de la que fije anualmente el Congreso 
de la Unión, quedando por tanto la tasa de recargos en caso de 
pogo extemporóneo de Impuestos en 1.5% mensual (1 %+50%= 
1%+0.5%=1.5%). 

Aesponsabllldad solidarlo 

Los retenedores serón responsables solidarios hasta por el monto 
de las contribuciones. 
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Registro Federal de Contribut¡entes 

Los empleadores deberón inscribir a sus trabajadores en el Registro 
Federal de Contribuyentes en lo oficina recaudadora correspondiente 
al domicilio fiscal del patrón. o en su caso. éstos últimos deberón 
proporcionarle la clave de Registro cuando \JO hubieron sido 
inscritos con anterioridad. 

Este doto es Indispensable poro efectuar los deducciones por los 
sueldos v salarios pagados poro efectos del l.S.R. 

Se proporcionoró al trabajador una constancia de inscripción en el 
R. F. C.. cuando se efe<:túe por primero vez. 

lnt•1rau:l6n del ••l•rlo 
Concepto de Salario 

Es lo retribución en dinero o en especie que el patrón debe pagar 
al trabajador por su trabajo. 

Para los Indemnizaciones 

Se integro con los pagos he<:hos en efectivo por cuota diaria. 
gratificaciones. percepciones. habitación, primas. comisiones. 
prestaciones en especie t¡ cualquier otro cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo. 

Para las Primas de Antigüedad 

El salarlo se Integra considerando el salarlo diario que perciba el 
trabajador al retirarse. Si el salarlo que percibe 01 trabajador 
excede del doble del salarlo mínimo del 6reo geogróflca de 
aplicación o que correspondo el lugar de prestación del trabajo. se 
conslderaró esa cantidad como salarlo m6ximo. 

Se pogaró a los trabajadores que se separen voluntariamente del 
·patrón, siempre que hayan cumplido quince años de servicio por lo 
menos. Asl mismo. se pogoró o los que se separen por causa 
justificada v a los que sean separados del empleo. 
Independientemente de lo causo que origine el despido. 

Paro la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

Se Integro con la cantidad que perciba cado trabajador en efectivo 
por cuota diaria, no considerando: gratificaciones. horas extras. 
primos vacacionales, habitación, comisiones. prestaciones en 
especie y cualquier otro cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. 
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En el caso de trabajadores de confianza, si el salarlo que percibe 
es mayor del que correspondo al trabajador slndlcallzodo de más 
alto salarlo dentro de lo organización, se considerará este salarlo 
aumentado en un 20% como salario máximo. 

Poro el Impuesto Sobre lo Rento 

Para determinar este Impuesto, se Integra con Ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado, conslderóndose 
entre otros los salarios ordinarios y extraordinarios, vióticos y 
gastos de representación cuando no estén comprobados, 
comisiones, premios, gratificaciones. P.T.U. primos domlnlcales y 
vacacionales. 

Tienen el mismo tratamiento los Importes de los becas otorgadas 
o personas que hubieron asumido lo obligación de prestar servicios 
oqulenotorgalasmlsmosbecas,asfcomolaayudaocompensación 
para rento de casa, transporte o cualquier otro concepto que se 
entregue en dinero o en bienes, sin Importar el nombre con el que 
se le designe. 

Poro el Seguro Social 

Se Integra con los pagos hechos en efe.ctlvo por cuota diaria, 
gratlfkoclones, pen:epclones, alimentación, habitación. primas, 
comisiones, prestocioM5 en especie, tlempoextroordinariopactodo 
en formo fija, premios en general y cualquier otro cantidad que 
recibo periódico y regularmente que no se considere como elemento 
fijo. 

Poro el INFONAVIT 

Se Integro con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, las 
gratificaciones, percepciones, ollmentoclón, habitación. primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. 

Para el Impuesto del 2% sobre nóminos 

Se Integra por todos las erogaciones destinados o remunerar el 
trobojopersonolsubordlnodoydemós prestaciones que se deriven 
de uno relación laboral. 

Poro el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal prestado bojo lo Dirección y dependencia de un Patrón . 

Se Integra por el monto total de los pagos que se efectúen, aún 
cuando no excedan del salarlo mínimo. 
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LllY D•L IMPUliSTO SOBRli LA RENTA Y SU 
RliGLAMliNTO 
Aspectos 9enerlcos de I• Ley del l111puesto soltre I• 
Rent• 

Consideraciones de la ley del 1.5.A. 

Esta l.el,I como todas las demás leyes. sean fiscales o no. emana 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Esta 
Ley tributarla data de 1921. creóndose en aquella época un 
Impuesto que se llamó 'delcentenario'. La actual Ley del 1.5.R. data 
de 1981, y la cual con sus múltiples reformas que ha sufrido es la 
que rige actualmente. 

El objeto de esta Ley como su nombre lo da a entender es. gravar 
la renta, entendiéndose por ésta el Ingresa que percibe una 
persona. 

Tratóndose de las personas morales la Ley grava bóslcamente la 
modificación del patrimonio (utllldod). no así en el caso de las 
personas ffslcas ya que aquí grava el ingreso. De esta forma las 
personas ffslcas que obtengan cualquier tipo de ingreso quedan 
automótlcamente gravadas por esta Ley. SI bien en muchos casos 
no se paga Impuesta no es porque no esté gravodo. sino que 
puede deberse al hecho de que se trate de la obtención de 
Ingresos que la propia Ley exenta, tales como la obtención del 
salarlomnimo. enajenación de casa habitación con clert:os requisitos. 
obtención de premios por cierto Importe. etc. También es factible y 
aún cuando el ingreso no quede exento tampoco se paga Impuesto 
en virtud de la mecónica de cólculo que contiene la Ley sobre todo 
debido al subsidio fiscal. 

También se contiene en la Ley algunos sujetos que no son 
contribuyentes (escuelas. sindicatos, partidos pollticos. etc.) pero 
que através de ellos se realizan operaciones gravadas por el 
Impuesto (pago de sueldos. honorarios. arrendamiento. etc.). 

Objeto del Impuesto 

Por disposición de la misma Ley. son objeto de este Impuesto en 
materia de percepciones de personas ffslcas. los ingresos en 
ef0ctlvo. en bienes. en crédito o en servicio. 

Dentro de estos conceptos se encuentran básicamente los salarlos 
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y demós prestoclones que deriven de unarekxlón laboro l. Incluyendo 
la participación de utllldades a los trabajadores. 

Sujetos del Impuesto 

Estón obligadas al pago de este impuesto las personas físicas 
residentes en territorio nacional. que obtengan Ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado. 

las percepciones que obtienen los trabajadores sujetas al pagar 
el Impuesto Sobre la Renta, en términos generales, pueden 
clasificarse de la siguiente manera: 

PERCEPCIONES 

ORDINARIAS EXrRAORDINARIAS ESPECIALES 

Sueldos TiempoExtro Previsión Socio! 

So torios Bonos lndetmlzociones 

Aguinaldo Premios Gto de represent s/comprobante. 

Prima Vacoc1onal Prima Domtnlcol 

P.T.U. lng. en SerJ. 

Compensoclones Grot1ñcoc!on0 Avuda d0 Tronsp. 
por Ant19úedod oras d0 Descanso Avuda de Renta 

traba¡ados Gto. de Viaje si comprobante. 

Determinación del Ingreso 

En la ley del Impuesto Sobre la Renta se establecen las distintas 
formas de determinar los Ingresos gravados que obtienen los 
trabajadores y empleados. Dentro de estas disposiciones se 
seilalan cuales son los ingresos gravados y cuales los exentos. 
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Obligaciones de los patrones 

Las obligaciones que tienen las personas que hagan pagos por 
estos conceptas. en términos generales son las de retener y 
enterar los Impuestos causados. que tendrón el carócter de pago 
provisional. 

Es importante mencionar que de acuerdo al Código Fiscal de la 
Federación existe responsabilidad solidarla en el pago de este 
Impuesto. es decir, slun patrón no retiene oretleneen una cantidad 
inferior a lo que por disposición de Ley estó obligada a realizar. la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público tiene la facultad de exigir 
el paga de la contribu<:l6n omitido. Independientemente de que los 
pagos de esas remuneroclones na sean deducibles. tal como lo 
establece el Articulo 24 Froccl6n V de la misma Ley. 

Otros de las obligaciones son las siguientes: 

a) Computar el Impuesto anual del peisonal activo 

b) Proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas y de 
retenciones efectuadas en el oi'lo de calendario de que se trate. a 
m6s tardar el 31 de enero del olio siguiente. 

c) Solicitar constancias de Ingresos y retenciones a los trabajadores 
que en el mismo o/lo de calendario.hayan trabajado previamente 
con otros patrones. dentro del mes siguiente al en que se Inicie la 
prestación del servicio. 

d) Presentar declaroclón anual de sueldos. en febrero del año 
siguiente al ejerckio de que se trote. proporcionando información 
del nombre. clave del registro federal de contribuyentes (RFC). 
remunerociones cubiertas. retenciones efectuadas, y en su caso el 
monto del Impuesto anuo! correspondientes a cado uno de sus 
trabajadores. 
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e) Inscribir, en su caso. al trabajador en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

f) Solicitar al trabajador que les comunique si prestan servicios o 
otro empleador y si éste les efectúa el ocreditamiento de impuesto. 
para que la organización ya no lo aplique. 

g) Calcular el impuesto anual de sus trabajadores y efectuar el 
ajuste anual excepto o los trabajadores que les comuniquen que 
presentarón declaración anual. 

Obligaciones de los trabajadores 

Las personas que prestan un servicio personal subordinado a otro 
persona. tienen también como cualquier otro contribuyente una 
serle de obligaciones, los cuales en este caso san: 

a) Proporcionar a los patrones sus datos necesarios paro que sean 
Inscritos en el registro federal de contribuyentes, o en el caso de 
que ya estén Inscritos proporcionarles su clave del registro federal 
de contribuyentes. 

b) Solicitar a los patrones la constancia de Ingresos y retenciones 
para proporcionarla o un nuevo patrón en su coso. dentro del mes 
siguiente a aquel en que se Inicie la prestación del servicio, o en su 
caso al patrón que vaya a realizar el cólculo del Impuesto def1nltivo. 

c) Presentar declaración en los siguientes casos: 

- Cuando obtengan Ingresos acumulados distintos a sueldos. 

- Cuando se comunique por escrito al patrón, que se presentoró 
declaración anual. 

- Cuando dejen de trabajar a mós tardar el 31 de diciembre o 
cuando a esa fecha se trabaje para dos o m6s empleadores. 

-Cuandaobtenganlngresospalaprestaclóndeserviciospersonales 
subordinados de fuente de riqueza ubicada en el extranjera o bien 
provengan de personas no obligadas a efectuar retenciones de 
Impuesto. 

d) Comunicar por escrito al patrón, antes de que éste le efectúe el 
primer pago si trabajo para otro patrón, y si este patrón le realiza 
el acredltamlento del 10% de salarlo mfnlmo general contra su 
Impuesto. 
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Determinación del Impuesto 

Para lo determinación del impuesto a retener, lo Ley del Impuesto 
Sobre lo Renta establece distintos formas de llevarlo o cabo. 
atendiendo fundamentalmente al concepto que dió origen al 
ingreso del trabajador. A continuación se describirón los formas de 
retención del Impuesto Sobre lo Renta. 

OPDINARIAS Gf'flVADAS PARCIALMENTE GRAVADAS CON 
AL 100% TRATAMIENTO 

ESPECIAL 

Sueldos :o: 
Salarios :o: 
Aguinaldo XX (\) 
Primo Vocaclonol XX (\) 
Compensaciones 
Por Ant190edod :o: 

EXffi'l<lf'DINAAIAS 

Tiempo Extra XX 
Banas :o: 
Premios XX 
Prima Dominical XX (\) 
Part.d0Uttlldades XX (\) 
Grotiflcoclones XX 
oros de descanso 
trobojaOOs XX 

ESPECIALES 

Previsión Social :o: 
Indemnizaciones XX 
Gastas de Represen 
toclón sin Comprob. XX 
Ingresos en Servicio :o: 
Ai¡uda de Transporte XX 
Ai¡uda de Renta XX 
Gastos de Viaje sin 
comprobante XX 

Gastos de previsión social 

No exlSte en los ordenamientos jurídicos una definición de lo que 
sonlosgostosdeprevlslónsoclal, porloquelostribunoleshansldo 
los encargados de morcar lo pauto en cuanto o los conceptos.que 
deben considerarse como previsión social. El tercer tribunal colegiado 
de circuito en materia administrativa ha entendido el concepto de 
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previsión social como aquel que tiende a la superación del trabajador 
en diversos aspectos. La definición que se puede dar tomando la 
opinión de este tribunal es que la previsión social a cargo de una 
empresa es aquella que se traduce en una prestación en beneficio 
de sus trabajadores, de sus familiares, dependientes o beneficiarlos, 
tendiente a su superación física. social, económica, cultural e 
Integral. 

Considero que la previsión social debe tener la característica de 
establecer a contener prestaciones que con el salario ordinario del 
trabajador no se pueden alcanzar. 

La Ley del l.S.R. en el artículo 24 fracción XII. establece que son 
deducibles los gastos de previsión social para las personas 
morales que los paguen, cuando estos gastas se destinen a 
jubilaciones, faileclmlentas, invalidez, servicios médicos y 
hospitalarios. subsidios por incapacidad, becas educacionales 
para los IJ'abajadores o para sus hijos. fondos de ahorro. guarderías 
infantiles. actividades culturales y deportivas y otras de naturaleza 
análoga. 

Todos los conceptas a que alude la Ley del l.S.R. san claros, y 
generalmente ninguno de ellos presenta problema para su 
Interpretación, con excepción del concepta señalada en la última 
parte del primer pórrafo de la facción XII del artículo 24 de la ley. 
que se refiere a otras prestaciones de naturaleza análoga, por lo 
cual mientras las erogaciones correspondientes satisfagan la Idea 
general de elevar el nivel de vida económico del trabajador o de su 
familia, a bien su nivel cultural. podremos considerar que son 
gastos de previsión social. 

Así también el artículo 77 fracción VI de la Ley del l.S.R .. marca como 
exentas para el trabajador las prestaciones de previsión socia!. 

Para efectos de la deducibilidad de este tipo de gastas para los 
palrones. estas prestaciones deben de otorgarse en forma general 
en beneficio de todos los trabajadores. A este respecto es de 
comentarse que generalidad no significa universalidad, por lo que 
si tomamos una empresa con cien trabajadores y de los cien tienen 
acceso gratuito a un club deportivo solamente ocho de ellos por ser 
gerentes de la empresa, estaremos ante un gasto deducible, toda 
vez que se observe el requisito de la generalidad, ya que todas las 
personas por el hecho de llegar a ser gerentes tienen esa 
prestación. Sí de los ocho gerentes solamente dos tuvieran acceso 
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gratuito al club deportivo entonces no sería de corócter general, y 
por tonto no deducible ese gasto poro quien lo otorgo. 

Ademós como cualquier otro tipo de gastos se deben de reunir uno 
serle de requisitos odlclonoles, como es el coso de que el gasto 
este amparado con un comprobante, y este comprobante este 
Impreso en un toller autorizado por lo Secretaría de Haciendo y 
Crédito Público, que esté debidamente contabilizado el gasto, que 
realmente se hoyo recibido el servicio, que se retengo impUesto 
cuando procedo, etc. 

A continuación presento un cuadro de prestaciones de previsión 
social. y su tratamiento fiscal en los diferentes leyes. 

Cuadro de gastos de prevlslon social (gravodos 'I no gravados 
paro los distintos leyes) 

PAESlACION 1.5.R. !.M.S.S. NFONIMT 1% SIREM. 2% SINOMINIS 

·Seg. de vida No No No No No 
-Medicinas No No No No No 
-Honorarios rni.JA'icos No No No No No 
·G<os. en eq. 
paro deportes No No No No No 
·Mantenimiento 
deeq dedep. No No No No No 
·Gastos de comedor No No No No SI 
·Seg. d0 gtos. 
méd. mo1Jores No No No No No 
-Fondo de ahorro SI' Sl No SI SI 
-Vales poro desp. No No No No No 
-Veles poro rest. tJo SI No No SI 
·Vales para gasolina Sr SI No No SI 
-Veles paro ropo No No No No No 
-Gros. de Trans. 
depeisonoi No No No No No 
-Cuotas sindico-
les pogodos por 
el porrón No No No No No 
-Fondo de pensiones 
(opan porrón) No No No No No 

-Gtos. de fiesta 
delin deal\o No No No No No 
·f\¡udo plrento SI SI SI SI SI 
·Art Escolares SI SI Si SI SI 
-Anteojos No No No No No 
-Gtos. de funeral No No No No No 
·lnt sub en eré.· 
d1tos o\ persono\ SI SI No No SI 
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•Es gravable cuando exceda al 13% que establece el reglamento 
de la Ley. 

Nota al cuadro: Aún cuando los gastas de previsión social que 
obtiene un trabajador para efectas del l.S.R .• estón exentos, se 
puede dar el caso de que sean tantas los conceptos de este tipo 
que obtenga el trabajador. que llega un momento en que son 
parcialmente gravables. 

Esta exención de conceptos de previsión social se limltoró cuando 
lo suma de los Ingresos por la prestoción de un servicio personal 
subordinado y el monto de esto exención exceda de una cantidad 
equivalente a 7veces el salarlo m!nlmogeneral, del óreageogrófíco 
del contribuyente elevado al año. Cuando dicho sumo exceda de la 
cantidad citado, solamente se conslderoró como Ingreso exento 
por concepto de previsión social el equivalente de un salarlo 
onuolizado. SI la persona obtiene Ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinada menor a 7 anualidades de salario 
mlnlmo, el Importe de previsión social que queda exento es el que 
sumada a los Ingresas por la prestación de un servicio personal 
subordinado dé un total de 7 anualidades de salario mínimo. 

Subsidio en el Impuesto Sobre la Renta 

En la Ley del Impuesto Sobre la Rento se otorga un subsidio que 
beneficia a todas los empleados, pero de manera decreciente en 
la medida que se obtengan Ingresos m6s altos. Por otro parte se 
establece que el monto del mismo se reduclr6 en la proporción que 
representen las prestaciones exentas en el Ingreso percibida. 

Este subsidia se disminuye del Impuesto que mensualmente se 
determina. 

(l) Retención del Impuesto Sobre: Gratificaciones. Primas. P.T.U .. 
etc. 

Tratóndose de estos Ingresos, el Reglamento de la Ley establece 
la opción de aplicar un tratamiento especial paro lo retención del 
Impuesto correspondiente, el cual se plasma en los ejemplos V, VI 
yVll. 

Determinación de Ingresos en Servicias 

Se determinar6n aplicando al Importe del préstamo otorgado al 
trabajador, una tasa equivalente a la diferencia entre la taso 
pactada y la tasa promedio diario de CETES a 90 días del mes 
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Inmediato anterior, o en su defecto del valor o cargo del Gobierno 
Federal Inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 
eq\Jlporoble o los CETES, cuando ésto última seo mayor. 

Ingresos en Selvlclos Exentos 

Unlcamente estarán exentos los diferenciales de Intereses que 
oolvondepréstomosotorgodospor los patrones o los trabajadores 
slndlcollzodos debiendo cumplirse además con los siguientes 
requlslto5: 

- Que los Ingresos del trabajador no hayan excedido en el año 
anterior, desleteveceselsalariamfnlmogeneraldeláreageográfka 
elevado al al\o. 

- Que lo totalidad del préstamo en el ejercicio no excedo de un 
monto equivalente o un salarlo mensual. 

- Que to cluroct6n del préstamo no seo mayor o tres meses. 

Acumuloc16n de Ingresos en Selvicios 

Lo ocumuloc16n de Ingresos en servicios respecto de préstamos · 
contratados cononterlorldod ol 1 O de Enero de 1992 serógroduol, 
en lo proporción que se señalo o continuación: 

25% durante 1992 

50% durante 1993 

75% durante 1994 

Paro préstamos otorgados a f)Qltlr del 1 º de Enero de 1992 tos 
Ingresos en servicio se acumularón o tos demás Ingresos en su 
totalidad: 

Ejemplo: 

Préstamos concedidos a partir de 1992 

Toso de Interés Anual: 18% 10% 0% 

Préstamo lo Enero 1992 1,000 1,000 1,000 

Ingresos por Se!viclos del mes de Enero 

Tosa promedio diaria de CETES o 90 días de Diciembre de 1991 

17% 17% 17%. 
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Tasa de interés de Enero de 1992: 

CETES 1.416% 

Pactada 1.5% 

Tosa mensual de interés ficto 

1.416% 

0.833% 

0.583 

1.416% 

--a--

1.416 

Ingreso por Interés ficto de Enero de 1992 por el que debe rete 

nerse Impuesto. (Ingreso en servicios). 5.83 14.16 

(•) Supuesta 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Sujetos del lmpto. y 01tll9Hlo11es 

Sujetos 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, las perso
nas que se encuentren vinculadas a otras por una relac/6n de 
trabajo. 

Régimen Obligatorio 

Comprende los seguros de: 

- Riesgo de Trabajo 

- Enfermedades y Maternidod 

- Invalidez. Vejez. Cesantía y Muerte 

- Guarderías poro hijos de aseguradas 

-Retiro 

Los seguros mencionados son aquellos por los que la Organización 
harón el entero de las cuotas tanto Obreras como Patronales en su 
caso. 

Obligaciones de las Organizaciones 

- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el /MSS. 

- Comunicar sus altas. bajas y modificaciones de salarlo. dentro de 
un plazo no mayor de cinco días. 
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• Llevar registros de sus trabajadores o través de nóminos y 
COflservorlos durante cincooños. (El Código Fiscal de lo federación 
señalo como plazo paro lo conservación de registros y documentación 
contable el de 1 O años). 

• Enterar al IMSS el Importe de los cuotos obrera potrOfloles. 

• Trotóndose del seguro de retiro se deberó observar lo siguiente: 

. Efectuar los enteros de los cuotas en lo organización que hayan 
elegido. mediante lo COflstituc!ón de depósitos en favor de coda 
trabajador . 

. Presentar Información de los trabajadores o lo Institución de 
Crédito paro lo lndividuollzoción de los cuentas. 

. Continuar entregando en la Institución de Crédito los cuotas 
respectivos . 

. Entregar o sus trabajadores el comprobante que acredite el entero 
de los cuotas . 

. Entregar al trabajodor en caso de terminación de la relación 
laboro! durante el período comprendido entre el l O de maya y el 
31 de agosto de 1992. los aportaciones que le correspondan a 
través de certificados de aportación, a más tardar dentro de los 5 
días hóbiles siguientes. 

• Proporcionar al IMSS elementos paro precisar lo existencia, 
naturaleza y cuantío de los obligaciones a su cargo. 

• Permitir las Inspecciones y visitas domiciliarios que practique el 
IMSS. 
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S•l•rlo lt••• do cotl••cl6n 
Conceptos lntegrotorlos 

- pC:,gos en efectivo por cuota diaria 

- Gratificaciones 

- Percepciones 

-Alimentos recibidos en formo gratuito, aumentado el salarlo en un 
8.33% por cada alimento 

- Habitación recibida en forma gratuita. aumentado al salarlo en un 
25% 

- Primas, comisiones. prestaciones en especie, cualquier otra 
cantidad o prestación que se otorgue por sus servicios 

- Cualquier otra cantidad que reciba per/6dica y regularmente. no 
considerada como elemento Fijo 

- Tiempo extraordinaria pactado en formo fija 

- Premios en general 

Conceptos no lntegratorios: 

- Instrumentos de trabajo 

- El ahorro aportado en cantidad Igual por el trabajador y el patrón 

- Las cantidades otorgadas por la empresa para fines sociales o. 
sindicales 

- Las oportoclones ol INFONAVIT y la P.T.U. 

- La alimentación y habitación cuando no se proporcione en formo 
gratuita al trabojodor, así como los despensas 

- Los premios par asistencia 

- El tiempo extroordlnarlo 

límites del Salarlo Base 

Los asegurados se lnscribir6n con el salarlo base de cotización 
percibido en el momento de su afiliación. 

Los límites son los siguientes: 

Superior 1 O veces el salario mínimo general del Distrito Federal. 
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Inferior el salario mínima regional. 

Trotóndose del Seguro de Retiro .. el lfmite superior seró 25 veces 
el salario mínimo genero! del Distrito Federal. 

Pago de cuotas 

El entero de las cuotas se haró directamente en las Oficinas del 
IMSS, o en los lugares que éste autorice para el efecto. en la forma 
que él mismo determine. 

Fecha de los enteros 

PERIODOS 

Enero-Febrero 

Marzo-Abril 

Mayo--Junlo 

Julio-Agosta 

Septlembre-Oct. 

Noviembre-Die. 

Pagos provlslonoles 

FECHA LIMITE LIQUIDACION BIMESTRAL 

17 Marzo 

17 Mayo 

17 Julio 

17 Septiembre 

17 Noviembre 

17 deEnera 

Lospagosprovlslonalesseefectuar6n am6stardareldía 17 de los 
meses de febrero. Abril, Junio, Agosta, Octubre y Diciembre, el 
montaapagarser6el 50% del Importe determinado en el bimestre 
anterior. 

Respecto de las cuotas relativas al segura de retiro na se tendr6n 
que efectuar enteros provisionales. 

Retención del SQlarlo 

Al pagar los salarlos, el patrón padr6 retener las cuotas que a los 
trabajadores les corresponda cubrir. Cuando na lo haga 
oportunamente descantar6 al trabajador solamente cuatro 
cotiZaclones semanales acumuladas, las restantes serón a su 
cargo. 

Obllgoclones denvodos de lo contratación de empleados 



CAPITULO 1 •• 

Recargos morotorios 

Las sanciones por la falto de pago, moro. etc .. se sujetarón o lo 
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, sin perjuicio de las 
sanciones que Imponga el IMSS. 

Convenio de Subrogación de Servicios 

Las organizaciones retendrón sobre el imparte de la llquidoclón 
obrero patronal bimestralmente los siguientes tasas de reversión: 

RIESGO 

De trabajo 

TASA 

Enfermedades y Maternidad 

39.00%* 

71.50%* 

• Vigentes a partir del 1 º enero de 1 989 

Estos porcentajes se apllcorón después de haber descontado el 
1 . 75% deausentisma. Elporcentajeseñaladotambl~seróopllcable 
al riesgo de Invalidez, vejez. cesantía en edad avanzada y muerte. 

Procedimiento para determinar el Importe de las cuotas Obrero 
Patronales a enterar ol IMSS 

Datos: 

Salario Diario Integrado 

Dfas del Bimestre 

Salarlo Diaria Integrado 

Días del Bimestre 

Base de Cotización 

1:. Enfermedades y Maternidad 

Base Cotización 

N$ 52,26' 

60 

N$52.26 

X60 

N$3,136 

Por:% Cuota (3% + 8.-% Art. 114 LSS) 

Cuota Obrero·Patronal 

N$ 3, 136 

X 11.40 

N$357.46 

Obligoc1ones derivados de lo controtoc16n de empleados 
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2. - Invalidez vejez, cesantía y muerte 

Base Cotización 

Por:% cuota (l .80% + 5.D4% Art.177 LSS) 

Cuota Obrera-Patronal 

N$ 3.136 

X 6.84%* 

N$214.47 

•Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciembre 
de 1990 en el Artículo Segundo Tr6nsito del Decreto por el que se 
reformo. adiciona y derogan diversos Artículos de la ley del Seguro 
Social. As! mismo se establecen los porcentajes que deberón 
aplicarse en años posteriores. como a continuación se señala: 

AÑO PATRONES 

1991 4.90 

1992 5.04 

1993 5.18 

1994 5.32 

1995 5.46 

3.- Riesgo de Trabajo 

Base de Cotización 

Por: % Cuota (Art. 79 lSS) 

Riesgo de Trabajo 

TRABAJADORES 

l.75 

l.BO 

l.65 

l.90 

l.95 

N$3, 136** 

X0.0875% 

N$2.74 

TOTAL. 

6.65 

6.84 

7.03 

7.22 

7.41 

•- A partir del I" de enero de 1991 las cuotas de riesgo de trabajo 
se determinan en base al salarlo base de cotización. 

(l) Ejemplo de porcentaje poro las Instituciones de Crédito. 

4.- Guorderfas paro hijos de aseguradas 

Base de Cotización 

Por: % Cuota (ort. 191 LSS) 

Cuota patronal 

N$3,136 

X 1% 

N$ 31.36 

ObUgoclone.s detiVodos de lo controtoción de empleados 
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S.- Retiro 

Base de Cotización 

Por: % cuota (Art. l 83 8 LSS) 

Cuota Patronal 

CALCULO DE LA REVERSION: 

N$3,l36 

X 2% 

N$ 62.71 

RAMO DEL SEGURO AUSENTISMO SUBROGACION DE SERV. 

IMPORTE % AJUSTE MPORTE % REVERSIÓN 

EvM 357.46 1.75 626 351.20 71.50 251.11 

Riesgo 2.74 1.75 0.46 2.70 39.00 1.05 

IVCM 214.47 1.75 3.75 210.72 

Guord01lo 31.36 31.36 

TOTALES N$ 606.03 N$ 10.06 N$ 595.96 N$252.16 

(A) Importe antes de lo Aever.;ión N$595.96 

menos 

(B) PP.ver.;lón N$252.16 

lmpor!0 Neto o pagar N$ 343.62 

Ob\lgaclone.s derivados dz lo contratación de empleados 
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UYD&L IMPU&STO SOBR& EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
PR&STADO BA.10 LA DIR&CCION Y 
DEP•NDENCIA DE UN PATRON 
aeneralld•d•• 

Sujetos del Impuesto 

Estón obligados al pago de este Impuesto los patrones yo seon 
personos morales o ffslcas. 

Objeto del impuesto 

Los pogos por remuneraciones al trabajo personal prestado bajo 
lo dirección y dependencia de un patrón. 

Oetermlnoclón del Impuesto 

Se causaró el Impuesta con la cuota del 1 % que se apllcaró sobre 
el monto total de pegos que se efectúen, aún cuando no excedan 
del salarlo mínimo. 

Entero del Impuesto 

Se enteroró en la mismo fecha en que se efectúe el pago del 
Impuesto Sobre la Renta retenido a los trabajadores. 

LEY DE HACIENDA D•L D•PARTAM•NTO DaL 
DISTRITO P•DERAL IMPU&STO SOBRa 
NOMINAS 
......... dad•• 

Sujetos del Impuesto 

Estón obligados al pogo de este Impuesto: 

. Las personas ffslcas 

. Las personas morales 

Nacimiento de la obllgaclen 

Nocecuondolospersonasontesmenclonadosreollzanerogociones 
en dinero o en especie. 

Obllgoc\onzs dertvodos de lo contratación de empleodos 
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Objeto del Impuesto 

. Los salarlos 

. Las demós prestaciones que deriven de una relación laboral 

Determinación del Impuesto 

La tasa del 2% se apllcar6 sobre el monto total de las erogaciones 
realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal 
subordinado. 

Momento de causaclón V forma de pago 

Este Impuesto se causar6 cuando se realicen las erogaciones 
mencionadas v se pagar6 mediante declaración. 

Entero del Impuesto 

Se enteraró a mós tardar el día 15 del mes siguiente a aquél en que 
se efectúe el pago de las remuneraciones. 

Obligación del Contribuvente 

Se llevar6 un registro acorde a los sistemas contables el cual 
deber6 contener tanto el monto como los conceptos por los que se 
efectuaron las erogaciones para remunerar el trabaja personal 
subordinado. 

Obl19oc1ones derivadas de la controtodón de empleados 



FORMAS PARA •L PAGO D• IMPUSSTOS 
Para provisional de sueldas SHCP-1 

Declaración anual HISA-90 

HISR-91 

Para INFONAVIT SAA-01 

SAA SAR-02 

2% sabre Nóminas A-7-5 

Constancia de retención HISA-S 

Para IMSS: 

• Inscripción del trabajador 

• Cambia a modificación de salarla 

·.Avisa de bajo del asegurado 

• Hoja de liquldaclón para el paga de cuotas 

obreio-potronales 

2-A 

3-A 

4-A 

Obligaciones deriVado.s de lo contratación de empleodos 



IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO 
DEL TRABAJO 

En este capitulo se trata lo referente a las cargas fiscales que 
establece la Ley del 1.5.R. a los trobojadores, siendo éstas por lo 
tanto los contribuyentes de los Impuestos que generan sus 
percepciones. No obstonte lo onterlor en virtud de la exlst0ncla de 
la responsobllldod sol!dorla. la responsabilidad real del pago y las 
contribuciones recae en los empleadores todo vez que el Código 
Fiscal de lo Federación establece en su artículo 516 que tratóndose 
de personas obligadas a ret""'"' el 1.5.P.T .. estas personas son 
ocwmá:lcomenteresponsables conjuntamc:ntecon los trabajadores 
de los Impuestos que generen éstos últimas. 

Se verón casos típicos de obtención de Ingresos CIJ</O forma de 
calcular el Impuesto tiene mec6nlcas l1M/ especiales de c61culos. 
encontr6ndose por lo tanto un Interés odi<lonol oquf por la forma 
peculiar de cólcula que contiene. 

Otra novedad que encontraremos en este capitulo son los tarifas 
que se apllcon y los ccoales por disposición úe la propio ley se 
actualizan en forma trimestral acorde a la lnílación de ese período. 
Inflación que do a conocer el Banco de México. Lo anterior tiene 
cierta curiosidad por ser uno novedad reciente dentro de esta ley 
tributarla. 

TARIPAS Y SU AC'IVALIZACl6N 'IRIMBSTRAL 
La ley del 1.5.R. contiene para efecto del c61culo de los Impuestos 
de las personas físicas uno tarifa mensual y uno tabla de subsidio 
también mensual. Con la Inclusión del Qltfculo 7 ·C en la Ley del 
1.5.R .• seestablecelaobllgatorledoddeactuolizarestatarlfayesta 
tabla en forma trimestral, lo cual significa que por enero. febrero t¡ 
marzo tEnc1remos vlgerltes uno tarifa mensual y uno tabla de 
subsidio Igualmente mensual. por abril, maya y Junio uno rorlfo y 
una tabla actuollzodos con la Inflación ".!el trimestre pasado y osf 
sucesivamente. De lo anterior se concluye que por 19951 tendremos 
4tarlfast¡4tablasdesubsldio. vlgentesporcodatrlmestredela/\o. 

La furma de actualizar tanta la tarifa cama la tabla es multiplicar 

Obhgoc:1on0s denvodos d0 la cootrotoclón de empleodos 
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cada uno de sus diversos renglones (excepto los parcento)es) por 
el factor de actualización del trimestre pasado. 

De io anterior concluímos que la tarifa y la tabla de subsidio que se 
utilizó par el primer trimestre de 1992 son las que estón en la Ley. 
y son las siguientes: 

ART. 80 

Llm. Inferior Llm. Superior Cuota Fija %p/aplicarse 
si el Llm. lnf 

0.01 99.517.00 0.00 3 

99,517.01 844.646.00 2,985.00 10 

844,646.0l l '484,379.00 77.498.00 17 

l '484,379.01 1.725.538.00 186,253.00 25 

1.725,538.0l 2'065.923.00 246.543.00 32 

2'065,923.01 4.166.667.00 355.466.00 33 

4'166,667.0l 6'567.251.00 1'048,711.00 34 

6'567.251.01 en adelante 1'864,910.00 35 

ART. 80-A 

Llm. Inferior Llm. Superior Cuota Fija % p/aplicarse 
si el Llm. In 

0.01 99.517.00 º·ºº 50 

99.517.0l 844,646.00 1.493.00 50 

844,046.01 l '484.379.00 38,749.00 50 

1'484,379.01 1,725.538.00 93.126.00 so 
1.725,538.01 2'065,923.00 123.271.00 50 

2'065,923.01 4'166,667.00 177,733.00 40 

4'166,667.01 6'567.251.00 455.031.00 30. 

6'567,251.01 8'333.333.00 699.891.00 20 

8'333,333.0110'000,000.00 823,516.00 10 

10·000.000.01 en adelante 943,663.00 o 

Obligaciones derivados de la contratoción de emploodos 
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De acuerdo o lo mecónico establecido en el mencionado ort. 7, los 
factores de octuolizocl6nporoel segundo, tercero y cu orto trimestres, 
se calculan de lo siguiente mon~.ro: 

2" trimestre: 

INPC marzo 1992 = 1.0407 

INPCdlclembre 1991 

3er. trimestre: 

INPC junio 1992 = 1.0224 

INPC marzo 1992 

4º trimestre: 

INPCseptlembre 1992 = 1.0213 

INPC junio 1992 

De acuerdo o los cólculos reollzodos con anterioridad, los tarifas y 
los tablas de subsidio aplicables poro el 2", 3ero. y 4° trimestre son 
los siguientes: 

AAT. 80 2" trimestre 

Lim. Inferior Lim. superior cuota Fija "p/aplicarse 

S/ el Lim. Inf 

o .01 103,567.00 o .oo 

103' S67 .01 879,023.00 3,106.00 10 

879, 023 .01 1'544,793.00 80, 652.00 17 

1'544,793.01 1•795,767.00 193' 833. 00 25 

1'795,767.01 2•1so,006.oo 256, 577 .oo 32 

2'150,006.01 4'336,250.00 369,933.00 33 

4'336, 250.01 6 1 834,538.00 1'091,394.00 34 

6' 834 1 538. 01 en adelante 1'940,812.00 35 

Obligac.tones derivados de lo controtocl6n d0 empleados 
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ART. 80-A 2" trimestre 

Lim. Inforior Lim. Superior 

0.01 103,567.00 

103,567.01 879,023.00 

879,023.01 1'544,793.00 

1 1 544,793.01 1 1 795,767.00 

1'795,767.01 2'150,006.00 

2'150,006.01 4'336,250.00 

4'336,250.01 6'834,538.00 

6'834,538.01 8'672,500.00 

8 1 672,500.01 10'407,000.00 

10'407,000.01 en ade1ante 

Cuota Fija \; p/aplicarse 

s/ el Lim. Inf 

o.oo 50 

1,554.00 50 

40, 326. 00 50 

96,916.00 50 

128,288.00 50 

184, 967 .oo 40 

473,551.00 30 

728,377.00 20 

857,033.00 10 

982, 070. 00 

ART. 80 3er. trimestre 

Lim. Inferior 

0.01 

105, 887 .01 

898, 713 .01 

1'579,396.01 

1'835,992.01 

2'198,166.01 

. 4" 1 433,382.01 

6'987,632.01 

Lim. SUperior cuota Pija• p/aplicarse 

s/ el Lim. Int' 

105,887.00 o .oo 
898,713.00 3,176.00 10 

1'579,396.00 82,459.00 17 

1'835,992.00 198, 175.00 25 

2 1 198,166.00 262,324.00 32 

4'433,382.00 378, 219. 00 33 

6'987,632.00 1'115,8'1.00 34 

en adelante 1'984,386.00 35 

Obllgaclones derivadas de la contratación de empleados 
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ART. 80-A 3er. trimestre 

Lirn. Inferior Lim. superior cuota Pija 1s p/apl.icarse 

s/ el Lim. Inf 

0.01 105,887.00 0.00 so 

105, 887. 01 898,713.00 l, S89. 00 50 

898,713.01 1'579,396.00 41, 229.00 50 

1 1 579,396.0l 1' 835, 992.00 99. 087. 00 50 

1'835,992.0l 2'198,166.00 131,162.00 50 

2'198,166.01 4'433,382.00 189, iio.oo 'º 
'. 433. 382. 0l 6' 987, 632.00 484,159.00 30 

6'987,632.0l 8'866,764.00 7'4,693.00 20 

8°866,764.01 10 ' 640, 117. 00 876,231.00 10 

10'640,117.0l en adelante 938,298.00 

ART. 80 4º trimestre 

Lim. :Inferior Lim. superior Cuota Pija • p I apl icarsa 

s/ •l Lim. Inf 

0.01 108,142.00 o.oo 

108,142.01 917,8S6.00 3,244.00 10 

917,856.01 1'613,037.00 84,215.00 17 

].'613,037.01 1'875,099.00 202,396.00 25 

1 1 875, 099. 01 2'244,987.00 267,912.00 32 

2°244,987.01 & 0 527,813.00 386,275.00 3j 

'. 527. 813. 01 7'136,469.00 1'139,608.00 34 

7'136,469.01 en adelante 2 1 026,551.00 35 

Obligaciones derivados d0 lo contratación de empleodos 
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ART. 80-A 4º trimestre 

Lim. Inferior Lim. superior cuota Fija % p/aplicarse 

s/ el Lim. Inf 

o. 01 108,142.00 o.oo 50 

108, 142.01 917,8S6.00 1,623.00 so 
917' 856. 01 1'613,037.00 42, 107 .00 so 

1. 613. 037. 01 1' 875, 099.00 101,198.00 50 

1'875,099.01 2'244,987.00 133, 956. 00 50 

2'244,987.01 4. 527. 813. 00 193, 138. 00 40 

4' 527. 813. 01 7'136,469.00 494,472.00 30 

7 '136,469.01 9'055,626.00 760,555.00 20 

9'055,626.01 10°866,751.00 894,895.00 10 

10'866,751.01 en adelante 958, 284. 00 

Procedlml•nt• retrollCtlV• 1N1r• I• d•t•nnl11Hl611 d•I 
p•g• d• lmpu•sl•• por •••Idos y ••l•rl•• p•r• l 99Z. 

Este nuevo procedimiento fiscal se publicó el 31 de marzo de 1992 
(en la regla 116) en el Diario Oficial dela federación. 6deagosto 
regla 138-C. 8 de septiembre. 30 de octubre (reglas 116. 116-A y 
116-B) y 30 de noviembre del misma año (reglas 138-Bls y 138-
C Ter). Por medio de estas dlsposlclbnes se establece la mecónlca 
de cólculo y procedimientos a seguir para la determinación del' 
Impuesto provisional y anual por sueldos y salarios percibidos 
durante 1992. 

Para poder determinar el Impuesto a 1992 se deberó realizar una 
comparación entre el impuesto que resulte de aplicar las torifas. 
mecónica y tablas de subsidio fiscal vigentes para 1992 contra el 
Impuesto determinado conforme a las tarifas. mecónlca y subsidio 
fiscal vigentes para 1991. y retener y enterar el Impuesto que 

Retención del pago provisional (arts. 80 y 80-A de la L.l.S.R.) 

Ob!igoc1anes derivados de lo contraroc16n de empleados 
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Otra novedad que encontraremos en este capitulo son las tarifas 
que se aplican y las cuales por disposición de lo propia 101,1 se 
actualizan en forma trimestral acorde a lo lnftaci6n de ese período, 
lnílaclón que da o conocer el Banco de México. Lo anterior tiene 
cierto curiosidad par ser uno novedad reciente dentro de esta ley 
tributaria. 

T•rll•• y su .ctu•ll•.cl6n tr1 .. str•I 
La 101,1 del l.S.R. contiene para efecto del c6kulo de los Impuestos 
de las personas físicos una tarifa mensual y uno tabla de subsidio 
también mensual. Con la indus\6n del articulo 7-C en la Ley del 
l.S. R., se establece \o obligatoriedad de actualizar esta tarifa y esto 
tabla en forma trimestral, lo cual significa que por enero, febrero y 
marzo tendremos vigentes uno tarifa mensual y una tablo de 
subsidio Igualmente mensual, par abril, moAJO y junio una tarifa y 
una tablo actualizadas con la lnftac16n del trimestre pasada y osl 
sucesivamente. De loanterlorseconclU1,10quepor l 992 tendremos 
4tarifos y 4toblosdesubsidlo, v\gentesporcadatrlmestredel año. 

La formo de actualizar tonto lo tarifa como la tabla es multiplicar 
cada uno de sus diveJSOS renglones (excepto los porcentajes) por 
el factor de actualización del trimestre pasado. 

De anterior concluimos que la tarifa y lo tablo de subsidio que se 
utilizó por el primer trimestre de 1992 son los que estan en lo Ley. 
y son los siguientes: 

ART. 80 

Lim. Xnferior LU.. SUperior CU.ota Pija • p/aplicars• 

•I el LU.inf. 

0.01 99,517.00 o.oo 
99,517 .01 8&4,6'6.00 2, 985.00 10 

BH,646.01 1'04,379.00 77,498.00 17 

1'.04,379.01 1,72S,538.00 186,253.00 25 

1, 725, 538.01 2'065,923.00 246, s.n. oo 32 

2'065,923.01 ''166, 667. DO 355,466.00 33 

4'166,667.01 6 1 567, 251.00 1'048,711.00 34 

6'567,251.01 en adelante 1' 864, 910. 00 35 

Obllgoc1ones demlodos de lo coonotccl6n ele> 0l1'j>leodos 
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AAT. 80-A 

Lim. Inferior Lim. superior cuota Fija • p/ aplicarse 

s/ el Lim. Inf 

0.01 99,S17.00 0.00 so 

99,517.01 844, 6~6.00 1,493.00 so 

844, 646.01 1'484,379.00 38, 749.00 so 

1'484,379.01 1,725,538.00 93,126.00 so 

1,72S,538.0l 2'06S,923.00 123,271.00 so 

2'065,923.01 4°166,667.00 177. 733.00 40 

4'166, 667 .01 6'567,2Sl.OO 455,031.00 30 

6 1 567, 251. 01 8°333,333.00 699' 891. 00 20 

8'333,333.01 10•000,000.00 823. S16.00 10 

10. 000. 000. 01 en adelante 943,663.00 

De acuerdo a la mecónlca establecida en el mencionado art. 7. los 
factores de actucllzcclón fXlra el seglXldo, tercero v cuate trimestres, 
se calculan de la siguiente manera: 

2" trimestre: 

INPC marzo 1992 = 1.0407 

INPC diciembre 1991 

3er. trimestre: 

INPC junio 1992 = 1.0224 

INPC marzo 1992 

4° trimestre: 

INPCseptiembre 1992 = 1.0213 

INPC junio 1992 

Obligaciones derivados de la contratación de 01Tlp1eados 
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De acuerdo a los c61culos realizados con anterioridad. las torifos y 
lastablasdesubsldloapllcoblesparael 2". 3ero. y4ºtrlmestreson 
las.siguientes: 

ART. 80 2" trimestre 

Lim. 'Inferior t.im. superior cuota Pija • p/aplicarse 

si el Lim. 
Inf 

0.01 103,567.00 o.oo 

103, 567 .01 879,023.00 3,106.00 10 

879, 023.01 1'5",793.00 80,652.00 17 

1'5&&,793.01 1'795,767.00 193 ,833 .oo 25 

1'795,767.01 2'150,006.00 256, 577.00 32 

2 1 1so,006.01 4o'336,250.00 369,933.00 33 

4'336,250.01 6'834,538.00 1'091,394.00 34 

6'834,538.01 en adelante 1 1 t•o,a12.oo 35 

ART. 80-A 2" trimestre 

Lim. 'Inferior Lim. SUperior CUota Pija • p /aplicarse 

s/ el Lim. 
lnf 

0.01 103,567.00 º·ºº 50 

103,567.01 879,023 .oo 1,554.00 50 

879,023.01 1'544,793.00 40,326.00 50 

1'544,793.01 1'795,767 .oo 96, 916.00 50 

1'795,767.01 2'150,006.00 128,288.00 50 

2'150,006.01 4'336,250.00 184,967 .oo 40 

4'336,250.01 6'834, 538.00 &73,551.00 30 

6'834,538.01 8'672,500.00 728, 377 ·ºº 20 

8 1 672,500.01 10 '407. 000.00 857,033.00 10 

10'407,000.01 en adelante 982,070.00 o 
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AAT. 80 3er. trimestre 

Lim. Inferior Lim. Superior Cuota Fija tt p/ aplicarse 

s/ el Lim. Inf 

o. 01 105, BB7. 00 º·ºº 
105,897 .01 898, 7ll.OO 3,176.00 10 

898, 713.01 1'579,396.00 82,459.00 17 

1'579,396.01 1'835,992.00 198.175.00 25 

1'835,992.0l 2'198,166,00 262, 324.00 32 

2 1 198.166.01 4'433,392.00 378,219.00 33 

4'433,382.01 6'987,632.00 1' 115, 841.00 34 

6''987,632.01 en adelante 1'984,296,00 35 

AAT. 80-A 3er. trimestre 

Lim. Interior Lim. superior cuota Pi:la • p/aplicars• 

s/ el Lim.Int 

0.01 105,887.00 º·ºº so 

105,887.0l 898,713.00 1,S89.00 so 

898, 713 .01 1'579,396.00 41,229.00 so 

1'579,396.01 1'835,992.00 99, 087 .00 so 

1' 83S, 992. 01 2'198,166.00 131,162.00 50 

2•198,lfí&.01 4'433,382.00 199, 110.00 40 

4'433,382.01 6'987,632.00 48t,159.00 30 

61987,632.01 8'866,764.00 744, 693.00 20 

8 1 866,76G.Ol 10'640,117.00 876,231.00 10 

10'640,117.0l en ad•la.nte 938,298,00 

Obhgoc1ones denvodas de la conrrctociOO de empleados 
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ART. 80 4º trimestre 

Lim. Inferior Lim. Superior cuota Fija % p/aplicarse 

s/ el. Lim. Inf 

0.01 108,142.00 o .oo 

108, 142. 01 917. 8S6.00 3,244.00 10 

917,856.01 1• 613, 037 .oo 84,215.00 17 

1'613,037.01 1°875,099.00 202, 396.00 2S 

1'87S,099.0l 2'244,987.00 267 ,912.00 32 

2'244,987.01 4 1 527, 813.00 386, 275.00 33 

4. 527 t 813. 01 7'136,469.00 1' 139, 608. DO 34 

7'136,469.01 en adelante 2'026,551.00 3S 

ART. 80-A 4° trimestre 

Lim. Inferior Lim. superior cuota Fija • p/aplicarse 

e/ el Lim. Inf 

0,01 108, 142. 00 o.oo so 

108,142.01 917,8S6.00 1,623.00 so 

917,8S6.01 1'613,037.00 42, 107 .oo so 

1'613,037.01 1'875,099.00 101, 198.00 so 

1'87S,099.01 2'244,987.00 133,956.00 so 

2'2,,,987.01 4 1 527,813.00 193, 138.00 40 

4. S27. 813. 01 7'136,469.00 494,472.00 30 

7'136,469.01 9'055,626.00 760,555.00 20 

9°055,626.01 10 1 866, 751.00 894,895.00 10 

10'866,7Sl.01 en adelante 9S8,284.00 

Obhgociones derivodas de lo controraclón d0 empleados 
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Procedimiento retroactivo para I• detel'Rllnacl6n del 
pago de Impuestos por sueldos y ••l•rlo• para 1992. 

Este nuevo procedimiento fiscal se publicó el 31 de marzo de 1992 
(en la reglo 11 ó) en el Diario Oficial de la federación. 6 de agosto 
regla 138-C. 8 de septiembre, 30 de octubre (reglas 116. 116-A y 
116-B) y 30 de noviembre del misma año (reglas 138-Bis y 138-
C Ter). Por medio de estos disposiciones se establece lo mecánico 
de cálculo y procedimientos o seguir poro lo determinación del 
Impuesto provisional y anual por sueldos y salarios percibidos 
durante 1992. 

Poro poder determinar el Impuesto o 1992 se deberó realizar una 
comparación entre el Impuesto que resulte de aplicar los tarifas. 
mecánica y tablas de subsidio fiscal vigentes para 1992 contra el 
Impuesto determinado conforme a los tarifas. mecónlca y subsidio 
fiscal vigentes para 1991 , y retener y enterar el Impuesto que 
resulte menor. 

Tarifas aplicables 

Para el cálculo del Impuesto provisional. el retenedor deberá 
aplicar fas tarifas y las tablas de subsidio fiscal publicados en el 
Diario Oficial del 8 de septiembre y 30 de octubre (regios 116-A y 
116-B). Para efecto de la determinación y cálculo del impuesto 
anual, los tarifas y tablas de subsidio publicados en día 30 de 
noviembre de 1992 (regios 138-C Bis. 138-C Ter). 

Determinación de la proporción 

La proporción (P). que se deberá utilizar en 1992 bajo el sistema 
retrooctlvo. seró lamismaquedeterminópara 1991 ;es decir. tomar 
la proporción que resulte de dividir los Ingresos de todos los 
trabajadores que slNieron de base para el cálculo del Impuesto 
entre el total de erogaciones pagados por el patrón durante ese 
año. Cabe señalar que para la determinación de la proporción de 
1991, no deberán Incluirse los cuotas pagados al IMSS. !NFONAVIT. 
1 % sobre remuneraciones e Impuestos locales sobre nóminas. 
toda vez que esta disposición entra en vigor en 1992. 

Subsidio acredltable 

Para determinar el subsidio fiscal acreditable, se aplicará 
directamente la proporción al subsidio fiscal total. de conformidad 
con lamecónlca y procedimiento del subsidio fiscal aplicable a 1991 
sin considerar el procedimiento matemótlco 2 (1-P). ya que éste se 
modifica en los reformas vigentes en 1992. 

Obligoctones defiVodos de lo contratación de emploodos 
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Periodo de aplicación 

El procedimiento será oplkoble poro determinar los Impuestos por 
sueldos y salarlos que hayo obtenido el trabajador o partir de 
enero del presente año y regir6 lo mismo para efecto del c6kulo del 
Impuesto pravlslonol, como para la determinación del Impuesto 
anual. 

Devolución y o compensación de Impuestos 

De conformidad con las disposiciones fiscales establecidas en el 
artículo 81 de la Ley del ISA. asl como en el artículo 92 del 
reglamento de la misma, el retenedor tiene la obligación de 
compensar o acreditar las diferencias a favor del trabajador de 
acuerdo a lo siguiente: 

- Compensar el Impuesto en contra de las retenciones del mes 
diciembre, contra el aguinaldo y el remanente de las retenciones 
sucesivas del año calendario posterior. 

- Podrá compensar el Impuesto a favor del trabajador en contra del 
pago de Impuestos de otros trabajadores. 

Cálculo de Impuesto anual retroactivo del ejercicio. aplicando las 
tarifas, mecánico y subsidio fiscal del Impuesto. establecidos para 
l 992 utilizando lo tabla opcional Integrada de los artículos 80 y 
80-A 

Empresa con una proporción del 0.85 en l 991 y un trabajador con 
Ingresos gravables anuales de N$12.600. 

Cólg do del lmpt ec;to 

Ingreso gravable 

Limite lnfwlor 

% sobre excedente 

lmpto. marginal 

más cuota fija 

IMPUESTO 

N$12.600 

12.481 

119 

X 17 

20.23 

+l.145 

N$ l,165.23 

Obligaciones derivadas de la contratoclón de empleodos 



•6 CAPITULO Z 

Cólct1lo del 511bs!djo 

26.40% N$ 5.37 

% del subsidio s/l.M. 

35% + 400.79 

Subsidio total 406. 16 

% de sub. ocreditable X 85 

Subsidio acreditoble N$ 345.24 

lmpi 1esto o pagor 

Impuesto tarifa 

Subsidio ocreditoble 

Crédito del 10% del solario 

mínimo (13.33 x 366 x O. 1 O) 

Impuesto anual o pagar 

N$ l,165.42 

345.24 

487.88 

N$ 332.32 

Cólculo del impuesto anual aplicando los tarifas, mecónlca y 
subsidio Asca! del Impuesto establecidos para 1992 utlllzando la 
tabla opcional Integrada de los ortfculo 141 y 141-A LISR (anexo 
20-Bls). 

Empresa con uno proporción del O. 75% en 1992 y un trabajador con 
Ingresos gravobles anuales de N$ l 2.600. 

Ob1Jgoc1ones de.nvodos cl0 la contratación de empleadas 



CólqJ!o del lmp11esto 

Ingresos gravables 

Límite Inferior 

% sobre excedente 

Impuesto marginal 

Cuota fija 

Impuesto 

Crédito del 1 0% de SNIG 

CAPITULO ll •7 

N$ 12,600.00 

10,620.71 

1.979.29 

X 12.75 

252.36 

+ 730.86 

983.22 

(l 3.33x360x0.10)(1) 487.88 

Impuesta anual a pagar N$ 495.34 

(1) Corresponde al salarlo mínimo diario en el distrito federal 
vigente en 1992 del 6rea geogr6Rca. 

Subsidio flsc•I 
Es el importe que se tiene derecho a dismiAuir del Impuesto que 
resulta de aplicar ya sea la tarifa mensual o anual al Ingreso 
acumulable de un trabajador. y el cual va íntimamente relacionada 
con las prestaciones que obtenga el trabajador y por el cual no 
pago Impuestos. 

Este subsidio se calcula considerando las tablas mencionadas en 
el apartado anterior. 

Según el ort. 80-A de la Ley del 1.5.R. pera determinar el subsidio 
acreditable contra el Impuesto que se deriva de los Ingresos por los 
conceptos a que se reRere el capitulo 1 de dicha ley, se tomar6 el 
subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuida en el monto 
que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la 
diferencia que exista entre la unidad y la proporción que determinen 
las personas que realicen los pagos por dichos conceptos. La 
proporción mencionada se calcularó pera todas los trabajadores 
del empleador dividiendo el monto total de los pegos en el ejercicio 
inmediato anterior que sirva de base pera determinar el Impuesto 

Obhgoc1ones OOnvodos de lo contratación de empleados 
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en los términos del mencionado capitulo. entre el total de los 
erogaciones efectuados en el mismo por cualquier concepto 
rel~cionodo con lo prestación de servicios personales st.bordinodos, 
Incluyendo entre otros, o los inversiones y gastos efectuados en 
relación con previsión socio!. servicios de comedor, comido y 
transporte proporcionodo o los trobojodores, oún cuando no sean 
deducibles poro el empleador, ni el trobojodor esté sujeto o! pago 
del Impuesto por el Ingreso derivado de los mismos. sin Incluir los 
útiles. Instrumentos y moterioles necesarios poro la ejecución del 
trabajo o que hoce mención lo Ley Federo! del Trabajo. Cuando lo 
proporción determinado seo Inferior al 50% no se tendró derecho 
ol subsidio. 

Simpllficondo lo anterior tenemos lo siguiente: 

. Proporción según lo 
fórmula de la ley = 

Monto total de pagos efectuados en el ejercicio 
lnmedloto anterior que sirvo de base poro 
determinar el Impuesto 

Total de erogoclones efectuados en el ejercicio 
Inmediato onterlor por cualquier concepto 
relacionado con loprestoclón de servicios 
personales slbordlnodos. incluyendo entre otros 
lo previsión social, los servicios de comedor. 
comida y transporte. aún cuando no seo deduc
ible ni gravada poro el trobojodor. no se debe 
de Incluir. útiles, Instrumentos y materiales poro 
lo ejecución del trabajo. Tampoco los vlótlcos. 
salvo que éstos estén gravados poro el 
trabo]~ (cuando no se tienen requisitos del 
ort. 25 facc. Vide lo L.l.S.A.) 

La fórmula poro lo proporción del subsidio, en formo slmpllflcoda 
seró lo siguiente: 

Total de pagos por solorlos gravados en el 
ejercicio inmediato anterior que sirvió de base 
poro determinar el Impuesto 

Proporción según 
fórmuio simplificada = Total de erogaciones efectuados en el ejercicio 

Inmediato anterior, derivados de lo prestación 
de servicios personoles subordinados. 

Obllgoclooes deriVados de ta contratación de empleados 
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La fórmula del subsidio acredltable seró de lo siguiente formo: 

Suosidio X - dos veces la diferencia entre la unidad y la 
proporción 

Cólculo de la proporción paro el año de 1992 

Ingreso Ingreso Proporción 
gravado 1991 totol 1991 

Trobojodor A $ 29'750,000 / $ 35'000,000 85% 

B $ 29'750,000 / $ 42'500,000 70% 

e $ 29'750,000 / $ 59'500,000 50% 

D $ 29'750. 000 / $ 60'71 5,000 49%• 

• No tiene derecho o subsidio 

Noto: Dentro del total de los erogaciones que se efectuaron en el 
eje1<:kioanrerlorporcuolquierconceptoreloclonadocon lopresto<:lón 
de seivlclos personales subordinados debemos considerar lo lista 
que el día martes 31 de marzo de 1992 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) y que es lo siguiente: 

- Sueldos y salarlos 

- Ro1,1as y jornales 

- Gratificaciones 1J aguinaldos 

- Indemnizaciones 

- Primo de vacaciones 

- Primo de antigüedad 

- Premios par puntualidad a asistencia 

- Partlclpacl6n de los trabajadores en las utilidades 

- Segura de vida 

- Medicinas y honorarios médicos 

Obllgociones deriVodos de lo contratación de empleados 
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- Gastos en equipo poro deportes y de mantenimiento de 

Instalaciones deportivas 

- Gastos de comedor 

- Previsión social 

- Seguro de gastos médicos mayores 

- Fondo de ahorro 

- Vales poro despensa, restaurante, gasolina y ropo 

- Programas de salud ocupacional 

- Depreciación de equipo de comedor 

- Depreciación de equipo de transporte poro el personal 

- Depreciación de Instalaciones deportivas 

- Gastos de transporte de personal 

- Cuotas sindicales pegadas por el patrón 

- Fondo de pensiones, aportaciones del patrón 

- Prima de antigüedad (aportaciones) 

- Gastos por fiesta de fin de aljo y otros 

- Subsidios por Incapacidad 

- Becas para trabajadores 

- Deprecación y gastos de guarderías Infantiles 

- Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos 

- Ayuda a los trabajadores para gástos de funeral 

- Intereses subsidiados en créditos al personal 

- Horas extras 

- Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 

Aunque en esta lista enunciativa, no se mencionan las aportaciones 
al S.A.A. ni el impuesto local de nóminas. considero que sí deben 
de temerse para calcular la proporción toda vez que el empleador 
tiene la necesidad de hacer las erogaciones por la tenencia de los 
empleados. 

Obhgoc1ones deflvados de lo contratación de empleados 
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Determinación del porcentaje del subsidia fiscal acredltable del 
ejercicio Inmediato anterior. 

Cálculo de lo proporción 

Proporción= 

Total de pagos por salarios del ejercicio 
Inmediato anterior que sirvió de base 
para determinar el Impuesto. 

Total de erogaciones efectuadas en el 
ejercicio Inmediato anterior, derivados 
de la prestación de servicios personales 
subordinados. 

Monto del porcentaje del subsidio fiscal ocredltoble 

Monto del subsidio (según tabla) 

menos lo que resulte: 

100.00%. 

Unidad 

menos 

La proporción 

diferencia 

1.00 

0.70. 

0.30 

X 2 
0.60 X 100 (60.00%) =%de subsidio 

noocreditable. 

Porcentaje del subsidio fiscal ocredltoble 40.00% • 

•Supuestos 

Posos a seguir poro lo determinación de la tarifa y la tabla 
Integrado: 

o) El 40.00% de subsidio ocreditable o el que determine. deberá 
aplicarse o los columnas de cuota fijo y o lade porclentodesubsldlo 
sobre impuesto marginal de lo tabla del artículo 80·A. el resultado 
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se restaró a las columnas de cuota fija y a la del porcienta para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior de la tarifa del art. 
80.respectivamente. 

b) A la tarifa del artículo 80. se le deberón de adicionar los últimos 
dos renglones de la tabla del artículo 80·A, paro poder determinar 
el Impuesto y el subsidio fiscal acreditable sobre percepciones 
superiores a N$8,333.33 

Un ejemplo próctlco del cólculo del subsidio ocreditable es el 
siguiente: (este cólculo se realizaró con las tarifas vigentes a la 
fecha del entero del impuesto. sin embargo se expresarón en 
nuevos pesos en estos ejemplas) 

Retención del pago provisional (arts. 80 y 80-A de la L.l.S.R.) 

Datos: 

Percepción mensual por sueldos y solarios 

Proporción ejercicio Inmediato anterior 

N$4,500.00 

70% 

El cólculo del impuesto se toma del séptimo renglón de la tarifa del 
art. 80. 

Lim. lnf. Excedente 
s/Um. lnf. 

4,166.67 333.33 

lmpto s/Cuoto 
ñja (A) 

1.048.71 

Impuesta pre111a (A) + (B) = N$ I, 162.04 

% s/0xcedent0 
delim. lnf 

34% 

lmpto 
MargB 

113 33 

El cólcuio del subsidio se toma del renglón séptimo de la tabla del 
art. 80-A. 

Um. lnf. Excedente 
sA.im. lnf. 

4,16667 333.33 

Subs1d10 del 
lmpto. 

455.03 

Subsidia según la tabla C + D = N$489.03 

Obllgociones deriVadas de lo contratación de empleados 
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Determinación del subsidia fiscal acreditable (tercer pórrafodespués 
de la tabla art. 80-A) 

Suesidlo art. 80 

(l.00-0.70) (2) = 0.60 

489,031 X 0.60 

Subsidio fiscal acredltable 

N$ 489.03 

N$(293.42) 

N$ 195.61 

Nota: El cólculo anterior estó hecha considerando la tarifa y tablo 
del primer trimestre del 1992. 

Como se vl6 en el ejercicio anterior a un mayor sueldo corresponde 
un subsidio menor y viceversa. concluyendo que a un sueldo de 
N$10,866.75 ya corresponde un subsidio fijo de N$958.28 (sin 
considerar la parte del subsidio acreditable, la cual variaró de 
acuerdo a las prestaciones que otorga cada empresa. según se 
aprecia en los cuadros ya plasmados con anterioridad). 

Subsidio en cero 

Cuando una empresa otorga tantas prestaciones exentas de 
Impuesto a sus trabajadores se da el caso de que no se tenga 
derechaasubsldioalguno, locualesbastantejustoslconslderamos 
que la finalidad del subsidio fiscal es beneficiar a los trabajadores 
que obtienen pocas prestaciones exentas de impuesto por parte 
de las empresas. 

Coma ya dije con anterioridad, si la proporción determlnoda es 
Inferior a 50% no se ter1dró derecha al subsidio fiscal, lo cual se 
puede apreciar en el cuadro donde se mencionó a los trabajadores 
A. 8 y C. 

Obligaclones derivadas de lo contratoclón de er:npleodos 
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Datos: 

Percepción mensual por sueldas y salarias N$4.500.00 

Proporción ejercicio Inmediato anterior 70% 

El cólculo del impuesta se toma del séptimo renglón de la tarifa del 
art. 80. 

Llm. lnf. Excedente lmpto. s/Cuata % sfexcedente lmpto. 

sfllm. lnf. fija (A) de Lim. lnf. Marg.8 

4, 166.67 333.33 1.048.71 34% 113.33 

Impuesto previo (A)+ (8) = N$1, 162.04 

El cólculo del subsidio se toma del renglón séptimo de lo tabla del 
art. 80-A. 

Um. lnf. Excedente Subsidio del % de subsidio Sub.si 

sfllm. lnf. impto. sfCuota sflmpto.Marg. 1.M. D 

fija (Q 

4. 166.67 333.33 455.03 30% 34.00 

Subsidio según la tabla C + D = N$489.03 

Obhgo::·anes denvodos de lo controtación de empleados 
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Determinación del subsidio fiscal ocreditoble (tercer p6rrofo después 
de lo tablo art. 80-A) 

Subsidio ort. 80 N$ 489.03 

menos 

(l .00-0. 70) (2) = 0.60 

489.031 X 0.60 = N$(293.42) 

Subsidio fiscal ocreditoble N$ 195.61 

Noto: El cólculo anterior estó hecho considerando lo tarifo y tablo 
del primer trimestre del 1992. 

Como se vló en el ejercicio anterior o un mayor sueldo corresponde 
un subsidio menor y viceversa. concluyendo que o un sueldo de 
N$10,Bó6.75 yo corresponde un subsidio fijo de N$958.28 (sin 
considerar la parte del subsidio ocreditable. lo cual voriaró de 
acuerdo o las prestaciones que otorgo coció empresa. según se 
aprecio en los cuadros yo plasmados con anterioridad). 

Subsidio en cero 

Cuando uno empresa otorgo tontas prestaciones exentos de 
Impuesto a sus trabajadores se da el caso de que no se tengo 
derechoasubsidioolguno. locualesbostantejustaslconslderamos 
que la flnolldod del subsidio fiscal es beneficiar o los trabajadores 
que obtienen pocas prestaciones exentos de Impuesto por porte 
de las empresas. 

Como yo dije con anterioridad. si lo proporción determinado es 
inferior o 50% no se tendró derecho al subsidio fiscal, lo cual se 
puede apreciar en el cuadro donde se mencionó o los trabajadores 
A. By C. 

Obligaciones denvodos de lo contratoc.lón de empleados 
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Obligaciones dertvodas de la contratación de empleados 



INGRESOS EXENTOS DE l.S.R. 

En este capitulo se abordarán todos aquellas Ingresos que para 
una persona ffslca estón libres de Impuestos. encantróndonas 
desde algunas Ingresos Irrisorias. como es la retención de SO 
centavos (nuevos pesos) por la obtención de premias. lo cual en la 
0poca actual es verdaderamente ridfculo. hasta Importantes 
retencion09 como lo es la retención de la casa-habitación. 

Trataré Igualmente ejemplos sin exenciones, pasando por las 
casos de los exenciones parciales, y comentaré olgunos casos que 
en lo época actual parecen IKl tanto Injustos. coma son los Ingresos 
por la obtención de rentas congelados na obstante que ya existe 
un decreto publicada a finales de 1992 en el cual se descongelan 
paulatlnomente estos ret'(QS. 

Asf también nas introduciremos en algunas casos curiosos de 
exenciones coma son por ejemplo los donativos entre parientes y 
entre na parientes. e igualrnenta veremos algunos casos muy 
comunes desgraciadamente en la actualidad coma son los Ingresos 
que obtienen las personas que hao estada sujetas a una relación 
loboral y las cuales por X o Y clrcunstO()Clas son separadas de su 
empleo sin causa justificado. 

PRHTACION•S DlmNTAS D• IALAlllO •••••o 
Los trobajadores que ganan el salarlo mínimo (NS13.33 diarios 
paroelO.F.), estónexentosdepoq:slmpuestoporiosP"'stoclanes 
que se les otorguen en función de ese mlnlsalarla y siempre y 
cuando na excedon los limites establecidos por lo ley laboral. 

Asf tenemos por ejemplo que si a un trabajador que percibe ese 
mencionado salario se le otorga uno partlclpO<lón de l.(liidades, 
esta cartldod quedot6 exento de lmpuestt>s. Del miSmo modo al 
otargórsele las 1 S elfos de ~ación arual que esl<>blece la ley, 
ésta quedar6 ex0<tD. 

El Ingreso de este tipo de lrobajadares que p:xlrfa traer cierto 
diflcultad, es el del tfempo eXIJOOll:flnarlo. 

Obligoclones derlVOdas de lo contratación de empleados 
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Para poder continuarrecordemos la que establecen los artículos 66, 
67 y 68 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dicen: 

Art. 66: Podró también prolongarse la jornada de trabajo por 
circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas 
diarias ni de tres veces en una semana. 

Art. 67: Las horas de trabajo que se prolonguen estrfctamente el 
tiempo Indispensable por motivos de casos de siniestro o riesgo 
Inminente en qu0 peligre la vida del trabajador. de sus compañeros 
o del patrón. se retribuirón con una cantidad Igual a la que 
corresponda a cada una de las horas de la jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagarón con un ciento por 
ciento mós del salarla que corresponda a las horas de la jornada. 

Art. 68: Los trabajadores no estón obligados a prestar sus servicios 
por un tiempo mayor del permitido por ley. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve 
horas a la semana. obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo 
excedente con un doscientos por ciento mós del que corresponda 
a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en la Ley federal del Trabajo. 

De lo lectura de la fracción primera del artículo 67 de la L.F.T .. en 
relación con los artículos transcritos, concluyo que: 

El trabajador de salarlo mínimo que perciba tiempo extraordinario 
hasta por nueve horas a la semana, queda totalmente exento del 
impuesto de ese Ingreso. Sí el trabajador desalarlo mínimo trabaja 
mós de nueve horas a la semana de tiempo extra. el Ingreso por 
E.ste tiempo <>xtra queda gravada (es decir, de la décima hora 
semanal en adelante). 
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Ejemplo: 

1. Un señor traboja ocho horas cada semana de tiempo 
extraordinario y gana el salario mínima. 

Cuota por hora N$13.33 / 8 = 1.67 

Tiempo extra, las primeras nueve horas se pagan al doble 

= 3.33 

8 horas de trabajo extra X 3.33 = 26.26, Importe que queda 
totalmente exento de Impuesto. 

2. Mismo trabojador que trabaja 11 horas a la semana. De 
la décima a la onceava, queda gravada, cuota triple= 4.99 

2 horas X 4.99 = 9.99, lmportequequedagravadoporel Impuesto. 

Enel caso de tos trabojadoresquegananmósde un salario m!nlma, 
el tiempo extra que deben trabajar queda exentado. del pago del 
Impuesto en un 50%. limit6ndoseesta exención a 5 veces el salarlo 
mínima semanal. 

Ejemplo: 

Un trabajador gana NSl ,000.00 mensuales y trabaja a la semana 
5 horas de tiempo extra. 

Cuota por hora diaria = 4.11 

Cuota al doble = 8,.22 X 5 horas = 41. 12, de este Importe 
queda exento el Impuesto al 50%. 

El misma caso considerando que trabaja veinte horas de tiempo 
extraordinario a la semana: 

Cuota por hora diaria = 4. 11 

úiota al doble = 8.22 

Cuota por hora triple = 12.34 

Las primeras nueve horas semanales, 9 X 8.22 = 74.02. de este 
Importe queda exento el 50% semonal. es decir. N$37.0l. 

De la décima hora en adelante de acuerdo can la L.F .T. se cotizan 
al triple correspondiendo en este caso: 

11XN$12.34=135.69, lmport0quequedat0talmentegravado 
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al 100%. 

El mismo caso suponiendo un sueldo de N$5,000.00. 

Cuota por hora = N$20.56 

Cuota al doble = 41.12 

Cuota al triple = 61.6 7 

De las 20 horas de tiempo extra que trabaja a la semana, las 
primeras 9 quedarían exentas al 50%. 

41.12 X 9 = 370.06. Sin embargo, como ya previamente se 
comentó, esta exención esta limitada a 5 veces el salario mínima 
por semana (13.33 X 5 = N$66.ó5). 

Conclusión: Para los trabajadores que ganan mós de un salarlo 
mínimo el Importe de tiempo extra móxlma que queda exento es 
66,650 semanales teda lo demós queda gravado. 

Indemnizaciones por riesgo o enfermedades 

No se pagaróel Impuesto por Ja obtención de este tipo de Ingresas, 
ya que de ninguna manera estó modificando el patrimonio de Ja 
persona física que las percibe. Sería ilógico que ha una persona 
que percibe por ejemplo N$3,000.00 por haber perdido una mano 
en un accidente de trabajo se Je cabrera Impuesto. 

Jubilaciones pensiones y haberes de retiro 

Las jubilaciones son cantidades que se entregan en forma vitalicia 
a las personas que han estado sujetas a una relación laboral, 
después de haber cubierto cierto número de af\os de servicio, o 
bien por cumplir cierta edad. . 
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los conceptos pensiones y haberes de retiro. son similores o lo 
jublloclón y son términos que se usan en formo indistinto. 

lo exención consiste en que quien obtengo elequivolenteo 9 veces 
el soiorio mfnimo general: 

(13,330 X 9 = 119,970) quedo totalmente exento de impuesto. 
quedando naturalmente gravado todo import:e percibido por este 
concepto superior al Imparte citado. 

Previsión social 

Como se hizo mención en pórrofos anteriores no existe en los 
ordenamientos jurídicos unodefínicíón de los que son los gastos de 
previsión social. por lo que los tribunales han sido los encargados 
demacoriopoutoencuantoolosconceptosquedebenconsíderorse 
como previsión social. El tercer tribuno! coleglocfo de circuito en 
materioodministrotivo ha entendido el concepto de previsión social 
coma aquel que tiende a lo superación del trabajador en diversos 
aspectos. lo definición que se puede dar tomando lo opinión de 
este tribunal es que la previsión social o cargo de uno empresa es 
aquello que se traduce en uno prestación en beneficio de sus 
trabajadores. de sus familiares. dependientes o beneficiarlos. 
tendiente o su superación flslco, social. económico. cultural e 
integral. 

Así también señalé que los gastos de previsión social deben de 
tener lo característica de establecer o contener prestaciones que 
con el salarlo ordinario del trabajador no se pueden alcanzar. 

Se mencionó Igualmente cuales deben Ó0 ser los requisitos poro 
que este tipo de gastos puedan ser deducibles. los cuales se 
transcriben nuevamente<poro mavor claridad. 1J son: 

Poro erectos de lo cleducibllldad de este tipo de gastos paro los 
patrones, estosprestoclonesdebendeotor9Q1'50enformogenerol 
en beneficio de todos los' ¡rabajodores. A este respecto es de 
comentarse que generalldoc! no significa universotldad, por lo que 
si tomamos uno empresa con cien trabajadores y de los cien tienen 
occesogrotuitoo un club deportivo solamente ocho de ellos por ser 
gerentes de lo empresa. estaremos ante un gasto deducible, todo 
vez que seobselveel requisito de lo generalidad, yo que todos las 
personas por el hecho de ll090r o ser gerentes tlel1en eso 
prestación. SI de los ocho gerentes solamente dos tlNieron oc ceso 
gratuito ol club deportiva entonces no sería de cor6cter general. y 
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por tanto no deducible ese gosto poro quien lo otorga. 

Ademós como cualquier otro tipo de gastos se deben de reunir una 
serie de requisitos adicionales, como es el caso de que el gasto 
este amparado con un comprobante, y este comprobante este 
Impreso en un taller autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que esté debidamente contabilizado el gasto. que 
realmente se haya recibido el servicio, que se retenga impuesto 
cuando proceda. etc. 

Ademós de estos requisitos. el reglamento de la L.1.5.A. en sus 
cvtículos 19. 20 y 23.establece otros poro determinar la deducibilidad 
de las erogaciones que efectúen los contribuyentes por concepto 
de previsión social. 

El primer requisito a que alude el artículo 19 de este reglamento es 
el de que se otorguen de forma general. 

Los contribuyentes deben de estar en posibilidades de demostrar 
que se satisface el requisito de generalidad, y la prueba escrita es 
la prueba idónea para ello, es decir. se señala lo siguiente: 

- Para la deducibilidad de los gastos de previsión social a que se 
refiere el art. 20 del reglamento en su tracción IV se observa lo 
siguiente: 

Los planes de previsión social deben constar por escrito Indicando 
la fecha a partir de la cual se Inicia cada pla"n y se comun/carón al 
personal dentro del mes siguiente a dicho Inicio. 

En la tracción 111 de este reglamento se establece lo siguiente: 

- Cuando el plan contenga aportaciones de los trabajadores o 
empleados de confianza deberón porticiporpor lo menos el 75% de 
los elegibles. 

En la tracción 1 del artículo 23 del reglamento se establece que los 
gastos que se hagan de previsión social. de acuerdo a los 
dispuesto en el ort. 24 tracción XII de la Ley, deberón cumplir los 
siguientes requisitos: 

- Que se efectúen en territorio nacional, excepto los relacionados 
con aquellos trabajadores que presten sus servicios en el extranjero, 
los cuales deberón estar relacionados con la obtención de los 
ingresos del contribuyente. 

- Los beneficiarios del los planes de previsión social, con excepción 
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de los seguros de vida, no tienen que ser necesariamente los 
trabajadores, según se desprende de lo dispuesto por la fracción 
11 del artículo 23 del·reglomento. que señalo lo siguiente: 

- Que se efectúen en relación con trabajadores del contribuyente, 
y en su caso, con el cónyuge o en la persona con quien viva en 
concubinato a ascendientes o descendientes cuando dependen 
económicamente del trabajador, Incluso cuando tengan parentesco 
civil. así como los menores de edad que satisfaciendo el requisito 
de dependencia económica vivan en el mismo domicilio del 
trabajador. En el caso de prestaciones por Fallecimiento no seró 
necesario la dependencia económica. 

De lo anterior tenemos que los que pueden ser beneficiarlos de los 
planes de previsión social los siguientes: 

a) El propio trabajador 

b) El esposo o concubina; la esposo o la concubina; y los 
ascendientes y descendientes, siempre que en todos estos casos 
exista uno dependencia económica de esas personas hacia el 
trabajador. 

c) El hijo o el podre adoptivo, cuando exista dependencia económica. 

d) Los menos de edad que no obstante no ser descendientes y no 
ser hijos adoptivos , dependan económicamente del trabajador, y 
odemós vivan en su mismo domlclllo. 

En la fracción 11 del artículo 19 del reglamento, se. establece la 
posibilidad de que hayan planes diferentes poro distintos grupos 
que trabajadores, estableciéndose esas posibles diferencias como 
siguen: 

1) Diferentes planes poro empleados de confianza y poro los 
dem6s trabajadores de la empresa. 

2) Distintos planes para coda sindicato que exista dentro de la 
misma empresa. 

3) Distintos piones para trabajadores y empleados de confianza 
sujetos a distintos grados de riesgo. 

4)Planesdiferenresparaelp<1'500Clquetrobajeenestableclmlentos 
en el extranjero. 
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El dispositivo de donde emanan las diferencias anteriores establece 
los siguiente: 

- Los gastos de previsión social. a que se refiere la fracción XII del 
artículo 24 de la Ley, satisfarón los siguientes requisitos: 

- Que se otorguen a todos los trabajadores sobre las mismas 
bases. 

-Que se otorguen a todas los trabajadores sobre las mismas bases 
a menos que se trate de: 

- Planes de previsión social a Favor de empleados de confianza y 
de los demós trabajadores. los cuales podrón obtener beneficios 
diferentes poro unos y poro otros. 

- Piones poro trabajadores de uno misma empresa en lo que 
existan varios sindicatos. en cuyo coso los beneficios pactados con 
codo sindicato podrón no ser equivalentes. 

- Personal sometido o un riesgo sensiblemente mayor que los 
demós trabajadores. en cuyo coso lo naturaleza del riesgo debe 
ser concordante con la del beneficio y éste ser independiente de 
que se trote de empleados de confianza o de los demós trobajodores. 

-Personal que laboreen establecimientos ubicados en el extranjero. 
los cuales podrón tener beneficios diferentes por país. 

Poro lo deducibilidad de los gastos de previsión social. o que se 
refiere el artículo 20 del reglamento. se observo lo siguiente: 

o) Si e·l importe de los gastos de previsión social previstos en el plan 
que corresponda empleados de confianza. considerados con los 
que concedan las instituciones públicos de seguridad social. son 
proporcionalmente mayores. poro salarios superiores. solo podrón 
deducirse del gasto totcl Incurrido el que correspondería si se les 
hubiera otorgada o todns los participantes los beneficios aplicables 
o los salarios menores Lo diferencio noseródeducible. Lo llmltación 
o que se refiere esta fracción deberó considerarse independiente 
trotóndose o los casos o que se refiere el artículo 19 fracción 11 
Incisos c y d, de este reglamento. No se aplicoró lo dispuesto en 
esto fracción cuando los beneficios sean proporcionalmente 
superiores poro salarlos menores. 

b) En ningún ceso los beneficios o los empleados de confianza 
serón,proporcicnolmente superiores o os que se otorguen o las 
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demós trabajadores. considerados con los que se proporcionen las 
Instituciones públicas de seguridad social. Para determinar. en su 
caso, los gastos no deducibles, se dlvidlró el importe de las gastas 
en el ejercicio correspondiente a cada grupo entre sus sueldos en 
el mismo período, si el cociente que corresponda al grupo de 
empleados de confianza es superior al de los demós trabajadores, 
la diferencia se multipllcaró por el Importe de los sueldos de los 
empleadas de confianza. Los sueldos que se refiere esta fracción 
serón calculados a base de salario cuota diaria. 

De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 

• En las planes de previsión social para empleados de confianza, 
no pueden establecerse beneficios mayores para salarios mayores. 

•En los planes de previsión social para los demós trabajadores. sí 
pueden establecerse beneficios mayores para salarios mayores. 

•En los planes de previsión social para empleados de confianza, 
no pueden establecerse prestaciones superiores de las que se 
otorguen a los demós trabajadores. 

•En los planes de previsión social para los demós trabajadores. sí 
pueden establecerse prestaciones superiores a las que se otorguen 
a los empleados de confianza. 

Puede darse el caso de que un trabajador percibo tanta previsión 
social, la cual como ya se vio es deducil::ile para la empresa 
pagadora, que no sería justo que no pagara ningún centavo de 
Impuesto. · 

El último pórrafo del artículo 77 de la Ley del 1.5.R .. establece una 
llmitante cuando la suma de los Ingresos par la prestación de 
servicios personales subordinados.y el monto de la exención de 
previsión social excedo de una cantidad equivalente o 7 veces el 
salarlo mínimo general del órea geogrófico del contribuyente 
elevada al año, cuando dicha suma exceda de la cantidad citada 
solamente se conslderoró como Ingreso no sujeta al pago del 
impuesto un monto hasta de un salarlo mínimo general elevada al 
año. Esta limitación na debe dar como resultada que la suma de los 
ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado y el 
importe de la exención por previsión social sea Inferior a 7 salarlo 
mínimos elevados al año. 

El artículo 80 del reglamento de la Ley del l.S.R .. establece la 
siguiente mecónlca poro determinar la previsión social que queda 
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exenta. esta mec6nlca es la siguiente: 

1 . SI la persona física tiene Ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado, por m6s de 7 veces el salario mínimo. el 
importem6xlmo de previsión social que obtenga que quede exento 
es uno anualidad de salario mínimo. 

Sueldo anual 

Previsión social obtenida 

N$ 35,000.00 

N$ 1,000.00 

Como los 3S. 000.00 son m6s de 7 anualidades de salarla mínimo 
(13.33 X 3ó5 días X 7 = 34,058. 1 5). el importe que queda exenta 
de previsión social es uno anualidad dz salarlo mfnlmo (13.33 X 
3ó5 días = N$4,865.45). 

2. Si una persona gana por concepto de sueldos y dem6s ingresas 
par la prestación de un servicio personal subordinado en cantidad 
Inferior a 7 salarlos mínimos. la previsión social exenta ser6 la 
cantidad mayor entre las dos siguientes: 

a) La que sumada a los dem6s ingresos dé 7 salarios mínimos. 

b) El equivalente a un salaria mínima anual. 

Ejemplificando la anterior tenemos que: 

Uno persona gana de salarlo y dem6s Ingresos N$ 32,000.00. 
Obtuvo una previsión social por N$ 10,000.00 ¿Qué cantidad de 
previsión social quedo exenta de Impuesto? 

a) La mayor entre un salario mínimo anual N$ 4,8ó5.45. o 

b) Laque sumada a los32.000.00 nos dé 7anualidadesdesalarlo 
mínimo. N$ 2,058. 150. 

De las dos cantidades antes mencionadas la mayor es 4,865.45, 
por lo tanto de los 10,000.00 ésta es la que queda exenta. 

Si lo persono hubiera devengada los sueldos y demós. es decir. 
28,000.000entoncesde los 10,000.00 de previsión social hubiesen 
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quedado exentos 6,058. 15 que es lo contidod que sumoda o los 
N$28,000.00 de sueldos nos do los 7 onuolidades de solorio 
mínJmo. 

Depósitos en el INFONAVIT 

Las contldodes que de ocuerdo con la Ley de este Instituto aporten 
los patrones por sus emploodos. quedan fuera del Impuesto. toda 
vez que esas cantidades tienen como finalidad que adquieran o 
construyan un Inmueble por lo cual seria ilóglco su gravamiento. 

Fondo de ohorro 

Los fondos de ahorro los contemplo lo Ley como erogaciones de 
previsión social. 

En el artículo 22 del reglamento de lo ley marca los requisitos poro 
su deducibilidad. y san los siguientes: 

- Las aportaciones que efectúen los contribuyentes o fondos de 
ahorro, en los términos de la frocción XII del artículo 24 de la ley, 
serón deducibles cuando se ajusten o los plazos y requisitos 
siguientes: 

- Que el monto de las oportoclanes no exceda del 13% de los 
saloriosdecodatrobajodorincluyendo losempleadosdeconflonzo, 
considerando exclusivamente lo porte que no excedo de 1 O veces 
el solario mínimo general del órea geogr6flco en que se encuentre 
el estoblecimlento en que el trabajador preste sus servicios. 
Trat6ndose de establecimientos ubicados en el extranjero, se 
conslderar6 el salarlo mfnlmo general que rija en el D.F. 

Es od0cuodo que se establezco un lfmlte al monto deducible de los 
opactaclones, pues permite uno aportoclón sin límite en cUOl'lto o su 
monto, podrío ser que se desvirtúe el concepto de oharTo, y que a 
su amporo se otorguen auténticos incrementos salariales con el 
único objeto de abatir lo cargo fiscal del trobajador o de los 
funcionarios de la empresa. 

- Los retiros del fondo por parte de los trabajodores no pueden 
hacerse al gusto o antojo de éstos. al respecto se establece lo 
siguiente en el artículo 22 del reglamento: 

- Que el pion establezca que el trabajador puedo retirar los 
oportoclones de que se trata, únicamente ol término de la relación 
de trabajo o una ve:. por año. · 

- Debido a que por reglo generol los fondos de oharTo solamente 
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pueden retirarse par las trabajadares una vez par año, resulta 
necesario que éstos se Inviertan poro que produzca un rendimiento. 
Al respecto el art. 22 del reglamento dice: 

- Que el fondo se destine a otorgar préstamos a los trabajadores 
participantes y el remanente se Invierta en titulas valor de los que 
la secretaría autorice en los términos del artículo 7 del reglamento 
o en los valores de renta fija que la misma determine. 

El ortículo 7 reglamentario que se menciona en el pórrafo anterior 
marca lo siguiente: 

- En los casos en que este reglamento haga referencias a acciones. 
seconslderarón comprendidos también los certificados de aportación 
patrimonial que emitan las sociedades nacionales de crédito. 

-Para los efectos de los artículos ... se consideran titulas valor que 
se colocan en!Te el gran público Inversionista, aquellos que la 
Secretoría oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Valores, 
autorice en virtud de que sus características y términos de colocación 
les permite tener una circulación significativa en el mercado de 
valores. La Secretaría publicaró dichos valores en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Préstamos a trabajadores 

Cuando un ITabajadorobtlenepréstamosdel patrón la Ley del l.S.R. 
grava este beneficio como si se percibiera en efectivo 
denominóndose 'Ingreso en servicio', estando su forma de 
determinación en el artículo 78-A de la Ley del l.S.R. 

Para quedar exento de este Ingreso en servicio. es necesario que 
el trabajador reúna los requisitos que establece el artículo 77 
fracción VIII de la Ley del l.S. A .. las que a continuación se ITanscriben: 

No se pagaró impuesto por la obtención de los siguientes Ingresos: 

Fracción VIII: Los provenientes de caja de ahorro de ITabajadores y 
de fondos de ahorro establecidos par las empresas cuando reúnan 
loS requisitos de deducibilidad del titulo 11 o en su caso de este 
titulo. Por los Ingresos a que se refiere el artículo 78-A cuando se 
ITatedepréstamosconcedidosdemanerageneralaloslTabajadores 
sindical izados comprendidos en los apartados A y Bdel artículo 123 
de la constitución de los Estados Unidos Mexicanos. incluyendo a 
los trabajadores al servicio de los Estados y de los Municipios y se 
cumpla can los siguientes requisitos: 

a) Que los ingresos del trabajador incluyendo aquéllos en efectivo, 
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en bienes, en crédito o en servicios, inclusive cuando no estén 
gravados por esto ley, no se consideran Ingresos por lo mismo o 
se trote de servicios obligatorios, sin Incluir dentro de estos últimos 
o los útiles. instrumentos y materiales necesarios poro lo ejecución 
del trabajo a que se refiere la ley Federal del Trabajo, no hoyon 
excedida en el ejercicio inmediato onteriorde un monto equivalente 
a 7 veces de solario mínimo general del 6reo geogr6fico del 
contribuyente, elevado ol año .. 

b) Que la totolidodes del préstamo del ejercicio deque se trote, no 
excedo de un monto equivalente o un salorio mensual, por un 
período móximo de tres meses y siempre que los ingresos del 
trabajadorodicionadosdelbeneficiodeestaexenciónseencuentren 
en los límites establecidos en el último pórrafo de este artfculo (7 
veces el salario mínimo elevado al año). 

los trobojodores que no reúnen estos requisitos tan estrictos 
grovor6n por el ingreso en servicio que le determine el patrón de 
lo siguiente manera: 

1. Se comparo lo toso de los CETES o 91 días, promedio del mes 
anterior ol del cólculo en formo mensual contra lo tasa de Interés 
mensual que el patrón le cobra al trobojodor. 

2. Al soldo del préstamo se le aplica el diferencial de tosas del 
punto anterior. 

3. El resultado es el Ingreso en servicias que el patrón le ocurnularó 
a su sueldo del mes de que se trate. 

Noto: SI el préstamo fue otorgado antes de 1992. el Ingreso 
determinado según el punto tres solomente se ocumular6 al 25% 
durante 1992, 50% durante 1993, 75% durante 1994y 100% o 
partir de 1995. 

Ejempla: 

Préstamo otorgado o un trabajador en 1989 50'000,000, toso de 
interés que le cobro el patrón 6% onuol (0.5% mensual). 

Soldo del préstamo al 30 de noviembre de 1992 40'000.000, toso 
promedio deCETES o 91 días del mes anterior (octubre) 18% anual 
(1.5% mensual). 

Toso CETE5 1.5% contra toso de Interés del préstamo 0.5% = 1 % 
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Soldo del préstamo 40'000.000 X diferencial de tasas l % = $ 
400,000. 

SI el préstamo hubiera sido otorgado en 1992 esos 400,000 se 
acumularían al sueldo mensual resultando asl la base de Impuesto 
de noviembre; sin embargo. como el préstamo se otorgó antes de 
1992 solamente se acumula al sueldo el 25%, es decir, l 00,000. 

Gratificación a trabajadores 

Cuando un trabajador recibe una gratificación anual ésta queda 
exenta hasta el Importe de 30 días de salario mínimo (N$13.33 X 
30 = N$ 399.90). quedando grovodoeltrabajadorporel excedente 
de gratificación anual que reciba de esta cantidad. Es de comentarse 
que la ley no hace alusión a que lo gratificación sea en diciembre, 
por lo que si un trabajador percibe dos gratificaciones. por ejemplo 
una en junio y otra en diciembre, el Importe exento sigue siendo el 
misma, a sea N$ 399.90. 
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAIADORES 

Es Indudable que una carga tributarla que Incide en una forma muy 
Importante en las empresas es el paga de la apon:aclones al 
Instituto del Fonda Nacional poro la Vivienda de los Trabajadores, 
lnstiMo formado a principios de 1975 y que en sus Inicios provocó 
gran euforia entre los trabajadores. toda vez que fue lanzado como 
una gran solución del problema habltaclonal existente en la 
República Mexicano y el cual atrovés de los años que lleva de 
existencia ha mostrado su escasa eficiencia poro solventar el gran 
déficit de viV\endas que tiene este pofs. 

En esta cap!tulo se abardarón casos de Integraciones salariales 
poro efectos de las aportaciones a este Instituto. se comentarón los 
ingresos de los trabajadores que na forman porte de la base de las 
aportaciones del por qué de esta situación. 

Tambiénseveróqueestasaportaclonesa\serungastaob\\gotorio 
poro los patrones se convierte en un gasto deducible de Impuesta 
poro los empleadores lo cual ahorra a estos empleadores una 
porte de l. S. R. ol considerarse las aportaciones coma gasto se 
disminuye lo base fiscal. 

B•ses constltuclon•l•s 
Las base5 constitucionales para el INFONAVIT se encuentran 
contenidas en el artículo 130 de la Constitución de las Estados 
Unidos Mexicanos y son las siguientes: 

Art. 130 fracciones XII. XXX (sección A) y fracción XI Inciso f (sección 
B): 

Fracciones XII y XXX: Toda empresa agrícola, Industrial. minera. o 
de cualquier otro clase de trabajo, esteró obligada, según lo 
determinen las leyes reglamentarios a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas. Esta obligación 
se cump\iró mediante \as aportaciones que las empresas hagan a 
un fondo nacional de lo vivienda a fin de constituir dep6sltos en 
favor de sus trabajadores y establecer uns\srema de ftnanclomlento 
que permita otorgar créditos a éstos. barato y suf\clente poro que 
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adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la 
creac/óndeunorgonlsmolntegradoporrepresentantesdelGobierna 
Federal. de las trabajadores y de los patrones. que administre los 
recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regu/aró las 
fatmas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrón adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negac/ac/ones a que se refiere el pórrafo primera de esta 
fracción. situadas fuera de las pablaclones. estón obligadas a 
establecer escuelas. enfermerías y demós servicias necesarios 
para la comunidad. 

Ademós. en esos mismos centro de trabajo. cuando su población 
exceda de 200. habitantes, deberó reservarse un espacio de 
terreno, que no seró menor de 5,000 metros cuadrados. para el 
establecimiento de mercodos públicos. Instalación de ,;ervicias 
municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo. el establecimiento de 
expendios de bebidos embriagantes y de casas de juego de azor. 

Fracción XXX: Serón consideras de utll/dad social las Saciedades 
Cooperativas para la coru;trucclón de casas baratas e higiénicas. 
destinadas a ser adquiridas en propiedad para los trabajadores en 
plazos determinados. 

F'racclónX/lnc/sof: Seproporclonarónalostrabajadoreshabitacianes 
baratas, en arrendamiento o venta. conforme a los prQ9rOmas 
previamente aprobados. Además el Estado mediante las 
aportaciones que haga. establecerá un fondo nacional de la 
vivfendaaRndeconstltulrdepósltosabeneflciosdesustrabajadores 
y establecer un sistema de financiamiento que permita otor9?1" a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas. 
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repararlos. repararlos o pagar pasivos adquiridos por estos 
conceptos. 

Los aportaciones que se hagan a dicho fondo, serón enteradas al 
organismo encargado de la S<?.guridad social regulóndose en su ley 
y en lo que correspondo. la formo y el procedimiento conforme a los 
cuales se administraró el citado fondo y se otorgorón y adjudicarón 
los créditos respectivos. 

Oltllg•clonos do los p•tronos 

Art. 29 Ley del INFONAVIT: Son obligoclones de los patrones: 

a) Proceder a Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto 
y dar los avisos a que se refiere el artículo 31 de esta ley (ort. 31: 
para lo Inscripción de los trabajadores y patrones en el Instituto. se 
tomorón los padrones fiscales, en los términos que fije el instructivo 
que al efecto expido el consejo de administración. Dicho instructivo 
señaloró la forma en que los patrones inscriban e lnscribirón a sus 
trabajadores. y determinoró los avisos que deben darse sobre 
altas y bajas de trabajadores. las rnodiflcociones de salarios y 
dern6s datos del instituto para el cumplimiento de sus fines.). 

b) Efectuar las aportaciones del Instituto del Fondo Nacional de 
Viviendo para los Trabajadores. en los términos de la Ley federal 
del Trabajo. de lo presente Ley y sus reglamentos. y 

c) Hacer los descuentas o sus trabajadores en sus salarias 
conforme a lo previsto en los artículos 97 y 11 O de la Ley Federal 
del Trabajo, que se destinen al pago de abanos para cubrir 
préstamos otorgados por el lnstitu:o ya laadminiStracJón, operación 
y mantenimiento de los conjuntos hobltaclonales. así corno enterar 
el Importe de dichas descuentas en la forma y términos que 
establecen esta Ley y sus reglamentas. 
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Otros obligaciones patronales son: 

. Inscribirse e Inscribir o sus trabajadores en el Instituto. 

. Efectuar los aportaciones al Fondo Nacional de lo viviendo, 
equivalentes al 5% sobre los salarios de los trabajadores en lo 
Institución de crédito que haya elegido, mediante lo constitución de 
depósitos en favor de coda trabajador • 

. Presentar información de las trabajadores a la Institución de 
Crédito poro la Individualización de las cuentos . 

. Continuar entregando en lo Institución Crédito las aportaciones 
respectivas y las descuentos. en su coso . 

. Entregar comprobante que acredite el entero de las aportaciones 
o sus trabajadores . 

. Entregar al trabajador, en coso de terminación de la relación 
laboral. durante el período comprendido entre el 25 de Febrero y 
el 31 de Agosto de 1992, las aportaciones que le correspondan o 
través de Certificados de Aportación o m6s tardar dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecho en que se dé el hecho . 

. Efectuar descuentos a los trabajadores para amortización de 
créditos y 1 % de cuota de mantenimiento . 

. Dar avisos de altas, bajos y modificación d~ salarios. 

Lo obligación de efectuar los aportaciones y enterar los descuentos 
así como su cobro, tienen el carácter de fiscales. 

Art. 34: El trabajador tendrá derecho en todo momento o solicitar 
y obtener información directo del Instituto a través del patrón al que 
preste sus servicios, sobre el monto de las aportaciones a su favor, 
así como de los descuentos a que se refiere la fracción tres del 
artículo 29 de esta Ley. 

Al terminarse la relación laboral el patrón deberó entregar al 
trabajador una constancia de la clave de su registra. 
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Art. 37: los derechos de los trabojadores titulares constituidos en 
el Instituto ode sus causahabientes o beneficiarios percibirón en un 
plazo de cinco oños. 

Art. 59: El trabojador que tenga SO años cumplidos o mós de edad 
y que deje de estar sujeto a una relación laboral conforme a lo 
previsto en el artículo 41 de esta ley. y por quien el potrón o los 
patrones hayan hecho aportaciones. tiene derecho a optor por la 
devolución de sus depósitos o ¡:ior la continuación de sus derechos 
y obligaciones con el Instituto. 

las aportaciones al fondo Nacional de la Vivienda son gastos de 
previsión social. 

Salario Bes.e poro las Aportaciones 

Conceptos lntegratorios: 

. Pagos hechos .en efectivo por cuota diaria . 

. Gratificaciones 

. Percepciones 

. Alimentación 

. Habitación 

. Primos 

. Comisiones 

. Prestaciones en especie y cualquier otra prestación que se 
otorgue al trabajador por sus servicios . 

. Tiempo extraordinario pactado en forma fija 

. Premios en general 
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Conceptos no lntegratorios: 

. Instrumentos de trabajo 

. El ahorro aportado en contidad igual por el trabajodor y el patrón 

. Las cantidades entregadas por el patrón para fines sociales y 
sindicales 

. Aportaciones al INFONAVIT y P.T.U • 

. La alimentación y habitación cuando no se proporcione en forma 
gratuita al trabajador. así como las despensas 

. Los premios por asistencia 

. El tiempo extraordinario 

Acere• de I•• •port•clones 

Salaria Móxlmo para el Pago de Aportaciones 

El salarlo móxlmo para el pago de aportaciones seró el equivalente 
a diez veces el salarlo mínimo general de la zona de que se trate. 

Entero de las aportaciones 

Las aportaciones deberón enterarse a m6s tardar el día 17 de los 
meses de Enero. Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre de 
cada año, por bimestres vencidos. 

Entero de los descuentos 

Los descuentos deberón enterarse a mós tardar el día 17 del mes 
siguiente al que corresponda el bimestre. 
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Recargos V gastos de ejecución 

El incumplimiento para enterar puntualmente las aportaciones y los 
descuentos causaró recargos v en su caso gastos de ejecución 
conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

Omisión de aportaciones V descU00tas 

La omisión total o parcial del pago de las aportaciones o descuentos 
realizados se equipara al delito de defraudación fiscal y seró 
sancionado con las penas se11alodas en el Código Fiscal de 
Federación. 

Proc•dlnal•nto P••• deternaln•r el lnaport• d• I• 
aport•cl611 al INPONAVIT 

Salario Integrado 

Salario Móxlmo para pago de Aportación 

N$ 57.49 X 60 días N$ 3,449.16 

N$ 3,449.16 X 5% N$172.46 

Importe de la Aportación al Fondo de Vivienda 

Salario Integrado 

Salario móximo para pago de aportaciones 

N$ 133.30 X 60 días 

N$ 7.998.00 X 5% 

Importe de la Aportación al Fondo de Vivienda 

N$ 57.49 

N$ 133.30 

N$ 172.46 

N$ 156.78 

N$ 133.30 

N$ 7,998.00 

N$ 399.90 

N$ 399.90 
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Obligaciones denvodos de lo contratación de empleados 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 11.M.s.s.1 

Realizaré en este copltvlo un onó\isls somero de los principales 
d\spoS\clones de lo Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sobre todo por lo gran actualidad que tomó o principios de l Q<12 el 
famoso Sistema de Ahorro paro el Retiro (SAR). del cual se han 
externado un sinnúmero de críticas tonto favorables como 
desfovorobles, siendo tal vez lo mayoría de esos cr ltkas adversas. 

Asf misma trotaré los beneficios que otorgo esto ley tanta a sus 
trabajadores coma a los beneflclarkis en casa de incapacldacJ<.s, 
vejez, Invalidez, muerte. etc .. asr cama las cantidades que en un 
momento dada los patrones tengan que Integrarle al propio 
trabajador a o los deudos. 

Abordaré Igualmente el efecto financiero que tiene en lo economía 
del patrón el pago de las cuotas o\ \.M.S.S. osf corno las del 
recientemente creado SAR, ya que na existe ningún patrón que se 
veo afectado en forma negativa por los efecto< de estos 
disposiciones. 

Entre otros temas también se onollzarón los beneficios que otorga 
esto ley a los trabajadores y o sus beneficiarlos. sin necesidad de 
que el trobajadar muero o sufra algún accidente. 

••••• constltuclon•I•• del ... uro socl•I 
lhl tr••llJ• ., ti• I• prevl•Nn •-•••• 

Artículo 123 

Toda persono tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al 
efecto, se promoverón lo creación de empleos y lo organización 
social paro el trobajo conforme o lo ley. 

El Congreso de In Unión, sin contravenir o las bases siguientes 
deber6 expedir leyes sobre el trabajo las cuales regirón: 

A: Entre los obreros, jornaleros. empleados. dcin]éstlcos. artesanos 
y de uno manero general, todo contrato de trabajo: 
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1 La duración de la jornada móx/ma seró de ocho horas. 

li La jornada móxlma de trabajo nocturno seró de siete horas. 
Quedan prohibidas las labores INSALUBRES O PELIGROSAS. el 
trabajo nocturna Industrial. y todo trabajo después de las diez de 
la noche. de las menores de dieciséis años. 

111 Queda prohibida la utlllzaclón del trabajo de los menores de 
catorce años. Los mayores de esta edad y los menores de dieciséis. 
tendrón como jornada móxlma la de seis horas. 

rv Por cada día de trabaja el operarlo deberó disfrutar de uno de 
descansa como mínimo. 

V Las mujeres durante su embarazo no reallzarón trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación: gozarón forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a la fecha aproximada de 
parto y seis semanas posteriores a la fecha del mismo • debiendo 
percibir su salario Integro y conservar su empleo asf coma gozar de 
los derechos que hubieren adquirido por fa relación de trabajo. En 
el período de lactancia tendrón dos descansos extraordinarios. por 
día de media hora cada uno. poro alimentar a sus hijos. 

VI Los salarios mínimos que deberón disfrutar los trabajadores 
serón generales o profuslanales. Los primeros reglrón en una o 
varias zonas económicas los segundos se. aplicarón en ramas 
determinados de la Industria o del comercia o en profesiones. 
oficios o trabajos especiales. 

Lossoloriosmínlmossef!)orónporcomis/onesreglonoles. lntegrodos 
con representantes de los trabajadores, de los patronos y del 
gobierno y serón sometidos para su aprobación a una comisión 
nacional que se integroró en la misma forma prevista para las 
comisiones regionales. · 

Es de utilldadplbl/ca la LEY DEL SEGURO SOCIAL. y ella COITV'fenderó 
seguros de: 

- Invalidez 

- De vejez 

• De Cesación involuntaria del trabajo 

- De enfermedades y accidentes 

• De servicios de guardería y cualquier otra encaminado a la 
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protección y bienestar de los trabajadores. campesinos. no 
asalariados y otros sectores sociales y sus famlllares. 

B: Entre los Poderes de la Unión. el Gobierno del D.F. y sus 
trabajadores: 

1 La jornada móxlma de trabajo seró de ocho horas la diurno y de 
seis horas la nocturna. Las que excedan serón extraordinarias y se 
pagarón con un cien par ciento mós de la remuneración fijada para 
el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podró 
exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en la 
semana. 

11 Por coda seis dios de trabajo disfrutaró el trabajador de un dio de 
descansa, cuando menos con goce de salario Integro. 

111 Los trabajadores gozarón de vacaciones que nunca serón 
menores de veinte días al año. 

'IJ Los salarios serón fijados en los presupuestos respectivos. sin 
que su cuantía pueda ser disminuyó durante la vigencia de éstos. 

V A trabajo igual correspanderó salarlo igual sin Importar el sexo 

La seguridad social se organizar conforme a las siguientes bases 
mínimas: 

a) Cubriró las accidentes de enfermedades profesionales: las 
enfermedades no profesionales y maternidad: y la jubilación, la 
Invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservaró el derecho al 
trabajo por el tempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no reallzarón trabajos forzadas 
· signifiquen un riesgo para su salud en relación con la gestación, 
gozarón de un mes de descanso aproximadamente antes de la 
fecha al parto y un mes después del mismo, debiendo percibir su 
salario integro y conservar sus derechos que adquirió durante la 
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrón das 
descansos par día extraordinarias, de media hora cada uno para 
alimentar a sus hijos. Ademós disfrutarón de asistencia médico y 
obstétrica, de medicinas. de ayudas poro la lactancia y del servicio 
de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrón derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine 
la ley. 

Obligoclones demvodos de la contratación de empleados 



9:1 CAPITULO • 

e) Se establecerón centros para vacaciones y para recuperación. 
así como tiendas económicas para beneficios de los trabajadores 
y Sl.ls familias. 

f) Se proparcionaró a los trabajadores habitaciones boratos. en 
arrendamiento o renta. conforme a las disposiciones programodas 
previamente aprobadas. Ademós el estado mediante las 
aportaciones que haga . estableceró un fondo nacional de la 
vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores 
y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstas crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas. o bien para construirlas. 
repararlas. mejorarlas o pagar pasivas adquiridos por estos 
conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serón enteradas al 
organismo encargado de la seguridad social regulóndose en su ley 
y en las que corresponda. la forma y el procedimiento conforme o 
los cueles se admlnistraró el citado fondo y se otorgarón y 
adjudicarón los créditos respectivos. 

OltJ•to, sujetos y cuot•• N•p•ctlv•• del Impuesto 
Objeto del Impuesto 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. tiene como objetivo 
proporcionar una seguridad social paro poder garantizar el derecho 
de todo ser humano a la salud. la asistencia médica. la protección 
de los medios de subsistencia y los servicios necesarios para el 
bienestar tanto Individual como colectivo. 

Sujetos del Impuesto 

Para podersereollzar la seguridad social es Indispensable que esté 
a cargo de entidades o dependencias públicas federales o locales 
o de organismos descentralizados todo conforme a los preceptos 
de Ley. 

Ahora bien el seguro social comprende un régimen obligatorio y un 
régimen voluntorlo. Los sujetos de aseguramiento al régimen 
obligatorio son: 

-Laspersonasqueseencuentranvinculadasaotraporunarelaclón 
de trabajo. cualquiera queseo el acto que le dé origen o cualquiera 
que seo la personalidad jurídica o la naturaleza económica del 
patrón y aún cuando éste. en virtud de alguna ley especial. esté 
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exento del pago de Impuestos o derechos. 

- Los miembros de sociedades cooperativas de producción y de 
administración obreras y mixtas. 

- Las ejldatarlas, comuneras, colanas y pequeños propietarios 
organizados en grupo solidario, sociedad local o unión de crédito. 
comprendidos en la Ley del Crédito Agrícola. 

• Las trabajadores en Industria familiares y los independientes. 
como profesionales. comerciantes en pequeño. artesanos y demós 
trabajadores no asalariados. 

- Los ejldatarios y comuneros organizados para aprovechamientos 
forestales. Industriales o comerciales o bien en razón de fideicomisos. 

- Los pequeños propietarios con m6s de veinte hectóreas de riego 
o su equivalente en otra clase de tierra. aún cuando no estén 
organizados crediticlamente. 

- Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su 
servicio, cuando no estén ya aseguradas en los términos de esta 
Ley. 

Pago del Impuesta 

El paga de este Impuesta por concepto de cuotas obreropotronales 
serón por bimestres vencidos, a mós tardar los días 17 de los meses 
de enero, marza, mayo, julio, septiembre y noviembre de cado año. 

Los patrones osf como todos los sujetos obligados harón pagos 
provisionales o cuanta de los pegos bimestrales o mós tardar los 
dios 1_7 de cada una de los meses de febrero, abril. junio, agosto. 
octubre y diciembre de codo afio. Este entero provisional seró un 
equivalente al 50% del monto de los cuotas obreropotronoles 
correspondientes al bimestre inmediato anterior. 

Si una empresa Inicia actividades la forma de pago de los enteros 
provisionales se diferiró al bimestre siguiente o aquél dentro del 
cual se hoyo dado dicho supuesto. Los capitales constitutivos 
deberón f)Qgorse al Instituto en un término no mayor de l S'días 
contados o PQrtir de aquel día en que se hayo hecho la notificación 
del monto de los mismos. 

Cuando se omito el pago provisional de las cuotas, los provisionales 
o los capitales constitutivos dentro del plazo señalado -con 
anterioridad, el patrón cubriró o partir de la fecho en que los créditos 
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se hicieren exigibles. los recargos moratorlos correspondientes en 
los términos del Código Fiscal de la Federación, sin perjuicio de los 
sanciones que proceden. 

Cuotas ol 1.M.S.S. 

Las cuotas de los seguros que comprende el régimen obligatorio se 
dividen en: 

a) Riesgos de trabajo 

b) Enfermedades y maternidad 

c) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 

d) Guarderías para hijos de asegurados 

Slstem• de •h•r- p•r• •I retiro fS..A.R.I 
Objeto del S.A.R. 

Que los trabajadores mexicano o través de su esfuerzo personal de 
ahorro. preparen su propia jubilación garontlzoda poro sí mismos. 

Así mismo contempla también crear una maso de chorro Interno 
para fortalecer las finanzas nacionales y sea factor de Infraestructura 
de cualquier sector industrial o económico del país. 

Iniciación y akance del Sistema 

Se propuso para entrar en vigor a partir de moyo de 1992, según 
un artículo transitorio publicado en el Diario Oficial de !a Federación 
del 24 de febrero de 1992. 

El S.A.R. verlftcaró lnlclalrnente o los trabajadores afiliados al IMSS 
y solamente a los del régimen obligatorio. 

Mecónica de operación 

Los patrones estarón obligados a apartar en forma bimestral el 2 % 
del salario de sus trabajadores. hasta por el tope fijado de 25 
salarlos mínimos mensuales (119. 950) y esta aportación se llevoró 
a cabo en la Institución de su elección. 

Cada banco esteró obligado a abrir una cuento Individual par cado 
trabajador Inscrito en la empresa. En dicha cuenta se deberó 
diferenciar la subcuenta de ahorro que constaró del 2% y la 
subcuento del Fondo Nacional de V'ivienda en la que se lnvertlró el 
5% que anteriormente se aportaba directamente al INFONAVIT. 
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Traspasas 

Las trabajadores tendrón la posibilidad de solicitar el traspaso de 
su cuenta Individua\ a otra banca siempre y cuando estas estén 
dispuestas a cubrir las castas de dicha movimiento (comisiones). 

El patrón sin embargo podró seguir realizando sus aportaciones en 
el banco que eligió lnlclolmente. 

Destino de las recursos y retiro 

El dinero que cada banco recaude se destlnaró de la siguiente 
forma: 

l. La parte del 5% del fondo nacional de la vivienda se destlnaró 
o la cuenta INFONAVlT en el Banca de México. 

2. La subcuenta de ahorro se depositaró en una cuenta del IMSS 
en el Banco de México a solicitud del trabajador. 

Se padrón retirar los recursos de los bancos por parte de las 
trabajadores una vez que el trabajador haya cumplido 65 años de 
edad o haya alcanzado el derecho a una pensión por jubilación del 
IMSS. 

Al tener le trabajador esta pensión o jubilaclón podró hacer usa de 
los recursos de su cuenta individual y poro ello cantaró con dos 
alternativas: 

a) Solicitud del total de sus fondos ahorrados, y 

b) La contratación de una pensión vitalicia con alguna Institución 
Financiera. 

En el caso de muerte los recursos de la cuenta Individua\ posarón 
a los beneficiarios. 

Seguras 

En el caso de que el trabajador sufra de Incapacidad temporal 
conforma a lo dispuesta en la Ley del IMSS podró retirar el 
equivalente al l 0% del saldo de la cuenta individua\. 

Por otro lado si el trabajador quedara desempleado, también 
podró obtener el l 0% del saldo de su cuenta siempre y cuando no 
hayo dispuesto de él en las últimos 5 años. 

Obhgoc1ones denvodos d0 la controtoclón de empleados 
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Aportaciones voluntarias 

Los trabajadores podrón realizar aportaciones voluntarias a su 
cuenta Individual por un 2% adicional de su salario con un tope de 
deducibilidad fisco! de l O veces el salarlo mínimo general mensual 
(133,300). 

Las aportaciones que los patrones hagan a éstos serón deducibles 
para el pago del l.S.R. Las aportaciones que se hagon a las cuentas 
Individuales de las trabajadores así como las intereses que se 
obtengan por su Inversión no serón acumulables para efectos del 
l.S.R. 

Inconvenientes 

Los Inconvenientes que se pueden presentar dentro de este 
sistema son los siguientes: 

- Que exista cambio de percepciones (sueldos) 

- Que haya una baja de un trabajador o una liquidación 

- Que hubiese habida una alto de trabajadores después de mayo 

Ejemplo: 

Determinar el 2% de aportación de los siguientes trabajadores al 
1° de mayo de 1992. 

a) Perales Rodríguez Arturo sueldo mensual N$ 1.999.80 

b) López Pérez Tornós sueldo mensual N$ 1.400,50 

Con las siguientes prestaciones: 

para a) l año de antigüedad, l S días de gratificación 

para b) 4 años de antigüedad. 30 días de gratificación 

Todos con una prima vacacional del 30% 

Obllgoclones derivadas de la contratación de empleados 



Para a) el cólculo es: 

Salario diaria 

Días del mes 

CAPITULO• 97 

N$ 1,999.80 = N$66.66 

30 

Aguinaldo 66.66 X 30 = 999.90 I 365 = N$ 2.74 

= N$0.329 Prima vac. 66.66 X 6 = 399.96 / 365 X 30% 

N$69.73 

69.73 X 30 = N$ 2,091.84 

Para b) el cólcula es: 

Salarlo diario 

Días del mes 

N$ 1.400.50 = N$ 46,68 

30 

Aguinaldo 30 X 46.69 = 1.400.49 I 365 = N$ 3.837 

Prima vac. 46.68 X 12 X 30% / 365 = N$ 0.460 

N$ 50.98 

50.98 X 30 = N$ 1.529.40 

Aportación del S.A.R. 

N$ 2,091.84 

+ 1,529.41 

N$ 3,621.25 

X 8% (%de SAR a pagar a mayo de 1992*) 

N$ 289.70 

• 2% del mes de enero + 2% del mes de febrero + 2% del mes de 
marzo+ 2% del mes de abril = 8% de opartaclón a mayo de 1992. 

Obllgaclones der/Vodas de lo controtoción de empleados 
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Integración del salario y capitales constitutivos 

Para la Ley del Seguro Social, el salario base de cotización se 
integra con los pagos hechos en efectivo par cuete diaria y las 
gratificoclones, percepciones, olimentoclón, hobitoclón, primos, 
comisiones prestaciones en especie y cualquier otro cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. sin 
embargo no obstante lo anterior debido a su naturaleza no se 
tomarón en cuenta los siguientes conceptos: 

- Los pegos por tiempo extroordinorlo, salvo que este tiempo esté 
pactado en forma fija. 

- El ahorro, cuando se Integre por un depósito de cantidad 
semanaria o mensual igual del trabajador y de la empresa. y las 
cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o sindicales. 

- Los Instrumentos de trabajo tales como herramienta, ropa y otros 
similares. 

- La. alimentación y la habitación, cuando no se proporcionen 
gratuitamente al trabajador, asf como las despensas. 

- Los premios por asistencia. 

- Las aportaciones al instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores y las participaciones en las utilidades de las 
empresas. 

Los capitales constitutivos se Integran con el Importe de alguna o 
algunas de las siguientes prestaciones: 

- Asistencia médica 

- Hospitalización 

- Medicamentos y material de curación 

- Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

- Intervenciones quirúrgicas 

- Aparatos de prótesis y ortopedia 

- Gastas de traslado del trabajador accidentado y pago de vióticos 
en sucoso 

- Subsidios pagadas 

- En su caso, gastos de funeral 
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- Indemnizaciones globales en sustitución de lo pensión 

-Valor actual de lo pensión, que es lo cantidad calculada a la fecho 
del siniestro y que, invertida a una tasa anual de Interés compuesto 
del 5 % . sea suficiente la cantidad pagada y sus Intereses para que 
el beneficiarlo dlsli"ute la pensión durante el tiempo a que tenga 
derecho a ella. en la cuantía y condiciones aplicables que determina 
esta ley. tomando en cuenta los probabilidades de reactividad y de 
muerte de reingreso al trabajo; así como la edad y el sexo del 
pensionado 

Obligaciones derivados de lo controtaci6n de empleados 
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Cuadro de prestaciones que Integran o no al salario base de 
cotización: 

Prestaciones Integra al salario 
CONCEPTO si No Fundamento 

Variable Pijo de Ley 

- cuota diaria X Art. 32 
- Sobre sueldo X Art. 32 
- Habitación s/cto. X Art. 38 
- Ayuda renta X Art. 32 
- Alimentación s/cto X Art. 38 
- Aguinaldo anual X Art. 32 
- Prima vacacional. X Art. 32 
- Gratificación extra X Art. 32 
- Despensa en efectivo X Art. 32 
- Fondo de ahorro X Art. 32 
- Fondo de ahorro en 
proporción igual X 
- Tiempo extra fijo X Art. 32 
- Tiempo extra vari. X Art. 32f 
- Compensación X Art. 32 
- Prima dominical X Art. 32 
- Comisión s/vta. y 

cobranza X Art. 32 
- Incentivos X Art. 32 
- Premio producción X Art. 32 
- Propinas pactadas X 
- Habitación con cte. X Art. 32d 
- Alimentación con cto. X Art. 32d 
- Premios por asistencia X Art. 32c 
- Percepciones p/fines 

sociales y sindicales X Art. 32b 
- AYUda trasporte X Art. 32b 
- Despensa con val.e X Art. 32d 
- Premio puntualidad 
si es igual a asistencia X Art. 32 
- Premio puntualidad 
no igual a asistencia X Art. 32 
- Propina esporádica X 
- Pasajes X Art. 32a 
- Reembolsos de gasolina X Art. 32a 
- P.T.U. X Art. 32c 
- INPONAVIT X Art.· 32c 

• Acuerdo de la comisión de trabajo en los artículos 1 Oó. 82 
•• Acuerdo de la comisión del trabajo en los artículos 81, 84 y 97. 
Nota: Por sobre sueldos debemos de considerar los conceptos 
tales como ayuda de trasporte, renta, gastos generales, ga5tos 
matrimoniales, funerales, etc. 

Obllgacfones derlVadas de lo contratación de empleados 



CASOS ESPECIALES DE CALCULO$ 
DE IMPUESTOS 

CASOI 

Dentro de Jos distintos leyes que regulan Ja relación emploodo
potrón, existen bastantes cosos cuyo trotamiento hizo necesaria la 
inclusión de este capitulo en el trabajo que presento. 

Es un hecho que dentro de Ja gran gama de situaciones especiales 
que prevalecen en cada empresa (potrón) y su consecuente 
repercusión en Jos empleados. se presenten una serle de cosos 
totalmente diferentes entre sí, situación que es conveniente ar.alizar 
y ejemplificar en la medida de lo posible, toda vez que al abordar 
temas o casos muy comunes dentro de los operaciones de uno 
entidad se logra un mayor conocimiento y familiaridad con problemas 
los cuales de otra manera no serían posibles. 

Dentro de estos coso especiales se tratan algunos que quizós ~e 
presenten una sola vez en la vida de un trabajador o casos que no 
obstante que no son comunes pueden darse con mayor frecuencia. 

Asf también se utillzarón en estos cosas tarifas y tables de subsidio 
las cuales coma yo quedó comentado en otro de Jos capitulas que 
integran este trabajo sufren una modificación trimestral. modificación 
que siempre habró que tenerla en cuanta a efecto de no Incurrir en 
cólculos erróneos por Ja aplicación de tariíos desactualizados. 

Procedimiento para Ja determinación de la PROPORCION (de 
ingresos gravados en relación con Ingresos totales)~ establecido 
en Ley. 

1 . - Conceptos que sirvieron de bese para determinar el Impuesto 
Sobre la Renta de los trabajadores en el Ejercicio de Enero o 
Diciembre de 1991. 

Obllgociooes derivadas de la contratoc16n de empleados 
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Sueldos gravados (incluyendo salarios, mínimos) 

Hc1ras extras gravadas 

Primas vacacionales gravadas 

P.T.U. gravada 

Primas dominicales gravadas 

:Indemnizaciones gravadas 

Compensación por antigüedad 

Gratificación anual gravada 

Ingresos on servit.:ios 

TOTAL 

55,000 

S, 000 

5, 000 

7,000 

2, 000 

1,000 

1,000 

15, 000 

1,000 

92,000 

2. - Erogaciones efectuados en 01 Ejercicio ele Enero a Diciembre de 
.1991, fXll" .los conceptos referentes a la prestación de seivlclos 
personales subordinados: 

sueldos gravados l incluyendo salarios mínimos) 

Horas extras exentas y crravad.aa 

Primas vacacionales exentas y gravadas 

P. T. U. exenta y gravada 

Primas dominicales exentas y gravadas 

Indemnizaciones exentas y gravadas 

Gratificación anual exenta y gravada 

Compensación por antigüedad 

Igualas y honorarios médicos 

Medicinas, hospitales y clínicas 

cuotas pagadas al I.M.s.s. 

Beneficio• por invalidez 

Aportaciones al INPONAVIT 

Primas de seguros de accidentes personales 

Ingresos en servicios 

comedores Inversiones y gastos relacionados 

Comidas en general 

Ob1lgaclon0s dzrivadas de lo contratación de 0mple.odos 

55, 000 

8, 250 

8, 000 

10. 000 

3. 000 

1, 500 

1.6, 000 

1;200 

1, 000 

2, 500 

3. 200 

1, 200 

i, 750 

900 

1, 000 

1, 900 

500 
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Para canastilla y lactancia 200 
Para adquisición de articules de primera necesidad 300 
Par.a renta de casa habitación de empleados con salario minimo 
bancario 300 
Para ayuda escolar (Becas) 290 
Prestaciones para el Desarrollo Cultural Técnico 
Profesional y Deportivo 
Becas a funcionario y empleados 700 
Bibliotecas 100 
cursos y seminarios 100 
Fomento deportivo 100 
Actividades artisticas y culturales 700 

TOTAL 120, 690 

3. ·Con bese en los datos proporcionados se determina la proporción 
dividiendo: 

Total de pagos. efectuados en el ejercicio 

que sirvió de base para determinar el impuesto = PROPORCION 

Total de pagos efectuados en el ejercicio 

por cualquier concepto relacionado can la 

prestación de un servicio personal subordinado 

Sustituyendo los conceptos por cantidades quedaría: 

PROPORCION 

92.000 = 

120,690 

0.7623 

0.7623 

Procedimiento para la determinación del Subsidio Acreditable 
establecida en Ley. 

1.- A la unidad se le restaró la proporción determinado en el 
apartado anterior y lo diferencia que resulte se multlpllcoró por dos 
obteniéndose se de esta manero la Proporción de Subsidio No 
Acreditable. 

Obligaciones denvodas de la c:ontratoc16n de empleados 
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CASO 11 

Ejemplo: 

Unidad 

Menos: 

Proporción 

Diferencia 

X 

Proporción de Subsidio no Acreditable 

1. 0000 

o. 7623 

0.2377 

0.47S4 

2.· Lo Proporción de Subsidio Acredltable se. determinaró por 
diferencia entre la unidad y la proporción de Subsidio No Acreditable. 

Ejemplo: 

Unidad 

Menos: 

Proporción de Subsidio 

No Acreditable 

1.0000 

0.4754 

Proporción de Subsidio acreditable (PSA) 0.5246 

Procedimiento para lo determinación del Impuesto mensual o 
retener. por Ingresos ordinarios: Ley del Impuesto Sobre lo Renta. 

A.· Se proporcionan los datos siguientes: 

a) Ingreso Mensual del Trabajador 

b) Solario mínimo general vigente en el órea geogr6fica 

c) Proporción del subsidio acreditable 

B.· Se determina el Impuesto mensual aplicando lo tarifa del artículo 
80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

C.· Se determina el impuesto acreditoble contra el Impuesto 
mensual del trabajador, multiplicando el salario mínimo general 
mensual vigente por el 10%. 

D.· Se determina el Imparte del subsidio acreditoble opllcondo la 
tablo del artículo 80-A. 

E.· Se determina el Impuesto a retener restando al Impuesto 
mensual. el importe del impuesto acredltable y el importe del 

Obligoc1ones derivadas de lo contratación de empleados 
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subsidio acreditable. 

Ingresos Ordinarios 

Ejemplos: 

A. Datos: 

a) Ingreso mensual Mayo 1992 

b) Salario mínimo 

e) Proporción del subsidio acreditable 

3
1
890, ººº 
13. 330 

o. 5246 

B. Cálculo del Impuesto mensual aplicando la tarifa del 
artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ingreso 

Mensual 

$3 '890. ººº 

Limite 

Inferior 

$2' 150, 006 

Excedente del 

limite inferior 

$1' 739. 994 

t: sobre el excedente del limite inferior 33 

Impuesto marginal 574, l.98 

cuota fija + 369, 933 

Impuesto mensual 944, 1.31 

c. Impuesto acreditable contra el 

impuesto mensual del trabajador 

(13,330 X 30.4 X 10%) 40. 523 

Monto del. subsidio acreditable tabla articulo 80-A. Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

Obligaciones d0riVodos de la contratoclón de empleados 
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CASO 111 

a)Cuota 

b)Impuesto 

Marginal 

$574, 198 

Fija de 

X 

subsidio 

' S/Impuesto 

Marginal 

40% 

SUMA A ) y B) 

P.S.A. 

Monto del 

Subsidio acreditable 

Impuesto a Retener impuesto mensual 

Impuesto acreditable 

Monto del Subsidio Acreditable 

Impuesto a Retener 

84, 967 

=229. 679 

s 414, 646 

X 0.524G 

s 217,523 

944, 131 

- 40, 523 

- 217. 523 

s 686, 085 

Procedimiento para la retención del Impuesto Sobre la Renta en 
pagos efectuados par retiro. indemnizaciones u otros conceptos par 
cese o separación. 

1.- Se determina el Ingreso total por separación de acuerdo a lo 
establecido en las condiciones generales de trabajo de la 
organización. 

2.- Se determina la parte exenta del Ingreso total par separación, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general 
vigente en el órea geogróflca del empleado. por cada año de 
servicios {para este ejemplo se tomarón 1 O años): mós de seis 
meses se considera un a1'o completo. 

3.- Se determina la parte gravable del Ingreso total par separación 
restando al punto número l. el punto número 2. 

4.- Se determina el sueldo bruto mensual. que seró una cantidad 

Obllgoclones derivadas de lo contratación de empleados 
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Igual al última sueldo mensual ordinario. 

S.- Se determina el Impuesto ocreditable contra el impuesto 
mensual del lrabojador. multlplicondo el solorio mfnimo general 
mensual vigente, en el 6reo geogrófico por el 10%. 

6.- Se determino el impuesto mensual del 1rabajodor apllcondo la 
tarifa del artfcula 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta al sueldo 
bruto mensual. 

7.- Se determina el subsidio acreditable aplicando la tablo del 
Artículo 80-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

8.- Se determina el Impuesto mensual causado del trabajador. 
restando al Impuesto mensual. el impuesto acreditable y el Importe 
del subsidio acreditable. 

9.- Se determina la tasa de impuesto, dividiendo el Impuesto 
mensual causado enlre el suelda bruto mensual: multiplicando el 
cociente por l OO. 

10.- Se determina el Impuesto a retener, multiplicando la parte 
gravable del Ingresa por separación (3) por la tasa de impuesto 
determinada (9). 

Ingresos por retiro, indemnizaciones u otros conceptos por 
cese separación. 

1. - Ingreso total por separación s 21•soo,ooo 

2. Parte exenta del ingreso por separación 

90 X 13,330 X 10 aft.os $ 11'997,000 

3. - Parte gravable del ingreso por separación $ 9' 50~, 000 

(resta de pto. 1 menos el. pto. 2) 

4. - sueldo Bruto Mensual s 2•soo,ooO 

ObUgodones deriVOdos de lo cootratoclón de empleados 
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5 .- Impuesto acreditable contra el impuesto 

mensual $13,330 X 30.4 X 

6. - Impuesto mensual aplicando tarifa 

del articulo 80 de la Ley del I. s .R. 

Sueldo Bruto 

Mensual 

2. 500, ººº 

Lir.dte 

inferior 

2'150,006 

aplicable al excedente del lim. inf. 

Impuesto marginal 

cuota fija 

Impuesto mensual 

7. - subsidio acreditable aplicando 

la tabla del articulo 80-A L.I.S.R. 

a) Cuota Fija del subsidio 

b) Impuesto 

Marginal. 

$115,498 X 

% S/Impuesto 

Marginal 

40 

suman a) y b) 

P.S.A. 

Monto del Subsidio 

acredita.ble 

Obl•gac1ones derrvodos de la contratación de empleados 

10% = 40. 523 

Excedente del limite 

inferior 

349, 994 

X 33 

115,498 

+ 369,933 

485, 431 

• = 184, 967 

46, ~99 

231, 166 

X 0.5246 

121,270 
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8. - Impuesto mensual causado 

( 6) Impuesto mensual 

(5) Impuesto acreditable 

(7) Monto del subsidio acreditable 

485, 431 

40, 523 

- 121, 270 

:Impuesto mensual causado 323 1 638 

9 . - Tasa de Impuesto 

Im¡;iuesto mensual causado 

•Sueldo bruto mensual 

•A• X 100 = TASA 

323, 639 O .1295 X 100 =12. 95% 

2'500,000 

10. - Impuqsto a retener 

Parte gravable del. 

ingreso por separación 

$ 9 '503, 000 X 

Tasa del 

impuesto 

Impuesto a 

retener 

·$ 1'230,638 

Procedimiento para la retención del Impuesto Sobre la Renta por 
Ingresos extraordinarios distintos de la gratificación anual. P.T.U .. 
de las primos vacacionales o dominico les: que se obtengan en una 
sola vez correspondiente a varios meses Art. 91 L.l.S.R 

1.- Se determino el Ingreso extraordinario. 

2.- Se determina la parte proporcional mensual del Ingreso 
extraordinario. dividiendo el Ingresa entre el número de dfas a que 
correspondo y el resultado se multiplica por 30.4. 

Obli9oc1ones derivados de lo contratoc16n de empleados 
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3.- Se determino el Ingreso total mensual. sumando o lo porte 
ordinario mensual. el Importe del punto número 2. 

4.- ·Se determino el Impuesto mensual sobre el Ingreso total 
mensual. opllcondo lo tarifo del artículo 80 de lo Ley del 1.5.R. 

S.- Se determino el Impuesto acreditoble centro el impuesto 
mensual. multiplicando el salarlo mínimo general mensual vigente 
en el órea geogrófico por el 10%. 

6.- Se determino el Importe del subsidio ocreditable opllcondo lo 
tablo del Artículo 80-A de lo Ley del l.S.R. 

7.- Se determino el Impuesto o retener del Ingreso total mensual. 
restando del impuesto mensual. el impuesto acreditoble y el 
Importe del subsidio ocredltoble. 

8.- Se determino el impuesto mensual sobre los Ingresos ordinarios. 
aplicando lo tarifa del artículo 80 de lo Ley del 1.5.R 

9.- Sé determino el importe de subsidio ocreditabie. opllcondo lo 
tarifa del Artículo 80-A de la Ley del 1.5.R. 

10.- Se determina el Impuesto o retener restando del impuesto 
mensual. el Impuesto ocredltoble (S) y el Importe del subsidio 
ocreditoble (9). 

11.- Se determino lo diferencio entre el impuesto a retener por el 
Ingreso total mensual (7) y el Impuesto a retener por ingreso 
ordinario mensual (1 O). 

12.- Se determino la tosa de Impuesto. dividiendo el resultado del 
punto NO 11 entre lo porte proporcional mensual del Ingreso 
extraordinario punto NO 2 multiplicando el cociente por 100 y el 
producto expresado en porciento. 

13.-Sedetermlnoel imp.iestooretenerporel ingesoextraordinario. 
multiplicando el Ingreso citado (1) por lo tosa de Impuesto (12). 

CASON 

Ingresos extraordinarios, distintos o gratificación anual. P. T. U .• 
primos vacacionales o dominicales. 

Obllgaclones derivadas d0 la contratación de empleados 
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ejemplo• 

1. l:ngreso extraordinario 

2. J?arte proporcional mensual 

Ingreso 

Extraordinario 

$ 5'000.000 

entre Número de dias 

a que correspond~ = •A• X 30.4== •a• 

150 = 33,333 X 30.4= $ 1'013,000 

3. - Ingreso total mensual 

Ingreso 

ordinario 

$2' 500, 000 

Ingreso 

extraordinario 

$ 1'013,333 = $ 3'513,333 

4. - Impuesto mensual sobre ingreso total mensual aplicando 
tarif• articulo 80 L.:t.s.R. 

Ingreso total t.1mite BXced.ente del 

aensual inferior limite interior 

$ 3 1 513,333 $ 2'150,00G $ 1'363,327 

• aplicable al excedente del limito interior X JJ 

Impuesto tnarginal 449, 898 

cuota. fija + 369,933 

Impuesto mensual 3 '513,333 

ObUgaclones derivadas de la controtoci?o de 0IT1p!eodos 
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5. Impuesto acreditable contra impuesto mensual 

$ 13,330 X 30.4 X 10\ 

6. - Monto del subsidio acreditable 

aplicando la tabla del articulo 80-A L.I.S.R. 

a) cuota Fija de subsidio 

b) Impuesto 

Marginal 

$ 449, 898 

% S/impuesto 

marginal 

40 

40. 523 

184,967 

179,959 

364,926 suman a) y b) 

P.S.A. X' O .5246 

Monto del 

subsidio Acreditable 191,440 

7, - Impuesto a retener por ingreso tota.l mensual 

( 4 ) Impuesto mensual 

(5) Impuesto acreditable 

(6) Monto del subsidio acreditable 

819,8~1 

40, 523 

191,440 

587. 868 

8. - Impuesto mensual por ingresos ordinarios 

aplicando la tarifa del articulo 80 L.I.S.R. 

Ingreso 

Ordinario 

$ 2' 500. 000 

Limite 

Inferior 

2' 150, 006 

Obl1gac1ones derivodcs de la contratoc16n de empleados 

Excedente del 

limita inferior 

349. 994 
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% aplicable al excedente del limite inferior X 33 

Impuesto Marginal. 

Cuota Fija 

Impuesto Mensual 

9. - Monto de subsidio acredita.ble aplicando 

la tabla del artic.ulo 80-A. L.I.S.R. 

a) cuota Fija de Subsidio 

b) Impuesto 

Marginal 

$ 115, 498 X 

ti S/Impuesto 

marginal 

40 

115, 498 

+~ 

$ 485, 431 

$ 184,967 

49, 199 

Suman a) y b) $ 231, 166 

P.S.A. X~ 

Monto del Subsidio Acreditabla $ 121,270 

10. - Impuesto a retener por ingreso 

ordinario mensual 

(8) Impuesto mensual 485,431 

(5) Dnpue•to acradi table - 40,523 

(9) Monto del subsidio acraditable - 121,270 

'Impuasto a retener s 323,638 

ll.- Diferencia de impuestos 

Obligaciones derivadas de lo contratación de empleados 
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CASO V 

Impuestos determinados: 

Por ingreso 

total mensual 

587. 868 

12. Tasa de impuesto 

264, 230 

l '013, 323 

Por ingreso 

ordinario mensual 

$ 323. 638 

0.2608 X 

Diferencias de 

impuestos 

$ 264, 230 

100 = 26. ºª' 

13. Impuesto a Retener por ingreso extraordinario 

Ingreso extraordinario Factor de impto. 

$ 5'000,000 X = $ 1'304,000 

Procedimiento para la retención del l.S.R. por Ingresos de prima 
vacacional, opción establecida en el articulo 86 A.l.S.R. 

1.- Se determina el Ingreso total por prima vacacional. 

2.- Se determina la percepción gravoble de lo prima vacacional, 
restando de este ingreso, 1 S días de salario mínimo general 
(Articulo 77 frocclón XI L.l.S.R.). 

3.-Sedeterminolaparteproporclonalmensualporprlmavacoclonal. 
dividiendo entre 3ó5 días el Importe gravable (2) y multiplicando 
este cociente por 30.4. 

4.- Se determino el Ingreso total mensual grovoble. sumando o la 
parte proporcional mensual, el Importe del sueldo mensual ordinario. 
vigente a la fecha de pago de la prlma vacoclonal. 

S.- Se detenmina el Impuesto acredltable contra el Impuesto 
•mensual del trabajador. multiplicando el salarlo mínimo mensual 

Obllgaclones derivadas de lo contratación d0 empleados 
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vigente en el óreo geogrófíca por el 10%. 

6.- Se determina el impuesto mensual aplicando Jo tarifa del artículo 
80 l.l.S.R. al ingreso total mensual. 

7.- Se determina el importe del subsidio acreditable. aplicando Ja 
tabla del artículo 80-A L.J.S.R. 

8.- Se determina el Impuesto mensual causado. restando al 
Impuesto mensual el Importe del subsidio acreditable y el impuesto 
acreditable. 

9.- Se determina el Impuesto normal mensual retenido. queseró el 
importe de la retención que en forma mensual se efectúa al 
trabajador. en la fecha del Ingreso por prima vacacional. 

CASO V 

10.- Se determina el Impuesto base para obtener Ja tasa de 
Impuesto restando del Impuesto mensual causado (8) el Impuesto 
normal mensual retenido (9). 

11 .-Se determina la tasa de impuesto, dividiendo el impuesto base 
(1 O), entre Ja parte proporcional mensual por prima vacacional. 

12.- Se determina el Impuesta a retener por prima vacacional, 
multiplicando la percepción gravable (2) por la tasa de Impuesto 
(11). 

Ingresos por prima vacacional 

Ejemplo 

1. - Ingreso t.otal por prima vacacional $ 1 1 800,000 

2; - Parcei>ciófi gl"avable de la prima vacacional 

$ 1'800,000 199, 9SO 1'600,050 

Obllgoclones deriVodos de lo controtoclón de empleados 
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3. - Parte Pr?porcional mensual 

s 1°600.050 365 X 30.4 133. 264 

4. - Ingreso total mensual gravable 

Parte proporcional 

mensual 

s 133 ,264 

S.- Impuesto acreditable 

s 13 ,330 X 

sueldo mensual 

ordinario 

s 2'500.000 

30.4 X 

= 2'633,264 

10% = s 40. 523 

6.- Impuesto mensual aplicando tarifa art. 80 L.I.S.R. 

Ingreso total 

gravable 

s 2'633,264 

Limite 

Inferior 

2•1so,006 

t; aplicable al excedente del limite inferior 

Impuesto Marginal 

Cuota Fija 

Impuesto Mensual 

7. - Monto del subsidio acreditable aplicando 

la tabla del articulo SO-A L.r.s.R. 

a) Cuota fija del subsidio 

b) Impuesto 

marginal 

159.475 X 

Qi e/impuesto 

marginal 

40 

suman al y b) 

P.S.A. 

= 483,258 

X 33 

159, 475 

+ 368, 933 

529, 408 

s 184, 967 

63. 790 

248, 747 

X 0.5246 

Monto del subsidio 

acredi table 130,498 

Oblrgac1ones dertvodas de lo controtocrón de empleados 
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8. - Impuesto mensual causado sobre ingreso total 

( 6) Impuesto mensual 

15) Impuesto aereditable 

17) Monto del subsidio acreditable 

Impuesto Mensual Causado 

9. - Impuesto retenido normal mensual 

10, Impuesto base 

Impu&stos determinados: 

Por ingresos con 

prima vacacional 

$ 358, 387 

11. - Tasa de impuesto 

Por ingreso normal 

mensual 

323, 638 

529, 408 

40' 523 

- 130,498 

358, 387 

$ 323,638 

Im¡>uasto 

base 

$ 34, 749 

Impuesto base •A• X 100 = TASA 

Parte proporcional de prima vac. 

34,749 o .2608 

133, 264 

12. - Impuesto a r•ten•r 

Parte gravable del ingreso 
a 

por prima vacacional 

$ 1'600,050 X 

X 

Tasa da 

impuesto 

100 

Dnpuasto 

retener 

$ 417,293 

Obllgoc1ones denvados de la contratación de empleados 
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CASOVI 
Procedimiento para la retención del Impuesto Sobre la Renta por 
Ingresos por Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 
opción establecida en el Artículo 8ó R.l.S.R. 

1.- Se determina el Ingreso por P.T.U. 

2.- Se determina la percepción gravable de la P.T.U., restando de 
este Ingreso 1 S días de salarlo mínimo general vigente en el 6rea 
geográfica del trabajador. 

3.- Se determina la porte praporclonol mensual de la percepción 
gravable de la P.T.U.. dividiendo este ingreso entre 3ó5 y 
multiplicando el resultado por 30.4. 

4.- Se determina el Ingreso total mensual gravable, sumando al 
resultado del punto NO 3 el importe del sueldo mensual ordinario 
vigente a la fecha del pago de la P. T U. 

S.- Se determina el Impuesto acredltable contra el Impuesto 
mensual del trabajador, multipllc<lndo el salarlo mínimo general 
mensual vlgeote en el 6rea geográfica par el 10%. 

6.- Se determina el Impuesto mensual del ijabajador aplicando la 
tarifa del artículo 80 L.1.S.R. vigente, a la percepción. 

7.- Se determina el Importe del svbsidla acreditable, oplkando la 
tabla del artfculo 80-A L.l.S.R. 

8.- Se determino, el Impuesto mensual causado, restando al 
Impuesto mensual el Impuesto acredltable y el Imparte del subsidio 
acredltable. 

9.- Se determina el Impuesto normal mensual retenido. que S01"6 el 
~ede la retención por el sueldoardinarlovlget'lte a la fecha de 
pago de la P.T.U. 

10.- Se calcula el Impuesto base para delermlnar la tasa de 
Impuesto, restando al Impuesto mensual causada (8) el Impuesto 
nonnal mensual retenido (9). 

11.- Se determino latosa de Impuesto, dividiendo el Impuesto base 
(1 O) entre la parte proporcional mensual de la percepción gravable 
(3). 

12.- Se determina el impuesto a retener por Ingresos de P.J.U .. 
multiplicando la percepción gravable par la tasa de Impuesto 

Obllgoclones derlVodos de lo conttotoclón de empleados 
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lngfesos por Portlclpocl6n de los Trabajadores en las Utilidades. 

Ejemplo 

1.- Ingreso por P.T.U. 

2. - Percepción gravable de la P.T.U. 

s J•soo,ooo - 199,950 

$ 3. 500, 000 

$ 3,300,000 

3. - Parte proporcional mensual de la percepción 

gravablo $ 3,300,050 / 365 X 30.4 = $ 274,853 

4. - Ingreso total mensual gravabla 

274,853 2'500,000 = $ 2,772,853 

S. - Impuesto acredit&bl• contra el impuesto 

Mnsual 13,330 X 30.4 X 10' = $ 

l. - Impuesto mensual aplicando tarifa del 

art.iculo 80 L.I.S.R. 

'º· 523 

Ingreso total 

mensual 

Limite 

inferior 

EXced.ent• de1 limite 

inferior 

$ 2'774.853 2'150,000 

ti aplicable al excedente del limite inferior 

Impuesto Marginal 

cuota Pija 

lm¡Nesto Mensual 

624,847 

X 33 

206, 200 

+ 369,933 

$ 576, 133 

Obligoclones derivados d0 lo contratación de empleodos 
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7. - Monto tabla del subsidio acreditable 

aplicando del Articulo 80-A L.I.S.R. 

a) cuota Pija de Subsidio 

b) Impuesto 

Marginal 

$ 206, 200 

' S/Impuesto 

Marginal 

40 

suman a) y bl 

P.S.A. 

Monto del subsidio 

acreditabla 

$ 184,967 

82,480 

267 ,447 

X 0.5246 

140,303 

8. - Impuesto mensual causado sobre ingreso t.ot<!'l 

( 6) Impuesto mensual 

( 5) Impuesto acreditable 

(7) Monto del subsidio acreditablo 

Impuesto mensual causado 

9. - Impuesto normal man•ual retenido 

10. - :Impuesto basa para determinar la tasa 

de impuesto. 

napuastos deteminados: 

Por ingre•o 

con P.T.U. 

$ 3'5, 307 

11. - Tasa da impuesto 

Por ingreso 

normal mensual 

$ 323, 638 

576, 133 

- 40, 523 

- 140, 303 

395,307 

$ 323,638 

Impuesto 

baae 

$ 71, 669 

Impuesto base •A• X 100 = TASA 

Parta proporcional mensual 

71, 669 0.2608 X 

Obhgociones derivados de lo contratación de empleados 
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12. - Impuesto a retener 

Percepción gravable 

de la P.T.U. 

$ 3 1 300.050 X 

CAPITULO 6 IZI 

Tasa de 

impuesto 

$ 960, 653 

Procedimiento para la retención del l.S.R. por lngre~os por 
gratificación. opción· establecida en el artículo 86 R.l.S.R. 

1. - Se determina el Ingreso total por gratificación anual. 

2. - Se determina la percepción gravable de la gratificación. restando 
de este Ingreso. 30 días de salario mínimo general del órea 
geogrófica del trabajador. (artículo 77 frac. XI LISA). 

3.- Se determina la parte proporcional mensual por gratificación 
dividiendo entre 365 días el importe gravable (2) y multiplicando 
este cociente por 30.4. 

4. - Se determina el ingreso total mensual gravable, sumando a la 
parte proporcional mensual, el Importe del suelda mensual ordinario, 
vigente a la fecha de pago de la gratificación. 

5.- Se determina el Impuesto acreditable contra el Impuesta 
mensual del trabajador multiplicando el salario mínimo general del 
órea geogr6flca, por el 10%. 

6. - Se determina el Impuesto mensual aplicando la tarifa del artículo 
80 L.1.5.R. el Ingreso total mensual. 

7.- Se determino. el importe del subsidio acredltable, aplicando la. 
tablo del Artículo 80-A L.l.S.R. 

8.- Se determina, el impuesto mensual causado restando al 
impuesto mensual el Importe del subsidio acreditable y el impuesto 
acreditable. 

9. - Se determina el impuesto normal mensual retenido, que ser6 el 
importe de la retención que en forma mensual se efectúa al 
trabajador, en la fecha del Ingreso por gratificación. 

1 O.- Se determina el impuesto base para obtener la tasa de 
Impuesto restando del Impuesto mensual causado (8) el Impuesto 

ObUgoclones derivados de la controtoción de empleados 
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Coso VII 

normal mensual retenido (9). 

11 .·Se determina la tasa de Impuesto. dividiendo el impuesto base 
(l O). entre la parte proporcional mensual por gratificación. 

12.- Se determina el impuesto a retener por gratificación. 
multlpllcando la percepción gravable (2) por la tasa de Impuesto 
(11). 

Ingresos por gratificación 

1. - J:ngre•oa por gratificación 

2. - Percepción gravable de la gratificación 

$ 3•200,000 - 399,900 

3. - Parte proporcional mensual 

$ 2'800,100 I 365 X 30.4 

4. - :Ingreso total mensual gravabl• 

Parte proporcional 

menaual 

$ 233,21' + 

5.- ~•ato acreclltable 

$ 13,330 X 

SU•ldo mensual 

ordinario 

s 1°800;000 

30.<I X lOlll 

$ 3 '200, ººº 

$ 2'800,100 

233, 214 

$ 2'033,214 

<10,523 

Obligaciones derivados de lo controtoc.lón de empleados 
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6. - Impuesto mensual aplicando tarifa 

articulo 80 L.1.S.R. 

Ingreso total Limite 

Inferior gravabl• 

$ 2°033,214 1°795, 767 

Excedente del 

limite inferior 

$ 237,447 

% aplicable al excedente del limite inferior x __ 33_ 

Impuesto Marginal $ 75, 983 

cuota Pija 256, 577 

Impuesto Mensual $ 332, 560 

7.- Monto tabla del subsidio acredita.ble aplicando la tarifa 
del articulo 80-A L.I:.s.a. 

a) cuota Pija de subsidio 

b) Impuesto 

Marginal 

$ 75, 983 X 

rt: a/Impuesto 

marginal 

so 

suman a) y b) 

P.S.A. 

Monto del 

SUbsidio acreditabl• 

$ 128, 288 

37. 992 

166,280 

X 0.5246 

87 ,230 

8. - Impuesto mensual causado sobre ingreso total 

( 6) Impuesto mensual 

(5) Impuesto &c~editable 

(7) Monto del eubsidio acredita.ble 

Impuesto mensual causado 

332, 56.0 

- to, s23 

- 87,230 

204,807 

Obligaciones denvodos de lo coouotoclón de empleados 
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9 . - Impuesto normal mensual 

10. - Impuesto base 

Impuestos determinados: 

Por ingresos con 

gratificación 

$ 204, 807 

11. Tasa de Impuesto 

Impuesto basa 

Parte proporcional 

55, 054 

233,214 

0.2361 

12. - Impuesto a retener 

Parte gravable 

por gratificación 

$ 2'800,100 X 

Obllgoc1ones derivados de lo contratación de empleados 

$ 149, 753 

Por ingreso normal 

mensual 

149' 753 

"A" X 100 

X 100 

Tasa de 

:Impuesto 

23.61't 

$ 55, 054 

=TASA 

= 23.61'< 

Impuesto a 

retener 

$ ~61,10~ 



CUADRO DE REMUNERACIONES 

A efecto de tener una ponorómlco general de las diferentes 
contribuciones que afectan a las distintos Ingresas de las personas 
flslcas, presento dentro de este capitulo un cuadro donde se puede 
apreciar a qué contribución est6 sujeto cada ingreso. 

Este cuodra ser6 de gran utilidad poro aquellas trabojadores l,l 

aquellas patrones que no estén versados en una forma completa 
sobre las diferentes contribuciones que afectan tanto a las 
empleadas coma o las empleadores. 

Es de comentarse que por loo que se refiere al Impuesto sobre 
nóminas solamente se hace alusión al Impuesto exigible en el D.F. 
toda vez que este trabajo no pretende ser un compendio de 
contribuciones federales l,l b:ales a nivel nacional. ademós de que 
el domicilio de quien elabora el trebejo. así como de los posibles 
lectores del mismo est6 ubicado en esta ciudad de l\Mxico. 

Obllgociones denvodas de lo controtoc16n de empleado!' 



, .. CAPITUL07 

Cu•dro de remuner•clones y prestaciones a 
traltalJadores con lndlcacl6n de los gravAmenes 
que se causan. 

CONCEPTO ISPT IMSS INFONAVIT SAR a 2% (D.F.) 

Remuneraciones al personal; 
- sueldos a funcio-
narios Si Si Si Si Si Si 
-aratificaciones a 
funcionarios Si* Si si si Si Si 
-sueldos a empleados Si si si Si Si Si 
-Gratificaciones a 
empleados Si~ si Si si Si Si 
-Tiempo extra Si& Si No Si Si Si 
-compensación por 
antigüedad Si' Si Si Si Si Si 
-Prt.ma ·:acacional Si? Si No si Si Si 
-Prima ·de antigüedad Si si si si Si Si 
-Indemnizaciones por 
despido Si= No No No No No 

-Subsidio para auto-
móvil si Si Si Si Si Si 
-Premios si No No No si si 
-Incentivos al 
personal Si Si No Si Si Si 
-Gratificación 
especial sn No No No Si Si 
-P.T.U. No No No No Si Si 
-Retribución extra-
ordinaria por vida 
cara Si Si Si Si si Si 
-Rayas y jornales Si Si Si si Si Si 
-Premios por puntua-
lidad y asistencia Si Si Si Si Si si 
-.seguro de vida No No No No No No 

-Previsión social No No No No No No 

-Gastos de trans-
porte de personal No No No No No No 

-cuotas sindicales 
pagadas por el pa-
trón No No No No No No 

-Gastos por fiesta 
de fin de afio y 

otros No No No No No No 

Obl19oc1ore.s detNodas de la controtac16n de empleados 
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CONCEPTO ISPT I:MSS DWONAVIT SAR 1• 2• (O.P.) 
Prestaciones al personal: 

-Actividades 
culturales No No No No No No 

-Actividades 
deportivas No No No No No No 

-Honorarios 
m6dicos No No No No No No 

-Medicinas 1 hos-
pi tales, etc, No No No No No No 

-cuotas pagadas 
al IMSS No No No No No No 

-Subsidios No No No No No No 

-Beneficio por 
invalidez No No No No No No 

-Pagos por dafun-
eión No No No No No No 

-Primas al seguro 
por accidente No No No No No No 

-1\portaciones al 
INPONAVJ:T No No No No No No 

-Reserva. para pen-
sienes No No No No No No 

-Presentes por anti-
;<!edad No No No No No No 

-Comedoras Nol No No No No Si 

-comidas y cenas Nol No No No No Si 

.:otros 2 2 2 2 

-Pondos d• ahorro 3 No No No No No 

Obl1go<:iones deriVodos de lo controtoclón de emp\00dos 
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S .. nlftudodo l•scl•v••delcu8Cl,.de .... unorMlonos1 
• Sí es superior al equivalente a 15 días de salarlo mínimo quedo 
gravado, de lo contrario quedaría completamente exento. 

~ Sí es superior al equivalente a 15 días de salario mínimo quedo 
gravado. de lo contrario quedaría completamente exento. 

& Las primeras 9 hrs semanales poro los trabajadores de salarlo 
mínimo quedan exentas, para los dem6s trabajadores quedan 
exentas al 50% sin exceder del equivalente a 5 salarlos mínimos 
diarios por semana. 

• Queda exento el equivalente a 15 días de salario mínimo y el 
remanente queda gravado. 

? Queda exento de Impuesto el equivalente a 90 veces el salario 
mfnimo por cado año de ~ervlcios, de 6 meses en adelante se 
computa un afio mós. 

= sr la gratificación anuo! fue menos de 30 días de salarlo mínimo. 
al quedar exento este Importe en gratificación anuo! puede 
considerarse de la gratlflcoctón especial como exento hasta el 
Importe necesario para llegor a los 30 días de salarlo mínimo. 

% No gravo hasta el equivalente a l 5 días de salarlo mínimo. lo 
demás es sujéto de Impuesta. 

l Se grava si es completcmente gratuito para el trabajador. 

2 Sí es lngresoan61ogoo lo que se estipula ene! articulo 77 f'mcclón 
VII. de la Ley del ISA no grava. 

3 Grava si no es deducible para el patrón. 

Obllgoclon0s derivadas de la conttataclón de emploodos 
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IA INTERVENCION DEL CONl'ADOR PUIUCO 
INDEPENDIENTE IN LARIVISION GENERADA 
POR LACONIRATACION DE E•LEADOS QUE 
RIAUZA UN P.A1RON 

Es lndudoble que tonto la Secretaría de Haciendo v Crédito Público 
(S.H.C.P.) como el Instituto Mexicano del Seguro Social (!.M.S.S.) 
tienen en el ContodorPl:blicounallado Invaluable en loflscolizoclón 
de los conlribuclones que originan los empleodos. 

En realidad en lo auditorio potO efectos fiscales v lo auditoría del 
WISSquerealiZouncorlodorpúblicolndependlerte.sondetectodos 
v regularizados uno serle de onomolfos que por desconocimiento 
o negligencia de los patrones existen dentro de toda organización. 

la responsabilidad paro el contador público que dlctomlna poro 
efectos de la SHCP o poro el IMSS es enorme, va que bojo su firmo 
ese contador esto oseverOlldo que los contribuciones que se 
originaron por la tenencia de empleados est6n correctos siluación 
que muchas veces ocasiono que el contador asevere folsedocJe.s 
con los respectivos consecuencias que esta situación Implique. yo 
q.iemuchas veces este profesional no tiene los elementos suficientes 
dentro de la orgonizoclón sobre lo cual est6 realizando lo auditoría 
poracerciot'Orsefeoclertementedelocorrecclóndelasconlribuciones 
que se generan por lo tenencia de empleados. l1YJChos veces por 
ocultomlet>to de lnfurmocl6n por el propio· patrón o muchas veces 
por la falto de alcance de lo revisión que el contador realizo de la 
docl.KT10ntoclón correspondiente. 

Desde el punt.o de visto del fisco. éste se ahorra tiempo. dinero v 
esfuerzo. yo que en vez de enviar o su personal directamente o los 
contribuventes potO que realicen lo auditorio esto auditorfo la 
realizo el contador público independiente v los resultados de lo 
mismo le son entregados al fisco poro que éste simplemente cobre 
las diferencias que el profesional determinó en su revisión. 

01 ''" ioc1on0s denvados de lo contratación de empleados 
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Afttecuentea 
El 21 de abril de 1959 se creó la Dirección de Auditoría Fiscal 
Federal (DAFF), dependencia de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pública y que a través de los años he tenido varias 
denominaciones siendo la actual Dirección General de Auditoría 
Fiscal Federal (DGAFF). Con la creación de esta dependencia nació 
también el dictamen fiscal. tenlendaconestounaenorme proyección 
la carrera del contador pública, ya que por disposición legal 
solamente este profesional puede emitirlo. 

Cuando se creó fa mencionada dirección el dictamen fiscal era 
obligatorio, para contribuyentes que tenían unos Ingresos anuales 
superiores a los $10'000,000 y opcional para las dem6s 
contribuyentes. La situación anterior prevaleció hasta 1964 ya que 
paroelslgulenteañoeldktamenparaeractosfiscaleseratotalrnente 
opcional. Con las reformas efectuadas al Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir de l 991, se volvió a Incorporar la 
obligatoriedad para efectos fiscales. para algunos contribuyentes. 
según se aprecia en la siguiente transcripción del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación vigente. 

Art. 32-A: Las personas ff:;fcas con actividades empresariales y las 
personas morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
de las siguientes fracciones, est6n obligadas a dictaminar. en los 
términos del artfculo 52 del CódiSo Fiscal. sus estados financieros 
por contador público autorizado. (artículo 52 del CFFes dictamen de 
contador público autorizado para efectos fiscales) .. 

lngresosporm6sdeN$5'850,000actlvosparm6sdeN$11 '700,000 
o mínimo 300 trabajadores. 

l . Las que en el ejercicio Inmediato anterior hayan obtenido 
Ingresos acumulables superiores o cinco millones .ochocientos 
clncuentamilnuevaspesas.queelvalordessusactivosdetermlnado 
conforme a los lineamientos de la ley del Impuesto al activo sea 
superior a once millones setecientos mil nuevos pesos o que por lo 

·menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicio en 
cada una de los meses del ejercicio inmediato anterior. Las 
cantidades a que se refiere este p6rrafose actualizar6nanualmente, 
en los términos del art. 17-A de este ordenamiento. 

Obtigac1ones denvados de la conrrotaoón de empleados 
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Grupos de personas morales 

Para efectos de determinar si se estó en la dispuesto por eta 
fracción se considera como una sola persona moral el conjunto de 
aquellas que reúnan algunas de las característicos que se señalan 
a continuación, coso en el cual coda uno de estas personas morales 
deberón cumplir con la obligación establecida por este artículo. 

a)Queseanposeídasporunolnismapersonoffslcaomoralenmós 
del 50% de las acciones o partes sociales con derecho o voto de 
las mismas. 

b) Cuando una mismo persono ffslco o moral ejerzo control efectivo 
de ellas en los términos de los dispuesto en el artículo 57-C de la 
ley del Impuesto Sobre lo Rento, aún cuando no determinen 
resultado fiscal consolidado. 

Instituciones autorizados poro recibir donativos 

2. Las que estén autorizadas poro recibir donativos deducibles en 
los términos de lo ley del ISR. En este coso el dictamen se realizoró 
""' formo simplificado de acuerdo con los regios generales q1.J0 al 
ef0cto expido lo Secretorfa de Haciendo y Crédito Público. 

fusiones o escisiones 

3. Los que se fi.Jslonen o se ..,,scfndon, el ejercicio en que ocurran 
dichos acto5 y en los tres posteriores. 

Organismos v empresas gubernamentales 

4. Los Oi'gonlsmos descentrolizodos. los empresas d0 portklpoclón 
estotol y los fideicomisos o que se refiere lo Ley de Entidades 
Poroestotales. 

Cosos en los que no es obllgatorlo el dktomen 

losdlspuestr:>en esteortfculo no es oplieableo los Jnstlruciones de' 
asistencia o beneficencia autorizados por los Jeves de lo materia ni 
o los contribuyentes o que se refiere el artículo 671 de lo Ley del 
Impuesto sobre lo Rento. (art. 6 71 es personas moro les 
tronsportistos cuvos socios optan por tributar en formo individual) • ............ 
Lo normotlvldod legal poro lo emisión de dlctómenes paro efectos 
fiscales lo encontromos en el artfculo 52 del Código fiscal de lo 
federación el cual establece que: 

Obligaciones derivados de la contratación de empleados 
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'los hechosof\rmodosen los dlctómeoos forrrulodosporcontodores 
públicos sobre los estados financieros de los conlrib\Jventes y su 
relc;>clón con el cumplimiento de los disposiciones fiscales osl como 
en las acloroclones que dichos contadores formulen respecto de 
sus dlctómenes, se presumiró'1 ciertos, salvo prueba en contrario, 
siempre que se reúnan los requisitos siguientes: 

1. Que el contodor público que dictamine esté registrado ante los 
autoridades fiscales poro esos efectos. Este registro lo podrón 
obtener únicamente los personas de nacionalidad mexicana que 
tengan tftulo de contador públlco registrado ante la Secretaría de 
EducaclónPúblicayqueseanrniembrosdeuncoleglodecon!odores 
reconocido por la misma Secretorio. 

2. Que el dictamen se formule de acuerdo con los disposiciones del 
Reglamento de este Código y los normas de auditoría que regulan 
la copacidod, independencia e lmporclolldoc:I profesionales del 
contodor público .. el trabajo que desempella y la lnfcrmocl6n que 
rlncla como resultado del mismo. 

3. Que el contador público emito, con)~ con su dktamen, 
un Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contrlbu,lente. 
en el que consigne. bajo protesto de decir verdad. los datos que 
sel\ole el reglamento de este Código. 

las opiniones o lnterpretoclones contenidos en los dict6rnenes. no 
abligon a las autoridades fiscales. lo revisión de los dlctómenes v 
dem6s documentos relatllios o los mismos se podr6n efectuar en 
forma previo o slmult6neo ol ejertlclo de los otras focultades de 
comprobación respecto de los conlrlbuyentes o responsables 
solidarlos. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en este artículo. lo autoridad fiscal. previa audiencia. 
suspender6 hasta por tres o/los los efectos de su registro. SI 
hubiera relnc:ldencloo el ccrtodorh\blera participado en la comisión 
de un delito de car6cter fiscal, se proceder6 o lo cancelación 
definitivo de dicho registro. En estos cosos sedaró Inmediatamente 
aviso por escrito al colegio profesional v. en su coso. a la 
Federación cJe Colegios Profesionales. oque pertenezca el cortador 
público en cuestión. 

Articulo cuyo reglamentación lo encontramos de los artículos 44-Bls 
del reglamento del Código Fiscal de lo federación. 

Obllgac:IOl\es der\Vodas de lo controtoclOn de emploodos 
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Dado lo Importancia de todos los art!culos citados en el pórrafo 
precedente o continuación se hace lo trascripción de algunos de 
ellos (no todos debida a la amplitud con laque se tratan) para tener 
un Panorama de esta reglamentaclón: 

Art. 45 Solicitud para registrar al contador público. 

El contador públ\co que desee obtener el registro o que se reflere 
. la fracción 1 del artículo 52 del CFF. deber6 presentar solicitud ante 
los autoridades fiscales competentes. ocompoi\ando copla 
certificado de los siguientes documentos: 

- El que acredite su nocionolidod mexicana 

-Cédula profesional emitido por lo Se<retar\ode Educación Público. 

- Constancia emitido por colegio de contadores públicos que 
acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro de los dos 
meses anteriores o lo presentación de lo sollcltud. 

Así mismo debcxó expresar bojo protesta de decir verdad que no 
est6 sujeto a proceso o condenado, por delitos de car6cter fiscal o 
por delitos Intencionales que ameriten pena corporal. 

Una vez otorgado el registro. el contador que lo obtengo. deber6 
comunkor a lo autoridad fiscal cualquier cambio en los datos 
contenidos en la solicitud. asl como comprobar ante lo autoridad 
competente, dentro de los tres pnmeros meses de codo at\o, que 
es socio activo de lXI colegio o osoclarl6n prol'eslonal v presentar 
constancia de que presertó lJ aprobó examen ante la autocldoc:l 
fiscal en el que se demiestre que se encuentJO 0Ct1Jallzado 
respedo ele las dlsposklones fiscales o. en defecto de esto último, 
presentar constancia de CUllllllm¡gnto de lo norma de educación 
contlrua o constancia de actuollzoclón académka expedidas por 
dicho colegio o asociación. 

Art. 46 Aviso paro presentar dlct6menes 

loscorotbuyentesqueopmnoseencuentrenobllgodosadlctl:rnlna 
sus estados financieros en los términos de los artlcvlos 52 v 32-R 
del Código Fiscal respectillomente. deberán presentar aviso o las 
autoridades fiscales competentes dentro de los cuatro o tres meses 
siguientes a la fecha de terminación ele su ejercicio fiscal. según se 
trate de personas físicas o morales. obselvondo las siguientes 
reglas: 

Obligaciones deriVad<ls de lo cootrotoción de ompleodos 
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- El avisa debe ser suscrita tanto por el contribuvente como por el 
constado público que voya a dictaminar. 

- El dictamen se referirá invariablemente o los estados flnoncleros 
del último ejercicio fiscal. 

En los casos de liquidación, el dictamen a que se refiere el párrafo 
anterior, se podrá presentar tanto por el ejercicio de doce meses. 
como por el ejercicio irregular que se origine por esos hechos, 
siempre que dicho presentación se efectúe dentro de los tres 
meses siguientes o la fecho de terminación de su ejercicio fiscol. 

Art. 4 7 Avisos que no surten efecto 

El aviso al que se refiere el artfculo46 de este reglamento no surtirá 
efecto en los caos de contribuvent:es que opten por dlctamlnor sus 
estados financieros cuando: 

- No hoya sido presentado en los términos de dicho precepto. 

- Noestéreglstrodoel cortado público ¡::ropuestoporel cortn"bu,tente 
para formular el dictamen o su registro se encuentre suspendido o 
cancelado. · 

- Con anterlorldod o la presentación del aviso hol,lo sido notificada 
orden de visita domiciliarla al contrlbu\Jente, por el ejercicio fisco! o 
que se refiere el aviso. 

-Seestépractlcandovlsita domiclllorlaal contriCu,lerre porejerclclOS 
anteriores ol que se dictamina. la Secretaría, tomando en cuenta los 
antecedentes respecto del cumplimiento de las obllgociones fiscales 
del contribul,lente, podrá dor efecto de lo presentación del aviso. 
si asf se le notifico o este 1,1 ol contador público dentro de los tres 
meses siguientes o lo fecho en que se efectúe dicho presentación. 

- Existo impedimento del contador público que lo suscribo. 

Art. 49 Plazo poro presentar el dictamen, cartl:l de presentación y 
documentación 

Losco<tribul,lent0soqueserefler0elartfculo46deestereglomento. 
deberán presentar ante la autoridad fiscal conipetente dentro de 
los siete meses siguientes o la terminación del ejercicio fiscal de 
quesell'QteotravésdedlscosmagnéticosRexlbles, lodocunertaci6n 
o que se refiere la fracción tres del artículo 50 de este reglamento. 
acompañando o lo mismo, lo carta de presentación del dictamen. 
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así como el propio dictamen firmado par el contador público que lo 
emite y una relación par escrito de los archivos contenidos en el 
disco magnética agrupados de conformidad con las reglas de 
carócter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda. La 
presentación de dichos documentos y del disco se haró en dos 
tantos. 

La autoridad fiscal competente podró conceder prorroga hasta por 
un mes para la presentación del dictamen y los documentos citadas. 
si existen causas fortuitas o de fuerza mayor debidamente 
comprobadas que impidan el cumplimlenta dentro del plazo 
mencionado en este artículo. La solicitud correspondiente deberó 
ser firmada por el contribuyente y presentarse a mós tardar u11 mes 
antes del vencimiento de dicho plazo. Se conslderaró concedida la 
prórroga por un mes, si dentro de los diez días naturales siguientes 
a la fecha de presentación de la solicitud de prórroga la autoridad 
fiscal competente no le da contestación. 

El dictamen y losducumentos citados que se presenten fuera de los 
plazos que prevé este reglamento, no suttlró efecto alguno, salvo 
que la autoridad fiscal competente considere que existen razones 
para admitir tales documentos. caso en el cual deberó comunicar tal 
hecho al contribuyente. con copia al contador público, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de su presentación. 

Art. SO Información que se debe pre.sentar. 

Los contribul,lentes a que se refiere el artículo anterior (los mismos 
del articulo 46) • deberón presentar lo siguiente: 

- Estadas financieros bóslcas y las notas relativas a los mismos. con 
base a lo siguiente: 

• Estado de posición financiera 

• Estado de resultados 

• Estado de variaciones de capitel contable 

• Estado de cambios en la situación financiera con base a efectivo 
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- Anólisis comparativo por subcuentas de las gastos de fabricación, 
de admlnlstroclón, de ventas, financieros y otros. 

- Anólisls de contribuciones a cargo del contribul,l"l1te o por pagar 
al cierre del ejercicio o en su carócter de retenedor, incluyendo 
pagos provisionales, bajo protesta de decir verdod. En el coso de 
contrlbuyerites personas fískas con actividad empresarial, deberón' 
mencionarse las contribuciones causadas por su realización, osí 
como las contribuciones provenientes de ingresos distintos de 
dicha actividad, lnformondo expresamente si se obtuvieron otros 
Ingresas, de tal manera que se muestre la contribución definitiva 
por Impuesto sobre la renta. 

- Concllioclón entre el resultado contable y fiscal para efectos del 
impuesto sobre la renta. 

- Conciliación entre los Ingresos dictaminados y declarados para 
efectos del impuesto sobre la renta, Impuesto al valor agregado e 
impuesto sobre producción y servicios. 

- Conciliación de registros contables con la declaración del ejercicio 
y con las cifras dictaminadas respecto del Impuesto al valor 
agregado .. 

- Anólisls de operaciones de comercio exterior. 

- En el caso de dictamen de consolidación fiscal, Informe y anólisls 
de operaciones realizadas entre controladora y controladas y 
empresas relacionadas que no consoliden. 

Procecll•l•lll•• •pllc•l91•• en I• Nvlsl611 
Toda vez que cualquier auditoría se hace a base de pruebas 
selectivas, el contador público que emite un dictamen lógicamente 
no va a revisar al 100% todo lo referente a la causaclón de las 
contribuciones a cargo de las trabajadores y a cargo del patrón. Su 
revisión al ser en forma selectiva debe ser efectuada de tal manera 
que tenga la certeza razonable de que las contribuciones son las 
COIT0Ctas. 

Entrelosprocedlmlentasqueelcontodorpuedeapllcaresselecclonar 
del 100% de trabajadores un porcentaje determinado (paf ejemplo 
un 15%) y realizar en forma en forma exhaustiva una revisión del 
100% de todas las contribuciones de esas trobajadores (avisos al 
IMSS, cólculos de Impuestas. cókulos de subsidias. cólculos de 
aportaciones al INFONAVIT, cólculos del SAA, etc.) de tal manero 
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que si ese porcentaje de trabajadores resultara correcta en todas 
los aspectos. el contador público que suscribe el dictamen tendró 
la s.egurldad de que los cólculas, avisos. etc. de los trabajadores 
restantes estón bien eloborados. 

Hay que recordar la gron respansobllldad que tiene un cantador 
público Independiente. y la gran probabilidad que existiría de que 
las contribuciones generadas no fueron correctamente pagadas. 
por no haber opllcado unos procedimientos de auditoría lo 
suficientemente amplios. razón por la cual el contador debe de 
aplicar todos aquellos procedimientos que juzgue convenientes en 
la revisión de las contribuciones causadas y a cargo de los 
trabajadores y el patrón que solicitó sus servicias. 

u ... ••lente• del dice. ..... p•r• efectos flsc•les 
A partir de 1992 se estableció en una regla mlscelónea (regla 43 
publicada el 31 de marzo de 1992 en el Diario Oficial de la 
Federación) la obligatoriedad de presentare! dictamen de estados 
financieros en discos magnéticas, situación que vino a hacer m6s 
dificil la tarea del contador público. ya que la elaboración de 
programas y captura de Información no son actividades que 
necesariamente deba conocer. Con fecha posterior Gunio 29 de 
1992) la Secretaría de Hacienda publica el anexo 25 de la 
resolución que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1992. en el .cual se da a conocer el 
Instructivo poro la Integración y presentación en disco magnético. 
del dictamen fiscal emitido por el contador público. 

Entre los puntos m6s Importantes de ese instructivo se anotarán par 
lo que se refiere al paquete utilizado en el desarrollo de. la auditoría 
practlcadaalaempresalosslguientes:laversiónyañadelpaquete 
y. nombre del fabricante de esta hoja de cálculo. 

El disco magnética puede presentaise de 3.5 a 5 1/4 pulgadas 
doble lada, doble o alta densidad, con una capacidad de 360 kb 
a 1.44 Mb totalmente compatible con sistema operativo MS2. en 
formato de hoja de cálculo y con grabación MS2. 

El disco deberá de Ir Identificado con una etiqueta externa con los 
siguientes datas: 

- RFC del contribuyente 

- Na. de registro del contador público que dictamino 
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- Ejercicio que se dictamina 

- No. de Identificación 

- No. secuencial 

- Firma del contador público 

- Firma del contribuyente o su representonte legal 

Los datos y los firmas deberón anotarse antes del etiquetado en 
el disco, yo que de lo contraria existe la posibilidad de dañar la 
Información. 

Revlsl611 del dlct• .. n por I• •ulorld•d 
Los dlctómenes entregados ya sea a la Dirección General de 
Auditoría fiscal Federal o a las administraciones fiscales federales, 
son sometidos a una revisión por porte de estas autoridades de 
acuerdoaloqueestcbleceelartfculoSSdelreglamentodelCódlgo 
fiscal que sel\ala lo siguiente: 

Cuando lo autoridades fiscales revisen el dictamen y dem6s 
documentos o que se refieren los artículo 52 del Código y SO de este 
reglamento padrón requerir: 

- Al contador público que hoyo formulado el dictamen lo siguiente: 

+Cualquier lnformaclónqueconformeolCódlgo y o este reglamente 
debiera estor Incluida en los estados flnoncler0s dictaminados poro 
efectos fiscales. 

+ Lo exhibición de los popeles de trabajo elaborados con motivo 
de lo auditoría practicado, los cuales. en todo coso, se entiende 
que son propiedad del contador público. 

+ Lo Información que se considere ¡:iertinente poro ce~clororse del. 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

+Lo exhibkiónde los sistemas y registros contables ydocunertaclón 
original, en aquellos cosos en que así se considere necesario. 

Paro estos efectos, si lo Información que proporcione el cootodor 
público conforme o los establecido en los tres primeros puntos 
anteriores es suficiente, no se rec:¡uerir6 de lo Información a que se 
refiere el último punto. 

Lo lnfurmo<:l6n. exhibición de documentos y papeles de trabajo o 
que se refiere esto fracción. se solfcltor6 al contador público por 
escrito con copla al conlrlbuyente. 
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-Al contribuyente, la Información y documentación a que se refieren 
los puntas tercero y cuorto de lo fracción anterior. cuando no haya 
sldq proporcionada por el contador público. dicho requerimiento se 
haró por escrito con copia al contador público. 

- A terceros relacionados con los contribuyentes o responsables 
solidarias. la Información ydocumentaciónqueconsiderennecesaria 
poro verlncar si son ciertos los datas consignados en el dictamen y 
demós documentas. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en 
el penúltimo pórrafo del artículo 52 del Código. 

En caso de anomalías en la presentación o elaboración de las 
dlctómenes. el contador público puede ser sujeto a algunas 
sanciones según lo marca el artículo 57 y 58 del reglamento del 
Código Fiscal, como se puede apreciaren la siguiente transcripción: 

Art. 57 Causas de amonestación. suspensión o cancelación del 
registro del contadÓr público 

La secretaría amonestaró al contador público. cancelaró o 
suspenderó su registro, de acuerdo al último pórrafo del artículo S2 
del Código. conforme a lo siguiente: 

1 Se amonestaró al contador público cuando: 

- Se presente Incompleta la información a que se refieren los 
artículos49. SO, Sl. 51-A. S1By54deestereglamentay 126y 172 
del reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

- La Información del dictamen pre~entada en disco magnético 
flexible. en dos tantos, no coincida entre un disco y otro. 

- No cumpla con lo señalado en el artículo SS. fracción 1 incisas a. 
c d de este reglamento. 

- Na cumpla con lo establecido en el último pórrafo del artículo 4S 
de este reglamento. en cuyo caso la autoridad pracederó a 
amonestarlo por cada trimestre que transcurra sin que cumpla con 
dicha obligación. 

2 La suspensión procederó por cualquiera de los siguientes motivas: 

- formule el dictamen en contravención a las dispuesto en ·los 
artículos 52 del Código. 49. SO .• 51. S l-A. S l-8 y S4 de este 
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reglamenta y 126 1¡ 172 del reglamenta de la Ley del ISR. En este 
casa la suspensión seró hasta par das años. 

- El cantador pública acumule tres amonestaciones. En eses casa la 
suspensión padró ser hasta par un año. 

- El cantador pública na cumpla con lo señalada en el artículo 55 
fracción 1 Incisa b de este reglamento. En este caso la suspensión 
seró hasta por un año. 

- No formule el dictamen debiendo hacerlo. En este casa la 
suspensión podró ser hasta par das años. 

- Presente disco magnético flexible sin Información. En este caso la 
suspensión podró ser hasta por dos años. 

- Presente disco magnética flexible conforme a las reglas de 
carócter general que para tal efecto emita la secretaría, en cuanta 
a paquete utilizado, estructura y denominación de archivos y 
maneja de índices y subíndices Fijas para determinadas cuentas y 
subcuentas. En este caso la suspensión seró hasta por un año. 

- Se encuentre sujeta a proceso por la camlsi6n de delitos de 
carócter Fiscal o delitos Intencionales que ameriten pena corporal. 
En este caso la suspensión duraró el tiempo en el que el contador 
se encuentre sujeta a dicha procesa. 

3. La cancelación pracederó ruando: 

- Hubiera reincidencia a la violación de las disposiciones que rigen 
la Formulaci6n del dictamen y demós información para efectos 
Fiscales. 

Para estas efectos se entiende que hay reincidencia cuando el 
cantador público acumule tres suspensiones. 

- Hubiera participada en la comisión de delitos de carócter Fiscal a 
delitos Intencionales que ameriten pena corporal. respecto de las 
cuales se haya dictada sentencia definitiva que lo declare culpable. 

La dispuesta en este artículo también seró aplicable a aquellos 
cantadores que emitan dictamen de acuerda a lo establecida en el 
artículo 32-A fracción 2 del C6diga así como a las que emitan 
dictamen de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley del 
ISR. 
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Art. 58 Procedimiento para suspensión o cancelación 

Cuando lo Secretaría ejercite las facultades a que se refiere el 
artículo anterior. se observaró el siguiente procedimiento: 

1 Determinada lo Irregularidad. se haró del conocimiento del 
contador por escrito. concediéndole un plazo de quince dfos a 
efecto de que manifieste lo que o su derecho convengo y ofrezca 
las pruebas documentales pertinentes, mismas que deberón 
acompañar o su escrita. 

11 Agotada la fose anterior. con visto en los elementos que abren 
en el expediente, lo autoridad emltiró lo resolución que procedo, 
dando aviso por escrito al colegio profesional y, en su coso, o lo 
fuderaclón de colegios profesionales a que pertenezco el contador 
público. cuando se trote de suspensión o cancelación del registro. 
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Obligaciones derivadas de lo contratación de empleados 



CONCLUSIONES 

Al terminar de analizar todas las obligaciones que se causon por la 
contratación de empleados en una empresa. nas darnos cuenta de 
que son una gran div01Sldad, mismas que estón contenidas en 
diferentes lel¡es que son las que nas dan el marce conceptual. 
jurfclko y ftscal al qiie se tienen que someter las personas morales 
que contraten persc.-.al subordinado a ellas. tomblén podemos 
percatamos de que dichas obligaciones nas llevan a c~mpllr con 
diversos pagos de Impuestos tales como son el Impuesta sobre la 
renta. el Jmpuestodel2% sobre nóminas, el Impuesto de 1%sobre 
remuneraciones, los Impuestos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. el Impuesto del Instituto del fonda Nocional para la \/lvienda 
de los trabajadores, et<. 

Ahora bien es de comentarse que en l\Mxlco los Impuestos son 
altos.noobsb:>rl:eestadesventajaporaloscariJ\b<J,ientesdebemos 
de cumplir con ellos ya que los mismos nos QIJUdan a tener un pafs 
mal que bien en proceso de des01Tollo. no salo con el cumplimlellto 
de los Impuestos se beneficia un pueblo sino que en primero 
Instancia el beneficiado es el patrón al evltars0 prohl0/llQS Jurfcllcos 
legalesyftscalesytombléneltrobajador!JOq.Jeconunaxnpllmlen:o 
de los Impuestos por porte del patrón y en sucosa par él misma en 
ti~. pue<le cdr:xar beneficios tales como la partlcipaclón de los 
trabajadores en las ~llldades (P.T.U.). poder estar él y tener a su 
famllla afiliada al IMSS. tener un qédito poro poder adquirir una 
vMenda por medio del INFONRVIT y muchos otros beneficios que 
ésto le reporta. 

Resumiendo tenemos que: 

a) la carga tributorla en nuestro pafs es elevada. estando México 
conslderoda enb'e los veinte países que tienen la carga l~ltlva 

"""""'· b)Exlstencanbibuclonesfederalesylocalesportenertrabajodores 
laborando dentro de una empresa. 
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c) Existen diversas disposiciones de carócter legal y fiscal que 
reglamentan Ja relación empresa-trabajador. 

d) El salaria que se les paga a las trabajadores estó integrada par 
una serie de conceptos que Jo benefician. ademós de Ja propia 
retribución. 

e) Tanto los trabajadores de una empresa como el propio patrón 
tienen una serle de derechas y obligaciones mutuas. 

f) Los patrones son solldarlamente respon~ables con los 
trabajadores de los Impuestos generados par éstas. 

g) Todas las trabajadores tienen derecho a un subsidia fiscal que 
disminuye el impuesto que generan por Ja percepción de ingresas 
gravados por la Ley del Impuesta sobre la Renta. 

h) La Participación en las Utilidades que pagan las empresas a sus 
trabajadores es deducible de impuesto. todo ésto con ciertas 
condiciones. 

J) A mayores percepciones que obtienen Jos trabajadores de una 
empresa exentas de Impuesto, el subsldlaftscalque lescorrespande 
es menar. pudiendo Inclusive na tener derecho en algunas casas. 

j) El pego de las Impuesto fuera de las plazos establecidos en leyes 
originan actualización par la Inflación y recargas al fisco como 
Jnclemnizaclón por el pago extemporóneo. 

k) Las Impuestas que se pagan estón contenidos en una serle de 
tarifas que se actualizan periódicamente mismas que la ley publlca 
trtmestralmente con el objeto de dar cumpllmlento tanto o pagos 
provisionales como al Impuesto anual definitivo. 

1) El dar cumplimiento con las Impuestos que se generan en Ja Ley 
del lnstltutoMexkona del Seguro Scxlal permite tener una estabilidad 
asegurada poro el patrón y poro el trabajador. 

m) Lo formación del Sistema de Ahorro poro el Retiro (SAA) es un 
beneficio para que los trabajadores puedan disfrutar de clert:o 
cantidad de dinero cuando cesen sus relaciones laborales con una 
o vorlas empresas o lo largo de su vida como empleados. 

n) El cumplir con el Impuesto de la Ley del INFONAVIT ayudo al 
trabajador o tener en mente uno posibllldod paro adquirir- una 
viviendo. 

ñ) lo revisión de todos las Impuesto oque estó sujeto una persona 
moral por un contador públlco Independiente Je do confianza al 
fisco. al públlcoengeneral, a la empresa misma y a las trabajadores 
de que se cumple en tiempo y bojo las bases legales y fiscales 
enmarcadas en las distintos leyes . 

.. 
Obllgaclones derivadas de la controtoclón de empleados 
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